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Fundamentación 

 

El presente Plan de Acción Tutorial se fundamenta en el Programa de Tutoría 

Universitaria (TU). 

 

Los elementos que conforman el Programa Institucional de Tutoría Universitaria 

tienen como referencia los lineamientos educativos que establecen algunos organismos 

internacionales, los desafíos de la educación superior en nuestro país y los 

requerimientos que se derivan del Modelo Educativo adoptado.  

  

En el ámbito institucional un referente importante es la Misión y Visión de la 

Universidad; al mismo tiempo el Programa se enmarca en las normas y políticas sobre 

educación, partiendo de las establecidas en los Artículos 3° Constitucional hasta las 

establecidas en la Ley general de Educación, así como en el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Universidad Autónoma de Nayarit 2016-2022.2.1 La perspectiva de los 

organismos internacionales. 

 

La preocupación por mejorar la calidad y eficiencia de las Instituciones de 

Educación superior ha sido una constante entre las organizaciones internacionales. La 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura -

UNESCO-, en la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI Visión 

y Acción, en su Marco de acción Prioritaria para el Cambio y el Desarrollo de la Educación 

Superior (1998) establece la necesidad de modificar el proceso de aprendizaje en la 

educación superior: "en un mundo en rápida mutación, se percibe la necesidad de una 

nueva visión y un nuevo modelo de enseñanza superior, que debería estar centrado en 

el estudiante, lo cual exige, en la mayor parte de los países, reformas profundas y una 

política de ampliación del acceso" (p. 25). 

 

También señala, entre las diversas responsabilidades del profesor proporcionar 

cuando proceda, orientación y consejo, cursos de recuperación, formación para el 
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estudio y otras formas de apoyo a los estudiantes, comprendidas las medidas para 

mejorar sus condiciones de vida" (p. 34). 

 

Las normas y políticas educativas que fundamentan el Programa Institucional de 

Tutoría Universitaria, se encuentran señaladas en:  

 

imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 

humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 

justiciaò (P§rrafo reformado DOF 26-02-2013). 

 

I, que la educaci·n deber§: ñContribuir al desarrollo integral del individuo para que ejerza 

plenamente y responsablemente sus capacidades humanasò. 

  

ñatender cabalmente el prop·sito educativo de las IES, es necesario completar la 

formación de los estudiantes, asegurar su adecuada inserción en el medio académico y 

propiciar su progreso satisfactorio en los estudios; por ello los profesores de tiempo 

completo (PTC) tienen la función de tutelar individualmente a los estudiantes. Esta tutoría 

académica, también llamada tutelaje, es fundamental para que los estudiantes: 

desarrollen los valores, los hábitos y las actitudes que la sociedad demanda de ellos 

como ciudadanos y profesionales, e incrementen la probabilidad de tener buen éxito en 

sus estudios. Aunque la formación de valores es responsabilidad de todos los profesores, 

son los PTC quienes contribuyen especialmente a esta labor como parte de su función 

de tutoresò (Ćlvarez, J., et. al. 2000).  

 

Asimismo, una de las características básicas del perfil deseable del profesor de 

educaci·n superior de tiempo completo consiste en que este ñse ocupa equilibradamente 

de las actividades de docencia, de generación o aplicación del conocimiento y de gestión 
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académica colegiada, así como de los programas institucionales de tutor²aò (Ćlvarez, J., 

et. al. 2000). 

  

(ANUIES, 2000), en el Programa Estratégico para el desarrollo de la Educación Superior, 

señala que "se requiere que las IES pongan en marcha sistemas de tutoría, gracias a los 

cuales los alumnos cuenten a lo largo de toda su formación con el consejo y el apoyo de 

un profesor debidamente preparadoò. (é)  

ñEn relaci·n con los roles que habitualmente han desempeñado los profesores, 

deberá contemplarse una importante transformación, de manera que ya no sean 

fundamentalmente conferencistas o expositores, sino además tutores, guías que 

conduzcan los esfuerzos individuales y grupales para el autoaprendizaje por parte de los 

alumnos, personas que los conduzcan a la investigación o a la práctica profesional y 

ejemplos de compromiso con los valores académicos, humanistas y sociales que las IES 

promuevanò. 

 

En este mismo documento, el Programa de Desarrollo Integral de los alumnos 

se¶ala como objetivo ñapoyar a los alumnos con programas de tutor²a y desarrollo 

integral diseñados e implementados por las IES, de suerte que una elevada proporción 

de ellos culmine sus estudios en el plazo previsto y logre los objetivos de formación 

establecidos en los planes y programas de estudioò. 

  

(s. f)., el cual nos rige actualmente, señala a la tutoría como un sistema indispensable 

para lograr los objetivos del modelo por competencias integrales con el que se trabaja 

dentro de la universidad, por lo tanto, menciona lo siguiente:  

 

El papel del tutor es como una ñfigura central que le brinde la orientaci·n suficiente 

para su adecuado tránsito por el programa. Así mismo los tutores se deben encontrar 

integrados en órganos bien definidos y organizados desde los niveles de Cuerpos 

Académicos dentro de los programas de estudio, así como en el nivel del Área de 
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conocimiento, para garantizar un adecuado desarrollo de la tutoría y del seguimiento de 

su tutorado. Se esperaría que el tutor oriente a los alumnos sobre los diferentes caminos 

del plan de estudios, las posibilidades de aprendizaje extracurricular y la toma de 

conciencia de su progreso personal y académico para obtener el mejor provecho en 

función de sus intereses profesionales y de su incorporación futura al mercado de 

trabajoò (p. 16). 

  

ï 2022 de la Universidad Autónoma 

de Nayarit dentro del eje 1. Ampliación de la cobertura y formación de calidad, señala la 

importancia de ñfortalecer el curr²culum universitario, acompa¶ado del compromiso de 

una planta académica sólida, que desarrolle actividades de tutoría y asesoría académica 

en beneficio de sus estudiantes, que incentive la participación en proyectos de 

investigaci·n e intervenci·n social (é)ò. Siendo una de sus pol²ticas ñFortalecer la 

formación integral de estudiantes, como sujetos activos y promotores del cambio socialò.   

 

Justificación 

 

Se entiende por acción tutorial las funciones asignadas a los profesores que 

deben actuar como educadores, psicólogos, asesores y docentes. Además de estas 

funciones, se deben de abordar las diferencias entre los estudiantes e identificar los 

problemas que en el entorno escolar.  

  

 Los tutores no solo sirven en el campo académico, sino que también son 

responsables de construir la relación entre la escuela y el hogar.  

  

 Como docentes, en nuestros centros y aulas, queremos instaurar una educación 

integral, social, individualizada y coeducada que vaya más allá de la escolarización, 

brinde una formación valiosa y oriente a nuestros alumnos para su futura formación 

académica.  
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Específicamente en nuestra Unidad Académica es necesaria la tutoría por que a 

través de ella buscamos la formación integral de los estudiantes y el máximo 

aprovechamiento de sus potenciales, la creación y recreación del conocimiento, la 

adquisición de habilidades, destrezas y actitudes; y sobre todo la construcción de un 

esquema de valores sustentados en el ámbito académico pero que tenga extensión 

significativa en lo personal y social para construir su propia opción profesional.    

 

La Misi·n de la Unidad Acad®mica: ñFormar integralmente profesionales de alto 

nivel académico; competentes, emprendedores, con liderazgo, valores éticos, 

comprometidos con el cambio y la innovación, promoviendo la capacitación continua, la 

investigación científica y tecnológica de los docentes, fomentando el respeto, la 

diversidad cultural, los principios humanistas, la equidad, transparencia, democracia, 

justicia social y la prosperidad colectiva 

 

La Visi·n de la Unidad Acad®mica (Al 2025): ñSe consolida a la Unidad Académica 

como una institución de educación superior de calidad, generadora de profesionales 

altamente calificados con conocimientos integrales que les permitirá una vinculación 

eficiente con el sector productivo, social y gubernamentalò 

 

Es evidente que la Misión y Visión de nuestra Unidad Académica tiene una gran 

relación con los objetivos perseguidos por la Tutoría Universitaria ya que ésta de manera 

general pretende acompañar al alumnado durante la permanencia en la Universidad, el 

seguimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la prevención del abandono 

académico y la integración del alumnado a la vida universitaria. 
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Contextualización 

 

El contexto en el cual opera la tutoría en nuestra Unidad Académica: 

 

Espacios Físicos:  

No se asignan espacios físicos específicos a cada docente, cada tutor busca el 

espacio que mejor le acomode de acuerdo a sus horas libres y que coincidan con sus 

tutorados. Estos espacios son: Aulas, Centro de Computo, Biblioteca, los 

correspondientes a cada área administrativa, sala de maestros y espacios al aire libre. 

Cabe mencionar que para la modalidad escolarizado se tiene el día miércoles de 16:00 

a 18:00 horas (turnándose el día con la impartición de talleres del rubro 2 o rubro 3) y 

los sábados turnándose los horarios, especialmente para realizar tutorías y en esta 

situación si cuentan con un aula especifica. 

 

Espacios en carga horaria: 

Cada semestre se asigna 2 horas de Tutorías en su carga horaria a todos los 

docentes el día miércoles de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Número de tutores: 

En la actualidad la Unidad Académica cuenta con 21 docentes de los cuáles a 

todos se les asignan tutorados con excepción de 2 que acaban de ingresar y una más 

que tiene una pausa en sus actividades docentes, por lo tanto, el número de tutores 

actualmente es de 18. 

 

Número de alumnos 

Actualmente se cuenta con 150 alumnos, divididos en: 

¶ 4 grupos de primer año 

¶ 4 grupos de segundo año 

¶ 4 grupos de tercer año  

¶ 5 grupos de cuarto año 

Para un total de 17 grupos. 
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Diagnóstico 

 

El 29 de noviembre del 2022 se acordó en la reunión de tutores convocada por 

Coordinación Institucional de Tutoría Universitaria lo siguiente: 

Para la sección V del PAT (Diagnóstico) se propuso realizar un formulario para 

que respondan tutores y tutorados. Cada responsable llevará una propuesta de 

preguntas que cree deberían incluirse y se trabajará en unificar el formulario en la 

siguiente reunión del día 13 de diciembre a las 11:00 am. (Edifico PiiDA, sala por definir). 

 

El 13 de diciembre del 2022 en la reunión de tutores convocada por Coordinación 

Institucional de Tutoría Universitaria: 

Se presentaron 2 propuestas de cuestionario para tutores, del cual se obtendrá 

información que servirá para la sección de diagnóstico de Plan de Acción tutorial (PAT).  

Se revisaron en conjunto las 2 propuestas, una del aérea de la salud y otra del 

área económico ï administrativa.  

 

Se adjunta el formulario final, de acuerdo a las adecuaciones hechas durante la 

reunión.  

Se definió como periodo de aplicación de este formulario del 9 al 15 de enero 

2023, a fin de tener los resultados con tiempo suficiente para terminar el PAT de cada 

unidad/programa académico, el cual será entregado completo con fecha límite del 24 de 

febrero 2023  

Se determinó que el cuestionario será aplicado por medio de formulario de 

Google, y desde la Coordinación Institucional de Tutoría Universitaria, para 

posteriormente enviar la información a cada responsable de tutoría y pueda cada uno 

interpretarla e incluir su análisis en la sección correspondiente del PAT. 

 

En relación a lo acordado en esta reunión el formulario final: 

 

 



11 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL DE TUTORÍA UNIVERSITARIA 

  

Nombre  
Unidad Académica   
Programa académico   
 
A continuación, se presentan una serie afirmaciones que le permitirán reflexionar sobre 
aspectos relacionados a la manera en que se trabaja la Tutoría en su programa 
académico y de manera personal. Responda a ellas a partir de la siguiente escala. 

    

1) NUNCA 
2) RARA VEZ 
3) FRECUENTEMENTE 
4) CASI SIEMPRE  
5) SIEMPRE  
 
Opciones de respuesta 
1 2 3 4 5 
 
1 En mi Programa Académico se cuenta con un plan de acciones tutoriales que está acorde a 
las necesidades de los estudiantes. 
2 Se lleva a cabo un proceso de inducción orientado a las acciones tutoriales para los alumnos 
de nuevo ingreso. 
3 Existe promoción y difusión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria entre los 
docentes-tutores y estudiantes del Programa Académico.   
4 Existe un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría Universitaria y los diferentes 
programas de apoyo académico (movilidad, servicio social y prácticas profesionales, becas, 
CAP, etc)  
5 Tengo claridad y conocimiento de mis funciones como tutor.  
6 El trabajo que realizo como tutor corresponde al nivel de tutoría de mis tutorados asignados 
 7 Considero que el acompañamiento mejora el desempeño en la trayectoria estudiantil de los 
tutorados. 
8 Realizo algún diagnóstico y/o entrevista inicial a mis tutorados  
9 Conozco el avance de los créditos de mis tutorados  
10 Me involucro en los talleres y/o actividades de mis tutorados  
 11 Sé detectar situaciones de riesgo con mi grupo de tutorados  
 12 Existe una comunicación abierta y oportuna con el responsable de tutoría de mi programa 
académico.  
 13 El responsable de tutoría logra crear un clima de confianza para plantear diversas 
situaciones en relación a mis tutorados. 
 14 La plataforma PiiDA-Tutorías es de fácil manejo.  
 15 Conozco el resultado de los instrumentos aplicados en la plataforma PIIDA a mis tutorados 
 16 Considero que el Diplomado de Tutoría Universitaria me proporciona los elementos 
necesarios para desempeñar mi función como tutor.   
  

Responda a las siguientes cuestiones de acuerdo a su criterio 
  
1. ¿Cuál es el principal medio de comunicación con sus tutorados? 
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¶ Presencial, trabajo en aula 

¶ WhatSapp 

¶ Zoom 

¶ Meet 

¶ Cisco webex 

¶ Otro.  Especifique: ___________________ 
2. ¿Tiene alguna sugerencia sobre el proceso de asignación de tutorados en su 
programa académico? 
3. ¿Qué aspectos considera importantes para el fortalecimiento del programa de 
Tutoría en su Unidad Académica?  
 

 

Resultados: 

I.-A continuación, se presentan una serie de afirmaciones que le permitirán 

reflexionar sobre aspectos relacionados a la manera en que se trabaja la Tutoría 

en su programa académico y de manera personal. Responda a ellas a partir de la 

siguiente escala. 

    

1) NUNCA 

2) RARA VEZ 

3) FRECUENTEMENTE 

4) CASI SIEMPRE 

5) SIEMPRE 

 

Opciones de respuesta 

1 2 3 4 5 
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5

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

1.- En mi Programa Académico se cuenta 
con un plan de acciones tutoriales que está 

acorde a las necesidades de los 
estudiantes.
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2.- Se lleva a cabo un proceso de inducción 
orientado a las acciones tutoriales para los 

alumnos de nuevo ingreso.
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3.-Existe promoción y difusión del Programa 
Institucional de Tutoría Universitaria entre los 
docentes-tutores y estudiantes del Programa 

Académico.
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4.- Existe un vínculo de trabajo entre el Programa de 
Tutoría Universitaria y los diferentes programas de 

apoyo académico (movilidad, servicio social y prácticas 
profesionales, becas, CAP, etc)
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5.- Tengo claridad y conocimiento de mis funciones como 
tutor.
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6.- El trabajo que realizo como tutor corresponde al nivel 
de tutoría de mis tutorados asignados
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7.- Considero que el acompañamiento mejora el 
desempeño en la trayectoria estudiantil de los tutorados.
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8.- Realizo algún diagnóstico y/o entrevista inicial a mis 
tutorados
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9.- Conozco el avance de los créditos de mis tutorados.
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10.- Me involucro en los talleres y/o actividades de mis 
tutorados.
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11.- Se detectaron situaciones de riesgo con mi grupo 
de tutorados.
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12.- Existe una comunicación abierta y oportuna con el 
responsable de tutoría de mi programa académico.
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13.- El responsable de tutoría logra crear un clima de 
confianza para plantear diversas situaciones en relación a 

mis tutorados.
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II.- Responda a las siguientes cuestiones de acuerdo a su criterio 
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14.- La plataforma PiiDA-Tutorías es de fácil manejo.

0

1
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15.- Conozco el resultado de los instrumentos 
aplicados en la plataforma PIIDA a mis tutorados.

0

1

2

3

4

5

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

16.-Considero que el Diplomado de Tutoría 
Universitaria me proporciona los elementos 

necesarios para desempeñar mi función como tutor.
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1. ¿Cuál es el principal medio de comunicación con sus tutorados? 

Medio de Comunicación 

Docentes que lo utilizan 

como principal medio 

de comunicación con 

sus tutorados 

¶ Presencial, trabajo en aula 15 

¶ Zoom 0 

¶ Cisco webex 0 

¶ WhatsApp 5 

¶ Meet 0 

¶ Otro Mensajería 

 

2. ¿Tiene alguna sugerencia sobre el proceso de asignación de tutorados en su 

programa académico? 

1. Ninguna 

2. Ninguna 

3. Me parece que es adecuado el sistema de asignación de tutorados 

4. Ninguna 

5. No 

6. Ninguna 

7. Todo muy bien 

8. No 

9. En mi opinión, creo conveniente que el alumno elija a su tutor, para que se pudiera tener más 
raport, y se mejore la tutoría. 

10. Ninguna 

11. No. 

12. Hasta ahora me parece correcto sobre el proceso de asignación 

13. Me parece todo correcto. No tengo ninguna objeción. 

14. Se hace de manera adecuada 

15. Ninguna todo está bien 

16. Me parece muy adecuado 

17. Todo bien 

18. Ninguna 

19. No 

20. Ninguna 
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3. ¿Qué aspectos considera importantes para el fortalecimiento del programa de 

Tutoría en su Unidad Académica? 

 

Concientizar a los alumnos de la importancia de la tutoría 

Diagnóstico preciso y acciones tutoriales de acuerdo a los resultados obtenidos 

Reforzar el tema de psico-pedagógico 

Ninguno 

Acompañamiento académico 

Una mejor difusión de información por parte de las oficinas centrales involucradas en 

la tutoría 

Que haya apoyo de parte del centro de atención psicológica a los estudiantes de la 

unidad académica de Ahuacatlán 

Mejoramiento de área para atender las tutorías 

En mi opinión, que se le dé seguimiento a las necesidades de los tutorados, ya que 

se realizan reportes a las áreas correspondientes y no se continúan y el alumno se 

queda sin recibir la atención. 

Construir espacios físicos adecuados y suficientes para la tutoría individual 

La comunicación y espacios adecuados para que se den las sesiones tutoriales. 

La capacitación y actualización continua de los tutores, mejorar los canales de 

comunicación entre los diferentes actores del programa de tutorías (directivos, 

tutores y alumnos) que permitan que todos conozcan la información relevante a 

enterar en los procesos de tutorías. 

El diplomado fue parte importante, me da la pauta para tener la información 

necesaria. El estar en contacto con los tutorados, aunque tengo como medio el whats 

app, también realizo el presencial para aclarar todos los puntos que no se pueden 

tratar por medios electrónicos. 

La planeación, La responsabilidad, La confianza, 

Asignación de espacio para las tutorías individuales 

La creación de cubículos porque no hay 

Fomentar las funciones del tutor entre los alumnos 
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Capacitación continua 

Seguir estando en contacto permanente con los Tutorados y que en la manera que 

sea posible se queden el año escolar asignados 

Disponibilidad de los tutorados 

 

 

Estrategias Administrativas   

  

¶ Tener constante comunicación con los tutores durante el semestre en turno 

para estar al pendiente de las actividades correspondientes a cada momento de la 

tutoría. 

¶ Trabajar de manera colaborativa entre coordinador de tutorías y tutores 

para mejorar la acción tutorial.  

¶ Analizar con los tutores la importancia de aplicar el plan de acción tutorial y 

del enfoque de las estrategias y actividades de enseñanza aprendizaje al desarrollo de 

las competencias genéricas 

¶ Analizar la importancia de registrar el logro de competencias de los alumnos 

tutorados 

¶ Invitar a los tutores a tomar los cursos de actualización de tutorías 

¶ Dar seguimiento oportuno a los informes de tutorías, para la prevención de 

cualquier situación de riesgo que presente el tutorado.   

¶ Realizar talleres o charlas para los tutorados que refuercen la acción 

tutorial. 

¶ Invitar a expertos o profesionales externos que puedan generar en las 

tutoradas situaciones de mejora académica. 

¶ En relación a la asignación de tutorados, esta se realiza tomando en 

consideración la experiencia de los docentes en cada nivel, el alumno formalmente no 

elige a su tutor, pero con las modificaciones actuales en referencia a la forma de hacer 

tutoría, el estudiante puede seleccionar y acercarse al docente que más confianza le 

tengan, la plataforma de PIIDA está diseñada para que esos alumnos no asignados 

formalmente se les pueda registrar la acción tutorial respectiva. 
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¶ En la plataforma de PIIDA se asignan a sus tutorados y se les genera un 

oficio el cual es enviado automáticamente a sus correos institucionales registrados. 

Internamente se realiza un oficio de asignación mencionando los compromisos que se 

tienen con respecto a esta actividad, el docente lo firma de recibido quedando éste como 

evidencia, igualmente se les hace llegar a los estudiantes un oficio dándoles a conocer 

a su tutor, también es firmado de recibido. 

¶ Cada docente determina mediante un plan semestral las acciones y 

estrategias tutoriales para llevar a cabo de acuerdo al nivel que les haya correspondido, 

éste es recibido por el subdirector académico y por el coordinador de tutorías, al final del 

semestre se pide un informe con respecto a lo plasmado en su plan. 

¶ Las responsabilidades de los involucrados en la Tutoría Universitaria están 

bien definidas, el documento de: 

Programa_Institucional_de_Tutoria_Universitaria._PIT_2022, indica en detalle 

todo lo referente a la Tutoría, este documento ya fue difundido a todos los involucrados, 

además con la asistencia al diplomado de tutorías del semestre pasado queda reforzada 

esta situación. 

  

Estrategias Académicas   

 

En relación a las actividades académicas relacionadas a la Tutoría Universitaria 

como parte de las actividades de la propia Unidad Académica: 

 

¶ Curso de inducción para los alumnos de primer ingreso, con temas 

relacionados con la tutoría y con la Unidad Académica. 

 

¶ Curso relacionado con competencias básicas y ejes transversales con la 

idea que el alumno tenga una base en estos aspectos y le sirvan en el transcurso de su 

carrera. 
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¶ Crear talleres de desarrollo humano que generen resiliencia en los 

estudiantes para que sean jóvenes maduros emocionalmente y hacer este tipo de 

trabajos divertidos y con un abanico de opciones que ellos elijan para proporcionarles 

temas de su interés; por ejemplo: autoestima, inteligencia emocional, manejo de estrés, 

estrategias de estudio, procrastinación, etc. 

 

¶ Realizar convenios con centros de atención psicológica o consultorios de 

psicólogos particulares de la región, para canalizarlos y se le brinde una atención más 

rápida y continua a los alumnos que lo necesiten. 

 

¶ Se pretende realizar más actividades de esta naturaleza como ferias de 

tutorías, tutorías entre pares académicos, etc. 

 

 

Evaluación del impacto  

 

¶ Detección de factores de riesgo (económico, sociales, personales) que 

puedan generar una posible deserción. 

¶ El alumno tiene una orientación adecuada en su estancia académica, está 

más informado sobre actividades académicas de su interés. 

¶ A través de la tutoría se a logrado detectar situaciones generadas extra 

clase que permiten apoyar al alumno y evitar que deserte de su carrera 

¶ Falta condicionamiento de áreas para llevar a cabo la tutoría y la falta de 

un CAP regional 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

La educación Superior en México sigue siendo un privilegio para algunos cuantos 

jóvenes que se encuentran en la edad para ingresar a cualquier institución educativa de 

nivel superior, En el anuario estadístico de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 2016-2017 se señala que se encuentran 

inscritos 2, 944, 463 alumnos en alguna universidad pública, así como entre 1985 y 1990 

el promedio de Eficiencia Terminal para el subsistema de educación superior fue de 

50.6% y en el periodo 1986-1991, la eficiencia terminal de las Instituciones de Educación 

Superior (IES) públicas fluctuó entre 51.2 y 62%. 

 

Como promedio nacional, de cada 100 alumnos que ingresan a licenciatura 60 

concluyen sus estudios cinco años después, de éstos sólo 20 se titulan y de los cuales 

sólo 2 lo hacen dentro de la edad considerada como meta deseable (entre 24 y 25 años) 

y aproximadamente 25 de cada 100 estudiantes que ingresan al nivel universitario 

abandonan sus estudios sin haber promovido las asignaturas del primer semestre; la 

mayoría de ellos inicia una carrera marcada por la reprobación y bajos promedios en sus 

calificaciones, lo que contribuye a que en el tercer semestre la deserción alcance al 36% 

de quienes ingresaron, cifra que se incrementa semestre a semestre, hasta alcanzar el 

46% al término del periodo de formación. En la UAN, los datos de ingreso, baja temporal, 

baja definitiva, egreso y titulación al año 2018 se distribuyen de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 
 

 

La implementación del Programa Institucional de Tutoría en la UAN se enriquece 

con  las líneas estratégicas de desarrollo aprobadas por la XXX Asamblea General de la 

ANUIES, con énfasis en el análisis de las principales causas de rezago y abandono de 

los estudios, por lo que se entiende a la tutoría como una estrategia viable para el 

mejoramiento de la calidad de la educación superior; que defina conceptos y enuncie los 

compromisos de cada uno de los actores universitarios, propone la organización y 

operación de las acciones, así como la articulación de los esfuerzos entre las diferentes 

instancias universitarias, para la implementación de un programa de éste tipo (ANUIES, 

2002). 

 

El replanteamiento de la Tutor²a en la UAN realza el enfoque de ñUna tutor²a 

centrada en el estudiante: Programa TUò as² como el ®xito del Programa de tutor²a 

universitaria se logrará a partir del entendimiento y ejercicio de las atribuciones desde 

los tres niveles de concreción, mediante el trabajo conjunto de los actores implicados 

encaminados a la consolidación del perfil profesional y la responsabilidad social de los 

estudiantes. Se ha de promover en la Institución el entendimiento de la tutoría como 

actividad adherida a la docencia y no aislada. 
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JUSTIFICACIÓN 

El Plan de Acción Tutorial (PAT), tiene la intención de ser un documento que 

sistematice las acciones y las actividades que se deben de llevar a cabo a lo largo del 

año 2023, para el Programa Académico de Licenciatura en Música (PALM), las acciones 

y actividades a mencionarse deberán de estar alineado con el Programa Institucional de 

Tutoría Universitaria. El PAT del Programa Académico de La Licenciatura en Música, 

tiene un aspecto operativo que propone estar dentro del escenario actual de la docencia 

a nivel nacional, en donde se propone considerar a la tutoría como una estrategia viable 

para la calidad de la educación superior, reduciendo las causas de rezago y abandono 

escolar a nivel nacional, en donde las escuelas de música a nivel superior son escuelas 

que cuentan con poco ingreso de alumnado.  

 

La importancia de sistematizar las acciones con sus actividades radica 

primeramente en el entendimiento del entorno educativo del PALM, su principal 

característica se ubica en la interacción de tutor ï tutorado, brindada regularmente dentro 

de las clases individualizadas de su instrumento musical, de acuerdo con, el mapa 

curricular 2012 PALM; Está característica siempre se ha contemplado como parte de una 

fortaleza, para ofrecer una tutoría individualizada y cercana a su trayectoria profesional.  

 

Las principales acciones del PAT, se establecieron a partir de un diagnóstico 

participativo entre los tutores participantes del PALM, para identificar las áreas de 

oportunidad que se tienen entre los diferentes actores, para iniciar el diagnóstico fue 

importante disponer de las diez acciones tutoriales expuestas institucionalmente en el 

ñPrograma TUò.  Aunado a lo anterior, el PAT del Programa Académico de Licenciatura 

en Música tiene la intención de llevar a cabo una planificación, centrado en las 

necesidades del entorno educativo, para ello fue importante, proyectar las actividades 

del año 2023 dentro de los tiempos y espacios con mayor impacto para el tutor - tutorado. 
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CONTEXTUALIZACIÓN 

La unidad académica de artes cuenta con una población total estudiantil de 95 

alumnos dentro de la modalidad establecida de lunes a viernes en horario matutino de 

los cuales 60 son de la Licenciatura en Música, 12 de Profesional Asociado en Música y 

23 de Diseño Urbano y Edificación y se asigna tutor mediante la responsable de tutorías 

y en vinculación con la coordinación académica se evalúa la posibilidad de asignar un 

mismo horario establecido mediante la carga horaria semestral para la realización de los 

trabajos tutoría, contamos con 15 docentes tutores y se imparte de la siguiente manera:  

 

Primer Nivel. - Comprende el primer año de estudios (Ciclo I y II), es de tipo 

potenciadora y de modalidad grupal; solo aquellos casos en que sea evidente el riesgo 

académico del estudiante se especifica la modalidad individual. Se asignan tutores 

grupales, se cuenta con un programa de actividades específico y el plan de trabajo con 

el objetivo de cubrir el 100% de los estudiantes de nuevo ingreso. 

 

Segundo Nivel. ï Incluye el periodo de formación desde segundo año hasta 

completar el 80% del total de créditos (Ciclos III y IV), es de modalidad individual y grupal. 

Los horarios son acordados por el tutor y el tutorado y es de tipo potenciadora. La 

asignación se hace por número de matrícula del estudiante y el número de horas 

asignadas en la carga horaria de docentes. Es responsabilidad del tutor presentar su 

plan de actividades tutoriales en el tiempo que el programa institucional lo marca. 

 

Tercer Nivel. ï Se concibe a partir del cuarto año (Ciclos V y VI). Es de modalidad 

grupal e individual se asigna como tutor a un maestro que haya dado materias como 

seminario de tesis, metodología de la investigación, y con esto se cubre el 100% de los 

estudiantes. 

 

Actualmente no se cuenta con espacios físicos asignados a la tutoría, pero es de 

suma importancia solventar esa falta para una mejora de calidad del proceso.  
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DIAGNÓSTICO  

Se realizó un formulario diagnóstico de frecuencia para tutores que corresponden 

a estos intervalos de valores: 

1) NUNCA           

2) RARA VEZ          

3) FRECUENTEMENTE         

4) CASI SIEMPRE          

5) SIEMPRE           

     

Así mismo se identificaron las fortalezas y debilidades a tratar por medio de los 

indicadores que arrojaron las preguntas concretas y detectaron las necesidades de 

atención específicas dentro de la unidad académica de Artes. En el presente diagnóstico 

le daremos relevancia al número 5 asociado al SIEMPRE, pudiendo así identificar 

claramente el porcentaje a trabajar sobre cada uno de los reactivos presentados en dicho 

formulario. Los reactivos fueron los siguientes:  

 

En el Programa Académico al que pertenecía contaba con un plan de acciones 

tutoriales que está acorde a las necesidades de los estudiantes. En diseño Urbano y 

Edificación un 73% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 60%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Se lleva a cabo un proceso de inducción orientado a las acciones tutoriales para 

los alumnos de nuevo ingreso. En diseño Urbano y Edificación un 77% del total arrojó 

que siempre y de la Licenciatura en Música un 70%, estos porcentajes se tendrían que 

trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Existe promoción y difusión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria 

entre los docentes-tutores y estudiantes del Programa Académico. En diseño Urbano y 

Edificación un 90% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 70%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 
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Existe un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría Universitaria y los 

diferentes programas de apoyo académico (movilidad, servicio social y prácticas 

profesionales, becas, CAP, etc.). En diseño Urbano y Edificación un 80% del total arrojó 

que siempre y de la Licenciatura en Música un 55%, estos porcentajes se tendrían que 

trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Tengo claridad y conocimiento de mis funciones como tutor. En diseño Urbano y 

Edificación un 80% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 85%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

El trabajo que realizo como tutor corresponde al nivel de tutoría de mis tutorados 

asignados. En diseño Urbano y Edificación un 83% del total arrojó que siempre y de la 

Licenciatura en Música un 85%, estos porcentajes se tendrían que trabajar para que 

existiera un 100% en los indicadores. 

 

Considero que el acompañamiento mejora el desempeño en la trayectoria 

estudiantil de los tutorados. En diseño Urbano y Edificación un 80% del total arrojó que 

siempre y de la Licenciatura en Música un 85%, estos porcentajes se tendrían que 

trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Realizó algún diagnóstico y/o entrevista inicial a mis tutorados. En diseño Urbano 

y Edificación un 90% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 55%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Conozco el avance de los créditos de mis tutorados. En diseño Urbano y 

Edificación un 73% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 50%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Me involucro en los talleres y/o actividades de mis tutorados. En diseño Urbano y 

Edificación un 73% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 60%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 
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Sé detectaron situaciones de riesgo con mi grupo de tutorados. En diseño Urbano 

y Edificación un 60% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 70%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Existe una comunicación abierta y oportuna con el responsable de tutoría de mi 

programa académico. En diseño Urbano y Edificación un 87% del total arrojó que 

siempre y de la Licenciatura en Música un 80%, estos porcentajes se tendrían que 

trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

El responsable de tutoría logra crear un clima de confianza para plantear diversas 

situaciones en relación a mis tutorados. En diseño Urbano y Edificación un 90% del total 

arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 80%, estos porcentajes se tendrían 

que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

La plataforma PiiDA-Tutorías es de fácil manejo. En diseño Urbano y Edificación 

un 80% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 75%, estos 

porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

Conozco el resultado de los instrumentos aplicados en la plataforma PIIDA a mis 

tutorados. En diseño Urbano y Edificación un 87% del total arrojó que siempre y de la 

Licenciatura en Música un 50%, estos porcentajes se tendrían que trabajar para que 

existiera un 100% en los indicadores. 

 

Considero que el Diplomado de Tutoría Universitaria me proporciona los 

elementos necesarios para desempeñar mi función como tutor. En diseño Urbano y 

Edificación un 77% del total arrojó que siempre y de la Licenciatura en Música un 55%, 

estos porcentajes se tendrían que trabajar para que existiera un 100% en los indicadores. 

 

¿Cuál es el principal medio de comunicación con sus tutorados? En diseño 

Urbano y Edificación el 83% de tutores realizan su actividad de tutoría presencial con 
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trabajo en aula por lo contrario en la Licenciatura en Música el 75% a través de 

WhatsApp, mensajería o Messenger.   

 

¿Tiene alguna sugerencia sobre el proceso de asignación de tutorados en su 

programa académico? En diseño Urbano y Edificación los tutores sugirieron que los 

tutorados sean quienes soliciten reunión (a petición de parte o individualizada) con sus 

tutores y de la Licenciatura en Música que existiera una mayor comunicación. 

 

¿Qué aspectos considera importantes para el fortalecimiento del programa de 

Tutoría en su Unidad Académica? En diseño Urbano y Edificación comentaron los tutores 

que no todos toman el diplomado se tendría que poner como obligatorio para cubrir dicho 

requisito, aparte de que no existe una biblioteca informativa base dentro de la unidad 

académica, esto entraría como una homologación de criterios de tutoría, para dar 

facilidad a la divulgación y la información fuera fidedigna de un mismo soporte, así como 

generar un diagrama de flujo e ir actualizando para poder compartir de una manera más 

sencilla con los tutorados. Así como también tener espacios físicos acondicionados para 

las actividades, y lo esencial un diagnóstico integral de cada estudiante, tanto académica 

como social, que genere indicadores para poder sugerir o intervenir, canalizar, orientar, 

dependiendo de cada caso en los aspectos académicos para seguimiento durante su 

estancia en la universidad. Unificar estrategias y plan de acción en la unidad académica 

para la tutoría de todos los niveles, así como que las recomendaciones de los tutores y/o 

academias se tomen en cuenta y de la Licenciatura en Música por su parte solicitó el 

involucramiento de las coordinaciones de programas académicos y directivos de la 

unidad académica, y que exista mayor comunicación , así como vínculo de trabajo entre 

el programa de tutoría universitaria y los diferentes programas de apoyo académico 

(movilidad, servicio social y prácticas profesionales, becas, CAP. 

 

Es necesario analizar y trabajar en abordar todos estos temas tratados en el 

diagnóstico para que los indicadores favorezcan a la actividad tutorial, al 100%, así 

como la necesidad de talleres e intervenciones, capacitaciones y superación de los 

retos plasmados dentro de la Unidad Académica de Artes.  
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ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS  

La estrategia administrativa que lleva a cabo la unidad académica de artes para 

la designación de la persona responsable de tutorías es en base a su perfil académico y 

con base en su carga horaria, posterior acreditación de la coordinación académica se le 

notifica mediante diálogo, la persona responsable a su vez cumple en tiempo y forma la 

designación mediante el oficio de asignación en la plataforma PiiDA y por correo 

electrónico institucional a los tutores de cuántos y quiénes son sus tutorados, así como 

la forma que se designa cada tutor de cada nivel es responsabilidad de la persona 

responsable de tutorías. 

 

En referencia a las estrategias específicas que se llevan a cabo relacionadas a la 

Tutoría Universitaria se comienza con el acompañamiento académico a los estudiantes 

como asesorías personalizadas en las materias donde se detectan mayor índice de 

reprobación. 

 

Aún no se cuenta con la herramienta construida para que se encuentren definidas 

las responsabilidades de los involucrados en la tutoría universitaria tales como 

responsable, tutores, tutorados. No se cuentan con reuniones programadas para la 

asistencia y capacitación de diversas áreas de la tutoría, pero si es de suma necesidad 

llevar a cabo una programación semestral para lograr los diferentes objetivos a los que 

quiere llegar la unidad académica de artes, temas como sanciones por incumplimiento 

laboral y horarios de atención específicos. 

 

Responsable del programa de tutoría académica  

La designación de la persona responsable de la unidad académica de Artes se da 

por parte de las autoridades administrativas. Con apego al Art. 28º del Programa de 

tutoría universitaria.  La persona responsable, dura en su cargo la plaza a decisión de 

las autoridades competentes tales como la coordinadora y el director de la unidad 

académica, siempre y cuando exista causa justificada; o bien por voluntad del 

responsable, expresando sus razones (Lineamiento Art. 32º) 
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Especificaciones del puesto 

Nombre del puesto: Responsable de tutoría Académica  

Contrato/Base: Tiempo Completo 

Plaza: Docente 

Ubicación: Dirección de la Unidad Académica de Artes 

 

Responsables:  

Docente psicólogo: Apoyo al área de Psicopedagogía  

Docente responsable de tutorías de la unidad académica de artes 

Subordinados: Profesores tutores y alumnos. 

 

Responsabilidades: 

Designar a los docentes que fungirán como tutores de todos los niveles primer, 

segundo y tercer nivel respectivamente. 

 

Los criterios generales para la selección de tutores en carga horaria son los 

siguientes:  

ǒ Ser docente adscrito de la unidad académica de Artes. 

ǒ Acreditar el diplomado de formación para tutores que el programa institucional de 

tutoría académica determine.  (Lineamientos: Capítulo II, Art. 4º, inciso m). 

ǒ Conocer el programa de tutoría y el plan de estudios del programa al que 

pertenece. (Licenciatura en Música, Profesional Asociado y Diseño urbano y edificación). 

ǒ Disponibilidad de horarios para la actividad tutorial, así como horas en carga 

horaria asignadas por la coordinación académica junto con la responsable de tutoría). 

ǒ Manejo de la plataforma PiiDA. Del sistema integral de Tutoría Universitaria o su 

debida capacitación. 

ǒ Expresar su solicitud verbal o por escrito dirigida a la coordinación académica. 

ǒ Presentar su plan de trabajo. 

ǒ Poseer una actitud de interés genuino en los estudiantes, respeto y compromiso 

con su desarrollo académico. 
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Los tutorados tienen las siguientes obligaciones: 

ǒ Asistir a las sesiones a la hora, fecha y lugar acordado con su tutor. 

ǒ Participar en los procesos de evaluación del programa institucional de tutoría 

académica. 

ǒ Observar una relación de respeto hacia el tutor y al programa.  

ǒ Cumplir con el programa de trabajo acordado con su tutor. 

ǒ Proporcionar y actualizar oportunamente la información solicitada en el sistema 

integral.  

 

ESTRATEGIAS ACADÉMICAS 

Para los alumnos de nuevo ingreso se participa en el curso de inducción en donde 

se da a conocer el programa y presentar a los tutores que tendrán a su cargo grupos 

correspondientes y directamente la responsabilidad del programa institucional, con los 

estudiantes de segundo y tercer nivel, se presenta a los tutores de manera individual por 

medio de la estrategia que cada tutor crea conveniente, ya sea por mensaje de 

WhatsApp, correo electrónico institucional, etc. Posterior se les comunica la manera de 

trabajar que tendrán durante el semestre, ya sean sesiones de forma individual y/o 

grupal. 

Se trabaja de manera sinérgica con el departamento psicopedagógico y al 

momento de entregar los oficios de asignación a los tutores también se notifica en copia 

por escrito al psicólogo responsable, se busca promover el acercamiento y confianza 

entre ambos para que puedan llevarse a cabo durante el proceso de tutorías la 

canalización de estudiantes que requieran el apoyo, la canalización se puede hacer a 

través de la responsable de tutorías de la unidad académica de artes mediante un oficio.  

 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

Aunque nos falta mucho por recorrer en la Unidad académica de artes el objetivo 

es claro, mejorar los procesos para tener un mayor impacto positivo en los estudiantes, 

los casos de éxito relacionados a la tutoría se han visto a cuenta gotas es necesario 

hacer algún ajuste o modificación de acuerdo a las condiciones de la Unidad Académica 
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y la organización que tendremos en el futuro para la mejora de las competencias de los 

integrantes de la tutoría académica de la Unidad. 

Medir el impacto en el rendimiento académico de los estudiantes mediante 

parámetros establecidos, observando los resultados traducidos en calificaciones que se 

obtienen en exámenes y son notas que a lo largo del tiempo definen un número que de 

acuerdo con su escala obtenida puede ser positiva, regular o negativa. Los Indicadores 

Académicos permiten un análisis favorable y completo de la trayectoria escolar dentro 

del Plan de Estudio. Cuando el estudiante tiene un bajo rendimiento escolar suelen ir mal 

en todas las materias y presentan grandes lagunas de conocimientos, incluso en áreas 

básicas como la lectura, la comprensión lectora y la escritura se tendría que hacer un 

análisis estratégico de los factores que impactan el rendimiento académico de los 

estudiantes, la literatura reporta que los maestros, los programas de estudio, el ambiente 

del salón de clases, la seriación de las materias, el entorno familiar, la profesión u oficio 

de los padres, el costo de la carrera, el lugar de estudio, los problemas de salud, la 

situación laboral, la movilidad urbana, la autoestima, así como el medio ambiente 

socioeconómico y político que rodea al alumno, condicionan su desempeño en el aula. 

Esta diversidad de factores que se reporta deja entrever que los condicionantes del 

rendimiento académico pueden ser clasificados en cuatro categorías: institucionales, 

pedagógicos, psicosociales y sociodemográficos. 

 

Entre los factores personales (competencias cognitivas, motivación, autoeficacia 

percibida, bienestar psicológico, inteligencia, sexo, formación académica previa a la 

universidad y nota de acceso a ésta), sociales (diferencias sociales, entorno familiar, 

nivel educativo de los progenitores y variables sociodemográficas) e institucionales 

(metodologías docentes, horarios de clase, alumnos por grupo, dificultad de las materias; 

normas, requisitos de ingreso y requisitos entre materias. 

 

Entre los factores institucionales operan a nivel del sistema escolar en su conjunto 

y a nivel de aula, ya que tienen que ver no únicamente con la enseñanza sino con todas 

las dimensiones del quehacer y la cultura escolar; entre estos, la literatura reporta: la 

infraestructura, los materiales de enseñanza, el uso del espacio y del tiempo, la 
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organización, las rutinas y las normas, la relación entre directivos y docentes y entre 

estos, los contenidos de estudio, la pedagogía, la valoración y el uso del lenguaje en las 

interacciones informales y en la enseñanza, los sistemas de evaluación. 

En vista de lo anterior hay mucho trabajo por hacer empezando por una revisión 

exhaustiva para la búsqueda de estrategias eficientes para el acompañamiento 

estudiantil y una mejora eficiente y oportuna dentro de la Unidad académica de Artes con 

esto indudablemente llegaremos a indicadores de éxito académico y acompañamiento 

oportuno a nuestros estudiantes de la Unidad académica de Artes. 
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FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
 

 

La sociedad nayarita demanda de la UAN, la formación de profesionales que 

contribuyan al desarrollo económico, político y social del estado, a través de una 

educación de calidad. Una educación de este tipo, demanda la construcción responsable 

del propio proyecto intelectual-profesional que conjunte los intereses personales con el 

bienestar social. El problema de la deserción escolar no se puede reducir a un número. 

La masificación, la complejización de los parámetros de responsabilidad de las 

instituciones de educación y los constantes cambios sociales, económicos y políticos que 

se vienen dando a nivel mundial, donde es claramente observable una desestructuración 

de las instituciones que tradicionalmente han dado sostén a la vida social (la familia, la 

iglesia y el Estado), han propiciado que el sujeto social tenga que desarrollar habilidades 

para flexibilizar sus modos de relación con la realidad y adaptarse a situaciones 

problemáticas innovadoras que se presentan en su actuar cotidiano. 

 

Bajo estas circunstancias, el acceso a la educación superior es visto por muchos 

como el único medio a su alcance para desarrollar estas competencias de desempeño y 

obtener mejores ingresos, que a su vez, produzcan un mejoramiento del estado de 

bienestar. Sin embargo, la visión tradicional de educación disciplinar se ve pronto 

rebasada por las exigencias de un cambio constante y acelerado, es así que la educación 

superior está obligada a incorporar el paradigma de la preparación permanente, lo que 

implica la necesidad de dotar a los estudiantes de una disciplina intelectual cimentada en 

el auto aprendizaje, la ética y el desarrollo de la visión investigativa de la realidad. Desde 

aquí podemos afirmar que la responsabilidad de la Universidad no se agota en la 

transmisión de conocimiento. La formación de sujetos capaces de transformar su 

entorno, requiere más de una estrategia de acompañamiento formativo que una de 

acompañamiento netamente informativo. 

 

El Modelo Educativo de la Universidad Autónoma de Nayarit, que es por 

ñCompetencias Profesionales Integradasò, pretende ser la vía para que los alumnos sean 

autogestores de su proceso de adquisición del conocimiento, asumiendo una postura 
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responsable frente a su formación. Dicho Modelo exige una renovación de la práctica 

docente. A su vez siendo la institución educativa de nivel superior más importante del 

Estado deberá responder a las necesidades de la sociedad nayarita desde el aspecto 

económico, político y social, de ahí que el Plan de Desarrollo Institucional 2016-2022 de 

la Universidad Autónoma de Nayarit trabajará en los próximos años, en relación a tres 

ejes articuladores de todas las actividades académicas y administrativas siendo una de 

ellas la Responsabilidad Social Universitaria, además de la Diversificación De Fuentes 

De Financiamiento y Transparencia Y Evaluación De Resultados. Así mismo propone 

que partiendo del escenario de la docencia, ñcon relaci·n a los estudiantes, es necesario 

brindar una formación integral acorde a sus necesidades e intereses personales y 

profesionales, dar seguimiento a su trayectoria formativa a través de los servicios de 

tutor²a y asesor²aò. En el a¶o 2000 en el Informe de la Comisi·n Internacional sobre la 

educación para el siglo XXI, se propone un perfil del docente basado en el seguimiento 

y atención del estudiante a partir del conocimiento desde cuatro pilares estratégicos: 

¶ Aprender a conocer 

¶ Aprender a hacer 

¶ Aprender a vivir 

¶ Aprender a ser 

 

En las líneas estratégicas de desarrollo aprobadas por la XXX Asamblea General 

de la ANUIES, surge la propuesta orientada a propiciar la implantación de un programa 

institucional de tutoría que inicia analizando las principales causas de rezago y abandono 

de los estudios, reflexiona sobre la tutoría como estrategia viable para el mejoramiento 

de la calidad de la educación superior; define conceptos y enuncia los compromisos de 

cada uno de los actores universitaria, para luego pasar a lo que es propiamente la 

propuesta para la organización y operación de las acciones, así como la articulación de 

los esfuerzos entre las diferentes instancias universitarias para la organización e 

implantación de un programa de éste tipo (ANUIES, 2002). 
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Del replanteamiento de la Tutoría Universitaria 

 

Con la finalidad de cubrir las necesidades que se han presentado en la práctica 

de la tutoría académica en la Universidad Autónoma de Nayarit, entre otras acciones que 

posteriormente se describen se parte de convertir a la Coordinación Institucional de 

Tutoría Académica (quien es quien regula el hacer de práctica en la Institución), en un 

Programa de Tutor²a Universitaria ñPrograma TĐò; lo cual trae consigo grandes cambios 

que no solo impactan en orden organizacional sino también en un sentido académico; 

convirtiendo sus objetivos y funciones en un hacer en esencia objetivo, institucional y 

operativo, contrarrestando con cada estrategia planteada las áreas de oportunidad que 

fueron detectadas en el análisis realizado por el equipo de trabajo para lograr el éxito del 

programa. 

 

Para lograr el replanteamiento de la tutoría en la Institución, fue necesario partir 

de un diagnóstico generalizado desde los actores que participan en dicho ejercicio: las 

autoridades, los responsables de la tutoría en cada una de las unidades académicas, los 

tutores mismos y los tutorados como principal beneficiario. 

 

A partir de los resultados obtenidos y valorar cada una de las inquietudes y 

necesidades de los diferentes actores, el replanteamiento de la Tutoría en la Universidad 

Autónoma de Nayarit realza el enfoque en ñUna tutor²a centrada en el estudiante: 

Programa TĐò cuyo objetivo como Programa Institucional (primer nivel de 

concreción) establece el ñfortalecer los procesos educativos que inciden en la 

trayectoria escolar mediante la caracterización académica de la población estudiantil, 

logrando así la formación integral de los estudiantes con responsabilidad social 

universitaria para la consolidación de su perfil profesionalò. 

Objetivos específicos: 

 

i. Sistematizar el ejercicio de la tutoría a través los responsables de coordinar 

el trabajo en las Unidades Académicas de la UAN. 

ii. Coordinarse con el CAP institucional para brindar servicios psicopedagógicos 
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que coadyuven a la formación integral del estudiante. 

iii. Contribuir en la mejora de los indicadores de trayectoria escolar con la 

información generada como resultado de la caracterización académica de los 

estudiantes de la UAN. 

iv. Fortalecer los procesos de gestión administrativa para atender con mayor 

eficiencia la problemática estudiantil. 

v. Colaborar con las instancias universitarias responsables de procedimientos 

académicos en relación al programa institucional de tutoría. 

 

Entendiendo pues, que la tutoría pasa a formar parte de uno de los programas 

que la Universidad oferta para el mismo fortalecimiento de la trayectoria académica, es 

necesario establecer el entendimiento y ejercicio de la misma en tres niveles base de la 

intervención tutorial: 

 

Base de la 
intervención 

tutorial 

Función Responsable 

 
1. Programa  

Institucional 

de Tutoría 

Sistematizar el ejercicio de la 

tutoría a través los responsables 

de coordinar el trabajo en las 

Unidades 

Académicas de la UAN 

Coordinación 

administrativa del 

Programa Institucional de 

Tutoría Universitaria 

 
2. Plan de Unidad 
Académica por 
programas 
educativos 

Debe ser un ejercicio de 

planeación tutorial colegiada por 

los diferentes actores 

académicos de la propia unidad, 

organizado a partir de los datos y 

las necesidades de la misma. 

Responsable de 
coordinar el 

trabajo tutorial de 
las Unidades 
Académicas 

 
3. Bitácora de 
acciones tutoriales 
(Tutor-tutorado) 

Fortalecer el perfil profesional del 

estudiante mediante acciones 

tutoriales que promueven la 

potencialización de sus 

 
 
 

 
Tutor 
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competencias con miras hacia la 

responsabilidad social. 

 
Hemos de promover en la Institución el entendimiento de la tutoría como actividad 

adherida a nuestra actividad como profesores universitarios y no una actividad aislada, 

que de forma generalizada pudiéramos entenderlo para fines prácticos de esta forma: 

 

El tutor es un docente con un alto sentido de la responsabilidad, que tiene como 

propósito orientar y acompañar a los estudiantes durante su proceso de formación, de 

manera individual o grupal para estimular, mediante acciones complementarias, sus 

potencialidades a partir del conocimiento de sus necesidades académicas, inquietudes 

y aspiraciones; con el propósito de consolidar su perfil profesional con miras hacia la 

responsabilidad social. 

 

La tutoría entonces se vuelve un proceso intencional de orientación académica y 

acompañamiento que busca la consolidación del perfil profesional y responsabilidad 

social de los estudiantes de la Universidad Autónoma de Nayarit mediante el 

fortalecimiento de los procesos educativos que inciden en su trayectoria escolar 

 

Para mantener la congruencia entre la fundamentación del programa de tutoría 

y la evaluación de su ejercicio, se establece la diversificación de instrumentos que den 

evidencia importante de lo que se está realizando desde el ejercicio tutorial y sobre todo 

del impacto e injerencia que tiene en el acompañamiento hacia la consolidación de los 



  

43 
 

perfiles profesionales y la responsabilidad social de los estudiantes de nuestra 

Institución, concretados en tres instrumentos importantes: 

 

1. Bitácora de acciones tutoriales: Es el instrumento que contiene 

todas aquellas actividades con las que puede trabajar el tutor con cada uno de sus 

tutorados ya sea de modalidad grupal o individual, se agrupan en 10 acciones generales, 

de las cuales se desprende una lista de actividades específicas de acuerdo al tipo de 

orientación o guía que requiere el tutorado o bien de acuerdo al nivel tutorial. Dichas 

acciones tutoriales tiene como finalidad facilitar la tarea del tutor y que las mismas 

actividades sirvan para caracterizar el trabajo tutorial en un plano institucional desde 

cada unidad académica, lo cual nos permitirá identificar necesidades e intereses de los 

estudiantes, pero en un plano de evaluación nos permite orientar al tutor para realizar 

actividades concernientes a tarea como tutor (a) que apoyen en la consolidación del perfil 

profesional de los estudiantes con miras hacia la responsabilidad social. 

 

2. Cuestionario de evaluación por parte del tutorado: pretende guiar 

al tutorado en lo que el programa espera del trabajo de acompañamiento desde sus 

tutores y refleje dicho resultado en el instrumento de valoración. 

 

3. Autoevaluación del tutor: para el equilibrio mismo de los resultados 

de evaluación de la tarea tutorial se implementa también la autoevaluación del tutor (a), 

siendo una herramienta guía del quehacer que la Institución espera de su labor como 

tutor (a) 

 

Cada uno de estos instrumentos, en su contenido ha de guiar en sus 

planteamientos un verdadero ejercicio de la tutoría; que encamine a la comunidad 

universitaria a comprender la noble labor y los impactos que de ella se derivan. 

 

Las Acciones Tutoriales contenidas en la bitácora son todas aquellas actividades 

posibles con las que puede trabajar el tutor con cada uno de sus tutorados ya sea de 

modalidad grupal o individual, se agrupan en 10 acciones generales que guían la labor 
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del tutor (a), de las cuales se desprende una lista de actividades específicas de acuerdo 

al tipo de orientación o guía que requiere el tutorado: 

1. Procesos de gestión administrativa 

2. Procesos de gestión académica 

3. Asesoría académica 

4. Canalización al centro de atención psicopedagógica (CAP): 

5. Participación en proyectos de responsabilidad social 

6. Integración a programas institucionales potenciadores 

7. Participación en actividades académicas extracurriculares 

8. Apoyo para la participación en actividades artísticas, culturales y 

deportivas. 

9. Acompañamiento estudiantil 

10. Orientación académica a partir de los instrumentos TÚ. 

 

Debido a que las necesidades de apoyo de los estudiantes varían dependiendo 

del momento curricular por el que atraviesan, se proponen tres niveles que implican 

focos de atención distintos: 

 

¶ 1er. Nivel: integración y permanencia (primer año de estudios). 

Comprende el primer año de estudios y su objetivo es integrar al estudiante en el 

ñescenario universitarioò a fin de que conozca los procesos académico- administrativos 

a los que se enfrentará durante su vida académica, el plan de estudios del programa que 

cursa y los servicios que la institución provee para su formación universitaria. En esta 

etapa, los tutores realizan un trabajo encaminado a alentar la permanencia de éstos 

en la institución, elevar su motivación por el estudio, y estimular el sentido de 

pertenencia a la Universidad. 

 

¶ 2do. Nivel: rendimiento académico y consolidación de perfil profesional 

(hasta el 80% de avance crediticio). 

Está dirigido a estudiantes que estén cursando el Área de formación 

profesionalizante. Incluye el periodo de formación desde segundo año hasta completar 
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sus unidades de aprendizaje. El objetivo es acompañar al estudiante durante su 

trayectoria académica y, de acuerdo con sus necesidades, implementar acciones como 

diagnosticar, informar, canalizar, potenciar y orientar. 

 

¶ 3er. Nivel: orientación profesional, egreso y titulación (después del 80% 

de avance crediticio). 

Se enfoca en el egreso del estudiante. El objetivo es orientar e informar al 

estudiante de las acciones académico-administrativas relacionadas con el egreso como: 

prácticas profesionales, servicio social, EXACRI, EGEL y titulación. 

 

Por su modalidad la tutoría se divide en: 

 

¶ Individual.- Se da mediante la relación interpersonal del tutor con el 

tutorado donde se busca un escenario de confianza, respeto y empatía para orientar e 

informar de acuerdo al avance en su trayectoria académica, enfocado a la consolidación 

de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social universitaria. 

 

¶ Grupal.- Es el proceso de orientación académica que se le da a un grupo 

específico de tutorados de acuerdo al avance en su trayectoria académica, enfocado a 

la consolidación de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social 

universitaria. 

 

Los tipos de tutorado refieren al tutorado asignado quien estudiante que 

comparte una relación tutorial con un docente, basada en los lineamientos establecidos 

de la unidad académica a la que pertenecen para su asignación y el tutorado libre que 

refiere al tutorado que no ha sido asignado al tutor de manera formal, sin embargo, se le 

ha dado la atención de acuerdo a los intereses y las necesidades que presenta; siendo 

este tipo de acompañamiento una atención frecuente y de impacto académico para su 

análisis. 

 

Importante es señalar que en el replanteamiento al 2018 de operatividad del 
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programa de tutor²as se detect· la necesidad tambi®n de omitir el ñtipo de tutor²aò, misma 

que era contemplada como a) potenciadora y b) compensatoria, convirtiendo a la tutoría 

que ejerce el tutor en esencia potenciadora del perfil profesional de los estudiantes 

universitarios y el trabajo compensatorio pasa a manos de los profesionales 

encargados de la atención psicopedagógica de la institución: el CAP Institucional 

(Centro de atención psicopedagógica) y los CAP de Unidades Académicas, son ellos 

quienes podrán hacer una intervención profesional de atención y seguimiento de acuerdo 

a las necesidades de los estudiantes que fueron canalizados. 

 

Del programa institucional también se operarán cinco instrumentos de 

caracterización estudiantil, que serán aplicados de acuerdo a los momentos de avance 

de trayectoria de los estudiantes universitarios y que permitirán la toma de decisiones 

académicas en el sentido que el objetivo del instrumento persigue y que responden al 

nombre del programa: 

 

Instrumento Propósito 

 
 

TÚ vida 

Conocer las características socio-demográficas, académicas, 

económicas y de estilo de vida de los estudiantes de la 

Universidad Autónoma de Nayarit, para reorientar acciones 

institucionales que sean pertinentes a la realidad estudiantil. 

 
 

 
TU´s competencias 

Evaluar la aptitud de las capacidades genéricas a través de siete 

áreas: capacidad de abstracción, análisis y síntesis, capacidad 

para organizar y planificar el tiempo, capacidad de 

comunicación oral y escrita, capacidad para identificar, plantear 

y resolver problemas, capacidad de trabajo en equipo, 

habilidades interpersonales y toma de Decisiones. 
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TÚ Salud 

Identificar las características de salud de los estudiantes para 

generar políticas y proyectos de intervención con énfasis en la 

promoción, educación para la salud y protección específica 

contra enfermedades y prácticas nocivas, contribuyendo así al 

logro de Universitarios Saludables. 

TÚ Universidad Conocer la percepción que tienen los estudiantes de la 

Institución, a partir de los servicios académicos y 

administrativos que la misma ofrece desde sus diferentes 

escenarios. 

 

 
TÚ Egreso 

Caracterizar la experiencia que los estudiantes universitarios 

tienen en el marco de los procedimientos de egreso y titulación, 

para la mejora en la toma de decisiones académicas, 

concernientes a dichos procedimientos. 

 

El Programa Institucional de Tutoría Universitaria, ejerciendo una función como 

primer nivel de concreción, tiene la tarea de realizar y entregar un informe por ciclo escolar 

con los resultados obtenidos de dichos instrumentos a cada uno de las Unidades 

Académicas, para que estás ejecuten un plan de intervención que tenga como fin 

resolver o realizar medidas para solventar las necesidades detectadas de sus estudiantes 

(segundo nivel de concreción); posteriormente deberán de informar a los tutores los 

resultados para que estos a su vez si es necesario implementen acciones tutoriales 

oportunas con sus tutorados ya sea de modalidad individual o grupal (tercer nivel de 

concreción). 

 

Aunque la tutoría universitaria parte de un mismo fundamento, es importante 

aclarar que los procesos de asignación, horarios y todos aquellos mecanismos que se 

utilizan para llevarla a cabo, varían de acuerdo a las características, necesidades y 

recursos, ya sean materiales y humanos con los que cuenta cada Unidad Académica, es 

por esta razón que cada uno de ellos a partir de sus Planes de Acción Tutorial y el Plan 

de Intervención, planificarán sus acciones y actividades, sin embargo todos deberán de 

responder a los objetivos que plantea el Programa Institucional de Tutoría Universitaria 
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y especialmente a los objetivos de la tutoría. 

 

El éxito del Programa TU se logrará con el entendimiento de los tres niveles de 

concreción anteriormente mencionados, un trabajo en conjunto con la finalidad de 

responder a las dos variables importantes de la tutoría universitaria, lograr la 

consolidación del proyecto profesional y la responsabilidad social de los estudiantes. 

 

La Tutoría Universitaria en la Universidad Autónoma de Nayarit así como en 

cualquier otra Institución de nivel superior, deberá ser el eje principal para la toma de 

decisiones y acciones para la mejora continua de las instituciones educativas de nivel 

superior, ya que es a través de este ejercicio que se conoce a los estudiantes de una 

manera más cercana, detectando sus necesidades e intereses que pueden fortalecer los 

procesos tanto académicos y administrativos de cada uno de los Programas 

Académicos. 

 

De las tutorías especiales 

 

Tutoría entre pares: La tutoría entre pares refiere al acompañamiento académico 

uno a uno, entre estudiantes que comparten áreas o líneas de conocimiento, perfiles 

académicos o metas profesionales en com¼n. El ñefecto compa¶eroò es un recurso de 

gran valor formativo para los estudiantes, además que permiten ampliar la cobertura en 

programas donde la proporción docente/estudiante es muy baja. 

a) Entre par Institucional: Acción tutorial que opera desde el programa TÚ 

mediante convocatoria, consistente en brindar asesorías académicas por estudiantes 

entre las UA de la Institución, considerando que los perfiles profesionales bajo los que 

se forman apoyan a consolidar el perfil profesional de otras áreas de conocimiento. 

b) Entre par Virtual: Acción tutorial que por medio de la plataforma del 

Programa TÚ, permite realizar consultas y acciones de acompañamiento académico 

entre estudiantes de los distintos programas de nuestra Institución. 

c) Entre par Interno en los programas educativos: Acción tutorial 

considerada en los PAT´s de Unidad Académica donde es considerada la tutoría entre 



  

49 
 

estudiantes de acuerdo a los criterios y formas que el programa establezca para su 

implementación. 

 

Tutoría para estudiantes de movilidad académica: la movilidad académica 

como política Institucional permite el intercambio de estudiantes de forma interna en 

nuestra Institución (entre estudiantes de los mismos programas) así como externa 

Nacional e Internacional para el intercambio de los mismos, entre instituciones del resto 

del país como de Universidades extranjeras. Por lo anterior es imprescindible considerar 

como estrategia en los PAT´s el acompañamiento tutorial para los estudiantes de 

intercambio que provienen de otras Universidades y permanecerán por un periodo 

específico en nuestra Institución, permitiéndole una estancia exitosa. 

 

Tutoría Compartida: acción tutorial contenida en los PAT`S que permite a los 

estudiantes universitarios, tener opciones de trabajo con dos o más figuras como tutor(a) 

para su acompañamiento en concordancia con perfiles profesionales, competencias de 

estudio o la empatía misma según la actividad tutorial a trabajarse. 

 

Tutoría para estudiante en Riesgo: a los estudiantes en riesgo nos referimos a 

aquella población estudiantil que por sus condiciones de ingreso o trayectoria discontinua 

intentamos incidir a partir de su seguimiento y atención académica; ya sea por parte del 

tutor asignado, pero sobre todo por medio de la canalización al CAP Institucional o los 

CAP de unidad académica. 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

La Unidad Académica de Bahía de Banderas es Multidisciplinar, comprometida 

con la sociedad, busca la formación integral de los estudiantes, la generación y la difusión 

del conocimiento, la investigación científica y la promoción de la cultura. Asimismo, 

responde al Modelo Educativo de la Universidad Autónoma de Nayarit, al modelo por 

ñCompetencias Profesionales Integradasò; por lo que el establecimiento del presente 

Plan de Trabajo de Tutoría Académica en la Unidad de Bahía de Banderas, es 

fundamental para lograr lo antes mencionado, a través de acciones y estrategias que se 
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implementen en un periodo de dos años, que comprende del año en curso al año 2025. 

 

Hoy en día el estudiante de Bahía de Banderas se desarrolla en una zona turística 

importante de rápido crecimiento, que se encuentra en constante cambio a nivel 

económico, político y social; por otra parte, ha incrementado las enfermedades de salud 

mental, lo anterior ha marcado un estilo de vida que ha tenido repercusiones en las      

diversas dimensiones de vida de los estudiantes. Por ello, el papel que juega la tutoría 

en la Unidad Académica de Bahía de Banderas es de suma importancia para que el 

estudiante logre culminar satisfactoriamente su formación profesional y con ello logre 

cumplir competente e integralmente las exigencias que su entorno demande, donde su 

formación conlleve una perspectiva ética, humanista, filosófica, antropológica, entre otras 

más. Por este motivo la tutoría cumple su función de orientar, canalizar asesora, pero 

principalmente detectar necesidades o problemáticas que se presentan en el estudiante, 

implementando estrategias eficientes y prácticas que den solución y así se incida en la 

consolidación de trayectorias académicas, fortaleciendo el perfil profesional y su 

desarrollo personal, coadyuvando en el desarrollo sustentable de la sociedad de 

Bahía de Banderas. 

 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 

La Universidad Autónoma de Nayarit, Unidad Académica de Bahía de Banderas 

oferta las licenciaturas en Administración, Ciencias de la Educación, Contaduría, Derecho 

y Psicología. 

 

La tutoría se lleva a cabo en diferentes espacios físicos de la Unidad Académica, 

tales como: 

¶ 18 aulas equipadas para 30 estudiantes. 

¶ 22 cubículos equipados para docentes. 

¶ La cámara Gesell. 

¶ Auditorio de usos múltiples.  

¶ Una biblioteca. 
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¶ Un laboratorio de cómputo. 

¶ Una cancha de usos múltiples. 

¶ Áreas de esparcimiento 
 

 

Todos los docentes tutores y los tutorados tienen una hora y media asignada a la 

semana en su carga horaria para que se lleve a cabo la tutoría. 

 

En la siguiente tabla se presentan los datos de estudiantes inscritos actualmente 

en la Unidad Académica de Bahía de Banderas: 

 

 

 

 
 

 

 

 

En la Unidad Académica se cuenta con un total de 33 docentes de los cuales 28 

son tutores, representados en la siguiente tabla: 

 

Total de alumnas inscritas 258 

Total de alumnos inscritos 113 

Total de inscritos 371 
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DOCENTES DE 
BASE HORAS 
ASIGNATURA 

DOCENTES DE 
BASE TIEMPO 
COMPLETO 

DOCENTES 
DE 
CONTRATO 

 

TOTAL DE 
DOCENTE
S 

 
21 

 
8 

 
3 

 
32 

TUTORE
S 

TUTORE
S 

TUTORE
S 

TOTAL DE 
TUTORES 

 

 

DIAGNÓSTICO 
 

El diagnóstico de la tutoría en la Unidad Académica de Bahía de Banderas se llevó 

a cabo a través de la aplicación de un instrumento que se elaboró en conjunto con la 

Coordinación Institucional de Tutoría y Responsables de la Tutoría de diversas Unidades 

Académicas pertenecientes a la Universidad Autónoma de Nayarit, también se elaboró 

un diagnóstico por niveles de la tutoría con los tutores, por otra parte se realizaron 

consultas a otros miembros de la comunidad universitaria para realizar el diagnóstico 

sobre situaciones específicas. 

 

Como se indica en el punto anterior, la Unidad Académica de Bahía de Banderas, 

cuenta con un total de 371 alumnos y 29 tutores, abarcando casi en su totalidad la 

asignación tutorial. 

 

El plantel no cuenta con un psicopedagógico a dónde derivar los casos que 

requieren atención psicológica y pedagógica. Derivado de ello, se han buscado 

estrategias a través de la disponibilidad de algunos docentes psicólogos para atención y 

posterior a eso se pueda canalizar a instancias externas tanto públicas como privadas. 

También se han comenzado a desarrollar y aplicar talleres que abarcan temas de interés 

y necesarios para la comunidad estudiantil, como: 

¶ Procrastinación 

¶ Hábitos de estudio 

¶ Educación sexual 

¶ Educación socioemocional 

¶ Otros, los cuales se elaboran de acuerdo a las necesidades 
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de los tutorados que se vayan identificando. 

 

Se ha identificado en la comunidad estudiantil enfermedades mentales como la 

depresión y ansiedad que afectan su desarrollo académico y personal (no se tiene datos 

estadísticos precisos), también hay indicios de adicciones a sustancias ilícitas. Asimismo, 

se identificó que existe una baja habilidad socioemocional que dificulta la interacción 

saludable entre pares.  Otra de las problemáticas que se detectan en algunos estudiantes 

es la falta de motivación, deficiencia en las habilidades de comprensión lectora y una 

carencia en hábitos de lectura y estudios. 

 

Por otra parte, hay estudiantes que dejan de asistir a clase y no se les da 

seguimiento para conocer los motivos y de esta manera bríndales orientación sobre las 

bondades que ofrece la institución. Asimismo, hay tutores que manifiestan que 

desconocen cómo identificar factores de riesgo, que no conocen los resultados de los 

instrumentos que responden sus tutorados y tutoradas, por lo que solicitan mayor 

capacitación para comprender los resultados y así generar estrategias de 

acompañamiento o canalización a las áreas pertinentes, también solicitan 

acompañamiento para generar estrategias para dar la tutoría. Hay tutores que 

manifiestan que desconocen del PAT, por lo que se dará más difusión al mismo a través 

de diversos medios y formas de comunicación, por otro lado, la responsable de tutoría 

en su Unidad Académica estará dando seguimiento mensualmente a través de reuniones 

con los tutores. 

 

Los docentes que han tomado el Diplomado de Tutorías, manifiestan que parte 

del contenido ha sido funcional para su desempeño como tutores; es importante precisar 

que aún faltan tutores que cuente con el diplomado ñTutor²a Universitaria: 

Acompañamiento y Trayectoria Estudiantilò. 

 
 

 
ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS 
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Dentro de la Unidad Académica de Bahía de banderas, la persona responsable 

de tutorías, es designada por la persona que ocupa el puesto de Dirección. 

Existen 2 tipos de operación en la modalidad de la tutoría, la grupal e individual, 

respondiendo a las necesidades de los tutorados. 

Asignación de tutores: 

¶ El contar con el Diplomado ñTutoría Universitaria: Acompañamiento y Trayectoria 

Estudiantilò o bien estarlo cursando, es el primer requisito para asignar tutorados 

a un tutor. 

¶ El área de Subdirección Académica valida la propuesta realizada por la persona 

responsable de la tutoría en la Unidad Académica, para después realizar las 

asignaciones en la plataforma PiiDA . 

¶ Antes de hacer las asignaciones, se les pregunta a las y los tutores y  tutorados 

si desean hacer cambio, si la respuesta fuera positiva se llena un formato, 

donde argumentan los motivos y sugieren 3 opciones para la nueva asignación. 

¶ En la asignación de tutorados a tutores, se busca que les esté impartiendo clases 

preferentemente y que haya una relación en el perfil profesional del tutor y del 

programa académico de los tutorados. 

¶ El responsable de la tutoría informa a los tutores a través del correo institucional 

que la asignación en PiiDa ya se realizó; y también pasa con los grupos para 

corroborar que su tutor se haya presentado con el grupo o con los tutorados 

individuales. 

¶ Se le asignará una hora y media en un horario establecido, tanto a los tutores 

en su oficio de asignación, como a los tutorados en su carga horaria para la 

atención de los mismos. Esta hora asignada también se utilizará para llevar a 

cabo reuniones con los tutores. 

 

Las actividades a realizar por el área de Tutoría de la Unidad Académica de 

Bahía de Banderas, son las siguientes: 

¶ Elaboración y lanzamiento de convocatoria para la solicitud de cambio 

de tutor y tutorados. 

¶ Elaboración de la propuesta de asignación de tutorados a tutores. 
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¶ Asignación de tutorados a tutores en la plataforma de PiiDA. 

¶ Reunión con las diferentes áreas de la Unidad Académica que abonen a la 

tutoría, para conocer las actividades, generar estrategias para trabajar en 

conjunto y pasar la información con los tutores. 

¶ Planeación de actividades a realizar del periodo presente. 

¶ Reuniones con los tutores. 

¶ Acercamiento con los tutorados para conocer sus necesidades en la tutoría 

y trabajar en conjunto con su tutor, asimismo, aplicación de los talleres que 

se han generado desde la tutoría. Estar revisando a lo largo del periodo las 

bitácoras de los tutores, para darles seguimiento, de ser necesario. 

¶ Informarles a los tutores las actividades, convocatorias que se relacionan 

con la actividad tutorial, como lo son las becas, movilidad estudiantil, 

validación de rubros, entre otras. 

¶ Asistir a las reuniones convocadas por la Coordinación Institucional de 

Tutoría. 

¶ Informar a los tutores sobre las fechas de evaluación tutorial a través del 

correo institucional. 

¶ Actividades generales a realizar los tutores de la Unidad Académica de 

Bahía de Banderas: 

¶ Revisar quienes son sus tutorados en el oficio de asignación. 

¶ Llenar bitácoras cada que hayan tenido un acercamiento con sus tutorados. 

¶ Atender las solicitudes de la responsable de tutorías acerca de sus 

tutorados. 

¶ Realizar al final de cada periodo la autoevaluación tutorial e informales 

y solicitarles a sus tutorados respondan la evaluación al tutor. 

¶ Actividades básicas a realizar por el tutor en cada nivel de tutoría: 

 

Primer nivel: 

¶ Presentar el plan de estudios. 

¶ Generar estrategias para fomentar la identidad universitaria, así como para 

evitar el rezago académico en las unidades de aprendizaje. 
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¶ Dar recorridos para que conozcan las instalaciones, las diferentes áreas, al 

personal y su función; así como los recursos y beneficios con los que 

cuenta la Unidad Académica y la Universidad Autónoma de Nayarit.   

¶ Solicitar que los tutorados respondan los cuestionarios disponibles en PiiDA 

y elaborar un diagnóstico global de los tutorados. 

¶ Orientación en trámites administrativos. 

¶ Orientación para realizar su carga horaria para el próximo periodo. 

¶ Tramitar el seguro facultativo. 

¶ Facilitar el desarrollo de habilidades, actitudes y aptitudes que mejoren el 

desempeño académico en los tutorados. 

¶ Aplicar estrategias de integración e identidad universitaria. 

 

Segundo nivel: 

¶ Corroborar que todos los tutorados hayan dado respuesta a los 

cuestionarios disponibles en PiiDA, de no ser así, solicitar los respondan, 

ya que con los resultados de los mismos se generan algunas acciones para 

implementar en el periodo en curso. 

¶ Solicitud y revisión del historial académico cada periodo. 

¶ Orientación y acompañamiento para las convocatorias de movilidad 

académica, seguro facultativo, veranos de Investigación Científica 

(DELFIN), becas institucionales y externas, entre otras. 

¶ Difusión de convocatorias sobre congresos, talleres, conferencias, entre 

otras, que abonen a su formación integral. 

¶ Apoyo para realizar cargas horarias. 

¶ Facilitar el desarrollo de habilidades, actitudes y aptitudes que mejoren el 

desempeño académico en los estudiantes. 

¶ Aplicar estrategias de reforzamiento para la integración y la identidad 

universitaria. 

¶ Realizar canalizaciones a las áreas que los tutorados requieran. 

Tercer nivel: 

¶ Solicitud y revisión del historial académico cada periodo. 
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¶ Elaboración de diagnóstico inicial, para conocer el estatus académico del 

tutorado. 

¶ Acompañamiento y orientación a los tutorados con rezago académico. 

¶ Orientación para el examen Ceneval. 

¶ Orientación de titulación de acuerdo a la modalidad que decida el tutorado. 

¶ Seguimiento para la conclusión de sus prácticas y servicio social. 

¶ Facilitar el desarrollo de habilidades, actitudes y aptitudes que mejoren el 

desempeño académico en los estudiantes. 

¶ Aplicar estrategias de reforzamiento para la integración y la identidad 

universitaria. 

 

 

ESTRATEGIAS ACADÉMICAS 

 

¶ Curso de inducción para los alumnos de nuevo ingreso. En la primera semana de 

clases se les da una charla en donde se les informa de manera general sobre los 

procesos académicos que se llevan a cabo en la Unidad Académica , recorrido de 

las instalaciones, explicación del mapa curricular, programa de tutorías, entre 

otras. Con la finalidad que el alumno de primer semestre conozca la Universidad 

y se sienta parte de ella. 

¶ Después de que se realice la asignación de la tutoría, los tutores se presentan 

con sus tutorados, para después comenzar con el diagnóstico de los mismos y 

generar estrategias pertinentes para acompañar a sus tutorados. 

¶ Aplicación de todos o algunos talleres para los tutorados, como: 

o Procrastinación 

o Hábitos de estudio 

o Educación sexual 

o Otros. 
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OTROS DATOS DE INTERÉS 
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UNIDAD ACADÉMICA DE 

CIENCIAS QUÍMICO 

BIOLÓGICAS Y 

FARMACÉUTICAS 
P R E S E N T A: 

PSIC. ADELAIDA FLORES SALAS COORDINADORA DE TUTORÍA ACADÉMICA 

  

COLABORADORES: 

  

TUTORES DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE QFB 

  

  

 DATOS GENERALES 

  

M.I. Isabel Cristina Medina Carrillo Directora de la Unidad Académica 

  

M en C Tomás Mario Ávalos Ruvalcaba Sub-director Administrativo 

  

Carlos Baltazar Fregoso Hernández Sub-director Académico 

  

María Norma Bañuelos Rivera Coordinadora del Programa Académico 

  

Psic. Adelaida Flores Salas 

Coordinadora del Programa de Tutoría Académica 
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FUNDAMENTACIÓN 

El Programa Institucional de Tutoría Universitaria sigue el modelo universitario 

curricular de la Universidad Aut·noma de Nayarit (2011) que es por ñCompetencias 

Profesionales Integradasò, en congruencia con el documento ñMetodolog²a para el dise¶o 

de proyectos curriculares por Competencias Profesionales Integradasò es la vía para que 

los alumnos sean autogestores de su proceso de construcción del conocimiento, 

asumiendo una postura responsable frente a su formación integral, por lo que dicho 

modelo exige también una renovación de la práctica docente. 

 

Posteriormente, surge el Plan de Desarrollo Institucional 2016-2022 de la 

Universidad Autónoma de Nayarit, en el cual se trabajan los tres ejes: Responsabilidad 

social universitaria, diversificación de fuentes de financiamiento y transparencia y 

evaluación de resultados. 

 

Partiendo del escenario de la docencia, ñcon relaci·n a los estudiantes, es 

necesario brindar una formación integral acorde a sus necesidades e intereses 

personales y profesionales, dar seguimiento a su trayectoria formativa a través de los 

servicios de tutor²a y asesor²aò. A partir de ñlos ejes transversales incorporados      a la 

formación de los jóvenes universitarios, se contribuye a una formación con 

responsabilidad social y en atención a las necesidades emergentes del contexto. Una 

formación integral pensada en la promoción de actividades artísticas, deportivas, 

culturales y de investigaci·n para el fortalecimiento de su formaci·n universitariaò. Con 

el objetivo de lograr una formación integral de los estudiantes universitarios. 

 

En el 2002 se da inicio al Programa Institucional de Tutoría en la Universidad 

Autónoma de Nayarit, y se fortalece con las líneas estratégicas de desarrollo aprobadas 

por la XXX Asamblea General de la ANUIES, con énfasis en el análisis de las principales 

causas de rezago y abandono escolar, entendiendo por tutoría como una estrategia 

viable para el mejoramiento de la calidad de la educación superior (ANUIES, 2002). 
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En el 2012 se crea el Sistema Integral de Tutoría Académica (SITA) con la 

finalidad de llevar un mejor manejo y administración de la información generada como 

evidencia de la acción tutorial. 

 

Posteriormente, en el 2018 existe la necesidad de replantear la Tutoría 

Universitaria, esto con la finalidad de cubrir las necesidades de la tutoría en la UAN. 

Surge el Programa TU (Tutoría Universitaria) en respuesta a requerimientos 

institucionales, donde hubo la necesidad de realizar cambios y modificaciones para su 

mejora, el replanteamiento de la tutor²a en la UAN, cuyo enfoque es ñUna tutor²a centrada 

en el estudiante: Programa TUò el cual contribuye en el fortalecimiento de los procesos 

educativos que aportan para la formación integral de los estudiantes acorde a las 

necesidades e intereses personales y profesionales del estudiante universitario. 

 

En el Programa Académico de Químico Farmacobiólogo se trabaja con el modelo 

del Programa Institucional de Tutoría Universitaria: Una tutoría centrada en el estudiante 

(Programa TU) 2022. El cual busca la formación integral de los estudiantes y el 

aprovechamiento de su potencial, creación y recreación del conocimiento, adquisición de 

habilidades, destrezas y actitudes, así como valores sustentados en el ámbito 

académico. 

  

JUSTIFICACIÓN 

La Unidad Académica de Ciencias Químico Biológicas y Farmacéuticas incorpora 

el Programa de Tutoría Académica con el propósito de acompañar y asesorar en el 

desarrollo académico, personal y profesional de los alumnos durante su trayectoria 

académica, de esta manera la tutoría contribuye en la formación integral del alumnado. 

 

La tutoría académica es necesaria en mi Unidad Académica, porque existen 

factores de riesgo, tanto académicos como psicológicos en la población de estudiantes. 

Aunado a lo anterior, la tutoría tiene como objetivo principal: 

·         Orientar en el proceso de formación académica del estudiante de manera 

grupal o individual con el objetivo de identificar sus potencialidades o detectar 
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necesidades que puedan afectar su desempeño académico, y canalizarlas con éxito para 

su desarrollo profesional. 

·         Apoyar en la disminución de los índices de reprobación, deserción y rezago 

educativo. 

 

La presencia de uno o más indicadores de riesgo, puede generar problemas 

psicopedagógicos en el estudiante, afectando su rendimiento académico, por ende, en 

su formación integral. 

 

Se ha detectado, que los índices más altos de reprobación, rezago y deserción se 

da en los primeros dos años de cursar la carrera. Presentado el estudiante una o más 

unidades de aprendizaje reprobadas, según el reporte de análisis de trayectorias 

académicas. 

 

El Plan de Acción Tutorial se enfoca en orientar y acompañar a los estudiantes 

durante su trayectoria escolar, identificando sus áreas de oportunidad, así como sus 

habilidades o potencial. Así mismo, el tutor o asesor académico aconsejando con 

respeto, responsabilidad y compromiso ante el trabajo tutorial que cada uno desempeña 

y de esta manera lograr el impacto en los objetivos planteados.  

 

CONTEXTUALIZACIÓN 

El programa de tutorías de esta unidad académica cuenta con un día y horario 

específico para llevar a cabo el trabajo tutorial, de esta manera se puede cumplir con las 

sesiones programadas de cada uno de los tutores, evitando el cruce con otras 

actividades escolares de los estudiantes y docentes, y así cumplir con el objetivo del 

trabajo tutorial proyectado.  

 

Las tutorías se imparten los días miércoles, semanalmente, en un horario de 9:00 

a 10:00 horas para el turno matutino y para el turno vespertino de 17:00 a 18:00 horas. 

El espacio de impartición de la tutoría grupal es en las aulas, el mismo espacio 

que le fue asignado al grupo para las clases, y la tutoría individual se puede dar en las 
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aulas, cubículos de los tutores o virtual, debido a que los estudiantes que ya están por 

egresar, inician sus prácticas profesionales o servicio social y los tiempos no coinciden, 

es por eso que se deja una tutoría individual libre con los estudiantes que están por 

egresar. 

 

La tutoría se asigna tomando en cuenta la carga horaria del docente-tutor y 

principalmente que le dé clases al grupo que se le asignó, con el objetivo de lograr una 

mejor comunicación con el grupo, más contacto con los tutorados, así pueda identificar 

con más facilidad sus necesidades académicas y personales. 

La Coordinación de Tutorías del Programa, solicitará un mínimo de 6 sesiones de 

tutorías presenciales, ya sea grupal e individual, con excepción de los estudiantes que 

están realizando prácticas y servicio social.  

 

Actualmente (Ene-Jun 2023) están inscritos 721 estudiantes en el programa 

académico de Químico Farmacobiólogo y se le brinda el acompañamiento tutorial a 620 

estudiantes. En la tutoría grupal, primer nivel, participan 10 tutores, en la tutoría grupal, 

segundo nivel, participan 10 tutores y en la tutoría individual de segundo y tercer nivel 

participan 32 tutores, en total se cuenta con 52 tutores activos. 

 

Por su modalidad la tutoría se trabaja de forma   grupal e individual, la tutoría 

grupal de primer nivel y segundo nivel es asignada por la Coordinadora de Tutorías y la 

individual el estudiante elige a su tutor. A partir del quinto semestre los estudiantes eligen 

a su tutor para llevar una tutoría más personalizada, los estudiantes para realizar cambio 

de tutor, deben realizar el trámite directamente en la Coordinación de Tutorías. 

 

Se trabajan los tres niveles de tutoría: 

·         Primer Nivel. - Comprende el primer año de estudios (Semestre I y II) es de 

modalidad grupal y de tipo potenciadora, se asignan 2 tutores por grupo. Su objetivo es 

integrar al estudiante en el ñescenario universitarioò a fin de que conozca los procesos 

académico-administrativos a los que se enfrentará durante su vida académica, el plan de 

estudios del programa académico que cursa y los servicios que la institución provee para 



  

64 
 

su formación universitaria. En esta etapa, los tutores realizan un trabajo encaminado a 

alentar la permanencia de los estudiantes en la Institución, elevar su motivación por el 

estudio, y estimular el sentido de pertenencia a la Universidad. 

 

·         Segundo Nivel. - Comprende desde (2° año hasta completar el 80% de los 

créditos) está dirigido a estudiantes que cursan el Área de Formación Profesionalizante 

es de modalidad grupal e individual y de tipo potenciadora, se asignan 2 tutores por 

grupo. Su objetivo es acompañar al estudiante durante su trayectoria académica, y de 

acuerdo con sus necesidades, implementar acciones como diagnosticar, informar, 

canalizar a los CAP en caso de requerir, potenciar y orientar sus habilidades y fortalezas. 

 

·         Tercer Nivel. - Comprende (después del 80% de avance en créditos hasta 

culminar con los mismos) Se enfoca en el egreso del estudiante: orientación profesional, 

egreso y titulación. La asignación es individual de tipo potenciadora, los estudiantes 

eligen a su tutor de acuerdo a sus intereses académicos. El objetivo es orientar e informar 

al estudiante de las acciones académico-administrativas relacionadas con el egreso 

como son: prácticas profesionales, servicio social, EXACRI, EGEL y titulación. 

 

Por su modalidad la tutoría se divide en: 

·         Individual. - Se da mediante la relación interpersonal del tutor con el tutorado, 

donde se busca un escenario de confianza, respeto y empatía para orientar e informar 

de acuerdo al avance en su trayectoria académica, enfocado a la consolidación de su 

perfil profesional promoviendo la responsabilidad social universitaria. 

 

·         Grupal. - Es el proceso de orientación académica que se le da a un grupo 

específico de tutorados de acuerdo al avance en su trayectoria académica, enfocado a 

la consolidación de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social 

universitaria. 
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Tipo de tutorado: 

Tutorado asignado: es el estudiante que comparte una relación tutorial con un 

docente, basada en los lineamientos establecidos por la unidad académica a la que 

pertenecen para su asignación. 

 

Tutorado libre: se refiere al estudiante que no ha sido asignado al tutor de manera 

formal, sin embargo, se le ha dado la atención de acuerdo a los intereses y las 

necesidades que presenta; siendo este tipo de acompañamiento una atención frecuente 

y de impacto académico para su análisis. 

 

En el replanteamiento de la operatividad del Programa de Tutorías (2018), se 

omite el tipo de tutoría, y se convierte solo en tutoría potenciadora, dejando el trabajo 

compensatorio en manos de los profesionales encargados de la parte pedagógica y 

psicológica de cada Unidad Académica y el Centro de Atención al Bienestar Estudiantil 

(Programa TU). 

 

Conceptualización del Tutor:  

Tutor: El tutor es un docente con un alto sentido de la responsabilidad, que tiene 

como propósito orientar y acompañar a los estudiantes durante su proceso de formación 

en sus estudios de Licenciatura o Profesional , de manera individual o grupal, para 

estimular sus potencialidades mediante acciones complementarias, a partir del 

conocimiento de sus necesidades académicas, inquietudes y aspiraciones; con el 

propósito de consolidar su perfil profesional en congruencia con la responsabilidad social. 

 

El Programa TU incluye una serie de atributos que se consideran pertinentes y 

orientadores para los tutores, mismos que responden y tienen relación con los valores y 

principios establecidos en el Código de Ética de la Universidad Autónoma de Nayarit 

(2019): 

Ø  Tener disposición personal para establecer una relación con el tutorado. 

Ø  Respeto a la individualidad del estudiante. 



  

66 
 

Ø  Empatía hacia el alumno. 

Ø  Mostrar un proceder ético en el ejercicio de la tutoría. 

Ø  Apertura al cambio de rol como docente y tutor en el contexto del modelo 

educativo centrado en el estudiante. 

Ø  Compromiso en la formación en el área de la tutoría. 

Ø  Colaboración con los profesores-tutores. 

Ø  Flexibilidad para aplicar diferentes estrategias de apoyo al estudiante. 

Ø  Compromiso y responsabilidad con su quehacer tutorial. 

Ø  Actitud reflexiva y constructiva. 

  

La responsabilidad de la tutoría es compartida y en la medida en que cada uno de 

los que participan asuma su responsabilidad y compromiso, así como realizar sus tareas 

se lograran resultados y estos resultados se encuentran relacionados con el compromiso 

de varios actores. Es importante mencionar los límites de la intervención del tutor, éste 

debe tener claro que su acompañamiento con el estudiante o grupo que estén bajo su 

asignación tutorial, debe estar orientado a tratar asuntos relacionados con el ámbito 

académico de éstos y en caso de que el estudiante o (es) requieran otro tipo de apoyo, 

por ejemplo, emocional, su deber es canalizar al Centro de Atención Psicopedagógico 

para dar atención y seguimiento. 

 

Acciones tutoriales:  

Para brindar el acompañamiento tutorial se han establecido 10 acciones que guían 

la labor del tutor, son actividades con las que puede trabajar el tutor con cada uno de sus 

tutorados, ya sea de modalidad grupal o individual, se aplican de acuerdo al tipo de 

orientación que requiere el tutorado o bien, de acuerdo al nivel de tutoría ya sea 1er. 

Nivel, 2do. Nivel o 3er. Nivel. 

 

Las acciones tutoriales son las que a continuación se mencionan: 

1. Procesos de gestión administrativa. 

2. Procesos de gestión académica. 

3. Asesoría académica. 
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4. Canalización al Centro de Atención al Bienestar Estudiantil o CAP de 

la Unidad Académica (Atención Psicológica y Pedagógica). 

5. Participación en proyectos de responsabilidad social. 

6. Integración a programas institucionales potenciadores. 

7. Participación en actividades académicas extracurriculares. 

8. Apoyo para la participación en actividades artísticas, culturales y 

deportivas. 

9. Acompañamiento estudiantil. 

10. Orientación académica a partir de los instrumentos TU. 

  

Plataforma de Tutoría Universitaria: 

La Plataforma de Tutoría Universitaria (Plataforma TU) es un sistema informático 

mediante el cual los actores participantes en la tutoría dentro de la Universidad Autónoma 

de Nayarit realizan los registros necesarios de acuerdo a los procedimientos establecidos 

en el Programa Institucional de Tutoría Universitaria. Este sistema se encuentra alojado 

dentro de la plataforma PiiDA, en la cual se integran todos los procesos en los que 

participan los usuarios de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 

DIAGNÓSTICO 

En la Unidad Académica existen necesidades de atención en los estudiantes tanto 

académicas como psicológicas, alguno de ellos es: el alto índice de reprobación, rezago 

y deserción académica, así como aspectos emocionales y de salud mental. 

 

Reprobación: Existe un alto índice de reprobación en los primeros dos años de 

la carrera, según el análisis de trayectorias académicas, el índice más alto se presenta 

en los estudiantes de nuevo ingreso con una o más unidades de aprendizaje reprobadas. 

Se identifican algunas posibles causas que llevan a la reprobación de unidades de 

aprendizaje, éstas son: Falta de conocimientos previos, falta de hábitos de estudio; el 

alumno no cuenta con los conocimientos necesarios ni tampoco trae buenos hábitos de 

estudio, y por último en algunos casos la falta de estrategias pedagógicas-didácticas en 

la práctica docente. 
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Rezago: Existe rezago académico entre la población de estudiantes de diferentes 

ciclos escolares y algunas causas que se identifican son: cuando el estudiante reprueba 

una o varias unidades de aprendizaje que cuentan con prerrequisitos para su avance y 

continuidad, y otra causa de rezago que se ha presentado en semestres anteriores, es 

por falta de espacios en los grupos a la hora de hacer su carga horaria y por baja 

temporal. 

 

Deserción: También tenemos la deserción y se presenta en los primeros dos 

años de la carrera, se identifican algunas causas como son: la falta de orientación 

vocacional al ingresar a la licenciatura, el cambio de programa académico, debido a que 

no es su primera opción la carrera que están cursando y por factores socioeconómicos. 

 

Estas son algunas de las necesidades académicas de atención más específicas 

que se encuentran en la unidad académica y que son un riesgo académico para la 

población estudiantil. 

 

Además de los problemas académicos, es frecuente que los universitarios 

presentan distintas dificultades que afecten su bienestar y les impiden una adaptación 

adecuada, algunos de los problemas de salud mental que más se manifiestan son: crisis 

de ansiedad, depresión, casos de riesgo con ideas y pensamientos suicidas, duelos y 

baja autoestima. 

 

Los problemas pedagógicos que más se presentan son: falta de administración 

del tiempo, hábitos de estudio y falta de concentración. 

 

La Unidad Académica cuenta con un Departamento Psicopedagógico, el cual, 

brinda atención a estudiantes que lo requieran, ya sea por iniciativa propia, o por 

canalización de estudiantes por medio de tutores y docentes, también se imparten 

talleres de crecimientos personales y pedagógicos para abordar aspectos que no 

requieran una atención personalizada. Los casos de alto riesgo son canalizados a otras 
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instancias por medio de las responsables del departamento psicopedagógico para su 

continuidad en el proceso de salud mental. 

 

El diagnóstico parte de un instrumento que se aplicó al inicio del semestre enero- 

junio de 2023, y de una reunión de trabajo con los directivos de la Unidad Académica y 

la Coordinadora de Tutorías. (Director, Subdirector y Coordinador del Programa 

Académico), y los responsables del Centro de Atención Psicopedagógica. 

 

ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS 

A continuación, se mencionan las estrategias y procedimientos en el cual opera el 

programa de tutorías de esta unidad académica. 

 

Coordinación del Programa de Tutorías:  

Objetivo general: 

Contribuir en la mejora de los indicadores de la trayectoria escolar de los 

estudiantes, así como en su desarrollo integral. 

 

Objetivos específicos:  

I.  Promover el Programa de Tutorías a la población estudiantil de nuevo 

ingreso en el curso de inducción, y de manera individual a cada uno de los 

grupos de primer año. 

II. Contribuir en la mejora de los indicadores de trayectoria académica del 

estudiante. 

III. Incrementar las asesorías académicas. 

IV. Coordinarse con el CAP: gestionar los servicios y atención para los 

tutorados que requieran un seguimiento psicológico o pedagógico. 

V. Colaborar con los diferentes departamentos responsables de 

procedimientos académicos y administrativos en relación con la trayectoria 

académica del estudiante (control escolar, prácticas profesionales y 

servicio social). 
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VI. Promover la participación de los tutores en las diferentes actividades que 

fomentan la consolidación de la tutoría y en la elaboración del Plan de 

Acción Tutorial del Programa Académico. 

 

Para la designación del responsable de tutorías, es el Director de la unidad 

académica quien lo elige como Responsable de la Coordinación de Tutorías. 

 

Los docentes son invitados por la o (el) Responsable de la Coordinación de 

Tutorías a participar como tutores en el Programa de Tutorías de la Unidad Académica, 

o bien, por iniciativa propia del docente y tomando en cuenta su carga horaria. 

Se consideran algunos   criterios establecidos en el Art.12 de los lineamientos de 

la Coordinación Institucional de Tutoría para que el docente forme participe como tutor. 

1.    Ser docente activo de la Universidad Autónoma de Nayarit y especialmente 

de la Unidad Académica. 

2. Que durante el semestre a cursar cuente con carga horaria. 

3. Que tenga disponibilidad de horario. 

4.    Que haya acreditado o esté acreditando el Diplomado de Formación de 

Tutores que la Coordinación Institucional de Tutoría determine. 

 

Por el nivel de tutoría, los tutores designados para dar el nivel 1 de tutoría, son 

docentes de la unidad académica y de apoyo, algunos de ellos han desempeñado cargos 

directivos, lo que facilita informar sobre los procesos administrativos. 

 

Los tutores designados para el segundo nivel de tutoría tanto grupal como 

individual, son docentes que imparten clases a los grupos de tercer hasta séptimo 

semestre, se asigna de esta manera para que los tutorados identifiquen con facilidad 

quien o quienes son sus tutores, también para fortalecer más la comunicación y el trabajo 

tutorial entre ambos actores. 
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Los tutores designados para el tercer nivel de tutoría son docentes que imparten 

clases en las diferentes terminales de la carrera y se eligen por su perfil profesional, 

siendo el estudiante quien elija de manera libre a su tutor. 

 

La tutoría grupal abarca los semestres de primero, segundo, tercero y cuarto, a 

partir del quinto semestre la tutoría es individual. Para la tutoría grupal los tutores son 

designados por el responsable de Tutorías y para la individual son los estudiantes 

quienes eligen a su tutor. 

 

Es importante, que los diferentes actores en la tutoría conozcan su 

responsabilidad, así facilitando el trabajo tutorial que cada uno desempeña. 

 

Coordinador del Programa de Tutorías de la Unidad Académica: 

Es el responsable de coordinar las actividades de planeación, promoción, 

organización y seguimiento, realizadas en el Programa Académico, que forman parte de 

los lineamientos del Programa Institucional de Tutoría Universitaria. 

 

Planeación y Organización 

¶ Planear y organizar a partir de los lineamientos institucionales los horarios, 

las fechas y los espacios para llevar a cabo la tutoría. 

¶ Planear la asignación de los tutorados de nuevo ingreso y la reasignación 

de tutorados cuando proceda el cambio de tutor académico conforme a lo establecido 

en el Plan de Acción Tutorial de la Unidad Académica. 

¶ Planear, organizar y convocar a reuniones de trabajo de tutores a fin de 

resolver problemas, socializar información relevante, así como tomar acuerdos que 

fortalezcan la acción tutorial cuando lo considere necesario. 

¶ Diagnosticar, organizar y gestionar la capacitación y actualización de los 

Tutores de la Unidad Académica correspondiente, de acuerdo con la 

homogeneización de criterios acordados por el Programa Institucional de Tutoría 

Universitaria. 
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¶ Mantener actualizado el Sistema Integral de Tutoría o la Plataforma TU 

(según se requiera) con la información de los tutores que participan en su Unidad 

Académica, así como con la correcta asignación de sus tutorados. 

  

Promoción y Seguimiento 

¶ Promover la capacitación y actualización de los Tutores de la Unidad 

Académica correspondiente, de acuerdo con la homogeneización de criterios 

acordados por el Programa Institucional de Tutoría Universitaria. 

¶ Gestionar los servicios de apoyo y atención especializada para los 

tutorados que requieran de canalización. 

¶ Solicitar a los Tutores académicos información sobre las actividades que 

están realizando, con el objetivo de informar semestralmente ante la instancia 

correspondiente, el estado situacional de la tutoría desarrollada en la Unidad 

Académica. 

¶ Asistir a las reuniones que convoque el Programa Institucional de Tutoría 

Universitaria, a fin de estar informados respecto a cualquier labor o indicación que 

requiera realizarse y tomar decisiones conjuntas que aporten beneficios. 

¶ Supervisar que se cumpla con los lineamientos acordados e 

implementados en el Programa Institucional de Tutoría Universitaria. 

¶ Concentrar y poner a disposición de los tutores la información básica que 

requiere el ejercicio de la tutoría. 

¶ Informar al Programa Institucional de Tutoría, sobre las actividades, 

necesidades, problemas detectados y planes prospectivos de la Acción Tutorial en la 

Unidad Académica. 

  

Tutor Académico: 

Docente con un alto sentido de la responsabilidad, que tiene como propósito a 

partir de diversas acciones tutoriales orientar y acompañar a los estudiantes durante su 

proceso de formación, de manera individual o grupal para estimular, mediante acciones 

complementarias, sus potencialidades a partir del conocimiento de sus necesidades 
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académicas, inquietudes y aspiraciones; con el propósito de consolidar su perfil 

profesional con responsabilidad social. 

  

Las funciones del Tutor Académico serán acordes a las distintas necesidades del 

alumno en el tránsito por su carrera: se sugieren las siguientes acciones: 

¶ Registrar las acciones tutoriales llevadas a cabo, en el Sistema Integral de 

Tutoría o la Plataforma TU (según se requiera). 

¶ Promover la participación de los tutorados en proyectos académicos y 

extracurriculares. 

¶ Promover la participación de los tutorados en proyectos de responsabilidad 

social. 

¶ Promover y participar en el proceso de implantación del Programa 

Institucional de Tutoría Universitaria en su Unidad Académica. 

¶ Orientar al tutorado de acuerdo a sus necesidades académicas, 

inquietudes y aspiraciones profesionales. 

¶ Mantener relaciones atentas, de respeto y de confianza con sus tutorados. 

¶ Asistir con puntualidad a las sesiones programadas con sus tutorados. 

¶ Asistir a las reuniones que convoque el responsable de Tutorías de su 

Unidad Académica. 

¶ Detectar las situaciones problemáticas y de riesgo académico de los 

tutorados y canalizarlos a las instancias correspondientes. 

¶ Dar seguimiento a los casos de tutorados que han sido canalizados a 

alguna instancia. 

  

Tutorado: 

¶ Asistir a las sesiones a la hora, fecha y lugar acordados con el Tutor. 

¶ Participar en los procesos de evaluación del Programa Institucional de 

Tutoría Universitaria. 

¶ Mantener una relación de respeto hacia el Tutor. 
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Al Director de la Unidad Académica le corresponde: 

¶ Integrar este Programa en su planeación a corto, mediano y largo plazo, para 

impulsar el proceso formativo de sus estudiantes, entendiéndolo como una opción 

crucial para la mejora de los programas académicos que dignamente dirige. 

¶ Gestionar y proporcionar los apoyos necesarios como recursos y tiempo disponible 

de los profesores-tutores para el buen funcionamiento de este programa. 

¶ Facilitar y proporcionar las condiciones necesarias para que el responsable de 

coordinar a los tutores de su Unidad pueda desarrollar su función. 

¶ Facilitar la realización del diagnóstico de necesidades en la Unidad Académica, en 

las cuales pueda fortalecer la intervención de los departamentos de orientación 

psicológica y pedagógica. 

¶ Impulsar el Programa permanente de Formación de Tutores. 

  

En el curso de inducción que se brinda a estudiantes de nuevo ingreso se les da 

a conocer la responsabilidad que tienen como tutorados. A los Tutores y Director se les 

entregará el Plan de Acción Tutorial al inicio del ciclo escolar. 

  

Por último, el programa de tutorías convoca a los tutores a dos reuniones por 

semestre, en caso de ser necesario se programa una reunión más.  

 

ESTRATEGIAS ACADÉMICAS 

Al inicio de cada ciclo escolar la Unidad Académica brinda un Curso de Inducción 

con estudiantes de nuevo ingreso, en el cual también se integra al programa de tutorías, 

el Coordinador del programa de tutorías brinda información de manera general y 

posteriormente asiste a cada uno de los grupos para informar detalladamente sobre el 

programa de tutorías. 

 

Desde la coordinación de tutorías se les informa a los estudiantes de nuevo 

ingreso sobre los servicios que brinda el CAP y el personal que labora en el mismo, por 

medio de los tutores se trabaja en vinculación, éstos identifican y canalizan a los 

estudiantes al CAP para su valoración y atención, existe vinculación con el CAP en lo 
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que respecta al seguimiento de los estudiantes que son canalizados para asesorías 

psicológicas y los talleres que ofertan semestralmente. Los talleres se promocionan 

desde el CAP y la Coordinación de Tutorías, muchos de ellos son impartidos en los 

tiempos y espacios de la tutoría, debido a que fueron gestionados por los tutores 

responsables del grupo. 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

Con respecto a la tutoría, en algunos semestres han participado tutores de otros 

programas académicos y TBU, con respecto a los maestros de TBU, ellos imparten 

clases en esta unidad académica y se da la asignación con docentes tutores, porque 

nuestros estudiantes están realizando algún proyecto, prácticas profesionales o servicio 

social. 

 

ORGANIGRAMA 
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 EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

 

Sesiones de tutorías: 

Actualmente es necesario implementar las sesiones de tutoría potenciadora, tanto 

grupal como individual, al revisar el reporte de las bitácoras como evidencia del trabajo 

tutorial realizado durante los semestres anteriores, nos arroja un resultado mínimo de 

sesiones de tutoría impartida durante el semestre. 

 

Después de realizarse un análisis del reporte de bitácoras que semestre a 

semestre es entregado por cada uno de los tutores con asignación tutorial, surgió las 

siguientes conclusión o recomendación: 

·         En el trabajo de tutoría potenciadora, tanto individual como grupal, es 

necesario fijar y respetar por parte del tutor-docente a cargo el número de sesiones que 

debe de impartir durante su trabajo de tutorías y en el semestre que se le ha asignado. 

·         Incrementar el número de sesiones de 4 a 6 como mínimo por tutor durante 

el semestre del trabajo de la tutoría. 

 

Trayectoria Académica: 

En el año 2016 se inició el trabajo tutorial con respecto al Análisis de Trayectoria 

Académica. Al finalizar el ciclo escolar del año antes mencionado y posteriores se 

observó un impacto positivo en la trayectoria escolar de los estudiantes, ya que ellos 

pudieron darse cuenta del seguimiento pertinente de cada uno de los ejes que conforman 

su mapa curricular y de su avance en créditos, posterior a ello fueron capaces de priorizar 

sus unidades de aprendizaje para su continuidad exitosa en tiempo y forma. 

 

Asesorías Académicas: 

Haciendo un análisis del reporte de las evidencias de asesorías entregadas a la 

coordinación de tutorías al finalizar el semestre, nos arroja un mínimo de participaciones 

de asesorías académicas. 
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Aunado a lo anterior, es necesario aumentar la lista de asesores académicos al 

programa de Tutorías, e implementar la participación de los que ya fungen como tal, 

entre otras, aplicar estrategias que nos ayuden a difundir el programa de asesorías con 

los estudiantes. 
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UNIDAD ACADÉMICA DE 

CIENCIAS SOCIALES 

 

DATOS GENERALES 

Director de la Unidad Académica: Lic. Daniel Antonio Camarena Barrón 

 

Subdirector Académico: Dr. José Luis Pacheco Reyes 

Subdirectora Administrativa: Maestra Eunice Victoria Hernández Hernández 

Responsable del Programa de Tutoría Universitaria en la U. A. Maestra Josefa Elizabeth 

Heredia Quevedo. 

Coordinador del P. A. de Comunicación y Medios: Maestra Mariana Ulloa  

Coordinadora del P. A. de Estudios Coreanos. Dra. María del Carmen Hernández Cueto. 

Coordinador del P. A. de Ciencia Política: Maestro Víctor  

Coordinadora del P. A. de Psicología: Dra. Aimé Arguero Fonseca  

 

Responsables del programa de tutorías en la U. A. y colaboradores del PAT 

Responsable del Programa de Tutoría Universitaria en el P.A. de Comunicación y 

Medios: Maestra Amparo Karina Robles. 

Responsable del Programa de Tutoría Universitaria en el P.A. de Estudios Coreanos 

Maestro Mario Mendoza. 

Responsable del Programa de Tutoría Universitaria del P.A. de Ciencia Política Lic. 

Miriam Tatiana Zamudio Osuna. 

Responsable del Programa de Tutoría Universitaria del P.A. de Psicología Maestra 

Sandra González Castillo.  
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INTRODUCCIÓN 

La Unidad Académica de Ciencias Sociales pertenece al Área de conocimiento de 

Ciencias Sociales y se conforma de 5 programas académicos de licenciatura y dos 

programas de estudio para postgrado:  

 Licenciatura en Comunicación y Medios  

 Licenciatura en Estudios Coreanos 

 Licenciatura en Ciencia Política 

 Licenciatura en Psicología 

Programas de posgrado de Maestría en Terapia Sistémica, y 

Doctorado en Psicología 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Dentro de las acciones más relevantes de las dos últimas administraciones 

universitarias y en respuesta a los requerimientos institucionales se realizaron cambios 

en orden organizacional y académico dentro del Programa de Tutorías, este proceso se 

ha venido desarrollando desde capacitación continua y virtual cuando fue necesario, 

hasta constante trabajo en reuniones de retroalimentación con los responsables de 

distintas direcciones y coordinaciones de la instituci·n. El ñPROGRAMA TUò cambia as² 

mismo su nombre como todo su replanteamiento generando también un nuevo 

organigrama que dará paso una fluidez en los resultados de tan noble labor. 

 

El replanteamiento que hoy le da base a la actividad de la tutoría asume nuevos 

paradigmas de la práctica de un docente-tutor, es decir; un paradigma epistemológico 

constructivista en donde el tutor forma a un estudiante competente dispuesto a aprender 

constantemente, que le permita adaptarse fácilmente a la vida en sociedad del 

conocimiento que es dinámica y altamente cambiante. EL tutor tiene la tarea de 

desarrollar constante trabajo de  interacción con su tutorado hasta su egreso de la 

institución, el cual deberá contar con una serie de habilidades y saberes necesarios para 

su pleno desarrollo laboral, no sin antes olvidar que el tutor adquiere un papel relevante 
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al realizar acciones de escucha en todos los ámbitos del estudiante como ser humano, 

por ejemplo sus necesidades de control de emociones y sobre todo como ya se mencionó 

anteriormente, adaptación a cambios complejos y constantes en su entorno académico. 

 

Un segundo paradigma epistemológico que se identifica en la actividad tutorial es 

el de la teoría sociocultural de Lev Vygotsky, que sustenta la importancia del medio social 

y cultural que rodea al estudiante para esté logre la construcción y reconstrucción del 

conocimiento, de que aquí que el tutor será responsable llevar al estudiante a la 

búsqueda de un equilibrio entre factores internos y externos para el logro de su pleno 

desarrollo. El estudiante es considerado como constructor activo que interpreta lo que 

sucede en el mundo que lo rodea a través de sus sentidos, es decir; construyendo su 

cognición a partir de sus propias experiencias. Cabe mencionar que estos 

planteamientos dan fundamentos epistemológicos con la premisa fundamental de poner 

al estudiante como sujeto y protagonista de la actividad autoestructurante que se 

convierte en constructor de su propio aprendizaje. Nuestros estudiantes en constante 

interacción con el entorno universitario y social van perfeccionando su constante 

adaptación, que supone el aprendizaje del conocimiento socioculturalmente construido 

para su desarrollo y evolución.  

 

Finalmente la teoría sociocultural es una herramienta fundamental en la 

implementación de estrategias de interacción que contempla siempre el uso del lenguaje 

y la palabra hablada, para que a partir de la práctica constante y el trabajo colaborativo 

de la comunidad educativa, se dé el aprendizaje de saberes, habilidades, destrezas, 

actitudes y valores que lo preparen para solucionar los problemas actuales y futuros de 

la presente vida; es decir un óptimo desarrollo cognitivo, psicológico y social. Cabe hacer 

mención que la herramienta fundamental que el tutor accede es el uso de la plataforma 

institucional PiiDA en donde se implementa un apartado especial para la actividad de la 

tutoría que contiene la bitácora de acciones con claras actividades que describen el 

trabajo de los estudiantes, así mismo se integran también 6 Instrumentos a manera de 

cuestionarios que proporcionan información actualizada de los estudiantes. 
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JUSTIFICACIÓN 

La caracterización que actualmente presentan nuestros estudiantes es muy 

variada y compleja al mismo tiempo, es decir; hoy la matrícula de la U A de ciencias 

sociales presenta serias problemáticas sobre todo de carácter pedagógico y psicológico. 

Actualmente diversos equipos de profesores como lo son cuerpos académicos, 

academias de unidad de aprendizaje y algunos otros colectivos se encuentran realizando 

diversas actividades y encuentros de análisis ante dicha problemática. De ahí que los 

tutores no son entes separados de dichas situaciones, todos los profesores que 

conforman la planta docente de la U A de Ciencias Sociales se encuentran en constante 

capacitación proporcionada por la institución, de la misma forma los profesores de forma 

particular y realizan acciones de apoyo a sus tutorados.  

 

La actividad de la tutoría es una actividad indispensable de apoyo a los 

estudiantes, en ella reciben orientación desde su ingreso a la universidad. Lo más 

importante para un tutor es lograr que el estudiante una vez ingresando a la institución 

se mantenga cautivo en su educación, y que no solo acceda a desarrollar una trayectoria 

escolar óptima, sino que concluya su proceso educativo con los indicadores 

correspondientes a una titulación adecuado y concluir con eficiencia terminal, es decir 

toda su trayectoria escolar satisfactoriamente. 

 

Por otro lado, podemos mencionar que la matrícula actual en la U A ha venido 

disminuyendo considerablemente, sin embargo; esto nos da la posibilidad de poder 

atender en su mayoría al alumnado que ingresa con calidad y calidez ya que como se 

mencionó los profesores están capacitados y actualizados ante los nuevos procesos de 

la actual administración.  

 

Debe entenderse como uno de los ejes principales para la toma de decisiones y 

acciones para la mejora continua de los programas académicos, pues permite conocer 

a los estudiantes de modo cercano, detectando sus necesidades e intereses que pueden 

fortalecer los procesos académicos y administrativos de los programas.  
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Objetivos específicos:  

1. Sistematizar el ejercicio de la tutoría mediante los coordinadores de las tutorías 

en las Unidades Académicas.  

2. Coordinarse con el Centro de Atención al Bienestar Estudiantil TU Bienestar 

(servicios psicológicos y pedagógicos).  

3. Contribuir a los indicadores de trayectorias escolares (generada por la 

caracterización de los estudiantes). 

4. Fortalecer los procesos de gestión administrativa.  

5. Colaborar con las instancias responsables de procedimientos académicos en 

relación con la tutoría.  

 

La tutoría:  

Actividad académica aunada al resto de las actividades como profesores 

universitarios, la tutoría no está aislada de actividades como la docencia y la asesoría. 

La asignación, los horarios y otros mecanismos para realizarla varían de acuerdo 

a las características, necesidades, recursos materiales y humanos de cada Unidad 

Académica.  
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Los principales participantes son:  

  Docente: labor de acompañamiento en su proceso de enseñanza aprendizaje de 

forma regular en el aula.  

  Asesor: conocimiento y saber a construir bajo las unidades de competencia 

establecidas en los programas, logrado, no dentro de la programación formal de 

aprendizaje, atención fuera de la misma.  

  Tutor: acompañamiento durante la trayectoria escolar mediante las acciones 

tutoriales encaminadas a consolidar el perfil profesional del estudiante universitario con 

miras hacia su responsabilidad social.  

 

El tutor debe articular como condiciones esenciales:  

  Conocimientos básicos del programa de tutoría,  

  Características personales específicas, habilidades y actitudes para su mejor 

desempeño como tutor (a),  

  Conocimiento básico de la disciplina, de la organización y normas de la institución 

y del plan de estudios del programa académico.  

  Así como de las dificultades académicas más comunes de la población escolar,  

  De las actividades y recursos disponibles en la institución para apoyar la 

regularización académica, la consolidación del perfil profesional y la responsabilidad 

social.  

 

Niveles de tutoría 

1er nivel: Integración y permanencia (primer año de estudios). 

Su objetivo es integrar al estudiante en el ñescenario universitarioò a fin de que 

conozca los procesos académicos-administrativos; el plan de estudios del programa que 

cursa y los servicios que la institución provee para su formación. Así como alentar la 

permanencia de los estudiantes tutorados en la institución, elevar su motivación por el 

estudio, y estimular el sentido de pertenecer a la Universidad.  

 

2º nivel: Rendimiento académico y consolidación de perfil profesional (hasta el 

80% de avance en créditos).  
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Dirigido a estudiantes en el área de formación profesionalizante, desde el 2º año 

hasta finalizar las unidades de aprendizaje; para acompañar su trayectoria académica 

implementando acciones como: diagnosticar, informar, canalizar, potenciar y orientar.  

 

3er nivel: orientación profesional, egreso y titulación (después del 80% de avance 

en créditos). Con acciones académico-administrativas como: prácticas profesionales, 

servicio social, EXACRI, EGEL y titulación.  

 

Modalidades de tutoría: 

  Grupal: proceso de orientación académica que se le da a un grupo específico de 

tutorados de acuerdo al avance en su trayectoria académica, enfocado a la consolidación 

de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social y universitaria.  

  Individual: se realiza mediante la relación interpersonal del tutor con el tutorado en 

un escenario de confianza, respeto y empatía.  

  Para orientar e informar de acuerdo al avance en su trayectoria académica.  

 

Tipo de tutorado: 

  El tutorado: Estudiante matriculado dentro de una Unidad Académica en la 

Universidad Autónoma de Nayarit al cual se le ha asignado un tutor, quien lo apoya en 

su formación integral. 

  Tutorado asignado: es el estudiante asignado a la relación tutorial con el docente 

que es su tutor según los lineamientos establecidos.  

  Tutorado libre: es el estudiante que es tutorado sin haber sido asignado al tutor de 

manera formal. Sin embargo, se le ha dado la atención de acuerdo a los intereses y las 

necesidades que presenta. Siendo este tipo de acompañamiento una atención frecuente 

y un elemento importante a trabajarse al interior de los programas académicos.  

  

Tipo de tutoría: 

  Compensatoria. Busca fortalecer al estudiante para la mejora de su trayectoria 

académica a través del diálogo informativo y en caso necesario de la atención 

psicopedagógica y demás servicios que ofrece la UAN de acuerdo a las necesidades del 
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estudiante que requiera compensar o fortalecer.  Este trabajo compensatorio pasa a 

manos de los profesionales de la atención psicológica y pedagógica de la institución.  

 

  Potenciadora. Promueve el interés de una vinculación del estudiante hacia la 

investigación científica dentro y fuera de la UAN, así como su participación en actividades 

extracurriculares en pro de la adquisición y dominio de conocimientos y metodologías. 

Queda a cargo del tutor para potenciar el perfil profesional de los estudiantes.    

 

 

La Tutoría Universitaria es una actividad de carácter académico que desarrollan 

los profesores universitarios y no es una actividad aislada; es decir es una actividad que 

se agrega a otras tantas como la docencia y la investigación. Además, podemos 

mencionar que de manera generalizada tiene un carácter práctico. 

 

CONTEXTUALIZACIÓN 

El programa de Comunicación y Medios se conforma de 46 docentes y una 

matrícula de 210 estudiantes. 
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El programa de Estudios Coreanos se conforma de 6 profesores de base y 14 

profesores invitados de apoyo y una matrícula de 100 estudiantes. 

El programa de Ciencia Política se conforma de 25 docentes y 52 estudiantes en 

su matrícula. 

El programa de Psicología consta de 48 docentes y 978 estudiantes en su 

matrícula.  

 

Los espacios físicos para desarrollar la tutoría varían, sólo un número reducido de 

profesores de la unidad académica cuentan con un cubículo asignado dentro del edificio 

que se comparte con la unidad académica de Humanidades y que puede ser el espacio 

idóneo para desarrollar la tutoría. Actualmente un gran número de profesores realiza 

tutorías por medio de su teléfono utilizando el WhatsApp como medio eficaz y rápido 

para establecer comunicación con sus tutorados.   

 

Asignación de tutores 

Una vez que el profesor universitario desarrolla los procesos de capacitación y 

cumple una serie de requisitos administrativos, estará listo para desarrollarse como tutor. 

La designación se realiza desde la subdirección académica a través de las cargas 

horarias de los profesores, sobre todo los de categoría de PTC en la cual se asignan 3 

horas s/m para la actividad de la tutoría.  

 

Los coordinadores de P A en un trabajo conjunto con los responsables del 

Programa de Tutorías realizan la selección de profesores para la asignación a la tutoría 

grupal en cada inicio de periodo escolar.  

 

Se realizan dos periodos de asignación el primer periodo que inicia el periodo 

escolar se designa tutoría grupal, en el periodo de enero se realiza la reasignación de 

los tutorados, especialmente una depuración de la matrícula en cada programa. 

 

Una vez que el alumno cursa el tercer semestre en su plan de estudios puede 

elegir su profesor para un acompañamiento individualizado hasta su egreso, 
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regularmente es su profesor de su programa académico, pero esto no es definitivo, es 

decir; puede pertenecer a otra unidad Académica, sin embargo, por cuestiones 

administrativas y sobre todo por afinidad de su perfil profesional es recomendable que 

sea de su programa académico. 

 

 

DIAGNÓSTICO 

Resultados Diagnóstico tutores del Programa de Comunicación y 

Medios 2023. 

El presente documento expone los resultados obtenidos del diagnóstico de tutores 

realizado en el mes de enero del presente año. 

 

Dieron respuesta a la encuesta un total de 12 docentes, la cual se conforma por 

21 reactivos que sirvieron para caracterizar al docente, el área y el programa en el que 

se trabaja la tutoría, así como aspectos referentes a su sentir en su labor como tutor o 

tutora. La encuesta se planteó a partir de una serie de afirmación que permitan al 

docente-tutor reflexionar sobre aspectos relacionados a la manera en que trabaja la 

tutoría, la escala con la que se trabajó fue la siguiente: 

1) NUNCA 

2) RARA VEZ 

3) FRECUENTEMENTE 

4) CASI SIEMPRE 

5) SIEMPRE 

 

A continuación, presentamos los resultados obtenidos por parte de los tutores del 

programa de Comunicación y Medios de la Unidad Académica de Ciencias Sociales. 

 

Las primeras dos interrogantes giraron en torno a identificar el Área donde 

desempeñan mayormente sus labores de tutoría, así como el Programa, el cual como lo 

mencionamos anteriormente es el de Comunicación y Medios. 
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Ya propiamente analizando los resultados a partir de las afirmaciones, se encontró 

que los docentes mayoritariamente consideran que su Programa Académico cuenta con 

un plan de acciones tutoriales que está acorde a las necesidades de los estudiantes. A 

su vez los docentes consideraron que ñsiempreò o ñcasi siempreò se lleva a cabo un 

proceso de inducción orientado a las acciones tutoriales para los alumnos de nuevo 

ingreso, en relación al punto anterior, los docentes de igual forma manifestaron que 

ñfrecuentementeò o ñcasi siempreò existe promoción y difusión del programa de tutoría, 

entre los docentes, tutores y los estudiantes del Programa Académico. 

 

Con respecto a si existe un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría 

Universitaria y los diferentes programas de apoyo académico, como lo son la movilidad, 

servicio social, prácticas, CAP, etc. Los docentes se manifestaron en una posición 

mayoritariamente entre que ñnuncaò y ñfrecuentementeò existe esa relaci·n entre el 

programa de tutorías y otros. 

 

Por otro lado, en un aspecto favorable, la mayoría de docentes consideran tener 

ñsiempreò o ñcasi siempreò claridad y conocimiento de sus funciones como tutores. Con 

respeto a la correlación que debe existir entre el nivel de tutorías y el trabajo que cada 

tutor realiza, en su mayoría los docentes manifestaron sentir que ñcasi siempreò o 

ñsiempreò esta corresponde, pero tres docentes manifiestan que ñrara vezò lo hace. 

 

En otros dos puntos favorables, los docentes consideran que el acompañamiento 

en efecto mejora casi siempre o siempre la trayectoria escolar de sus tutorados, a su 

vez, más del 50% de los participantes informó realizar algún diagnóstico o entrevista 

inicial con sus tutorados, además los docentes consideran que frecuentemente se 

involucran en talleres o actividades de sus tutorados. 

 

Considerando el apoyo que brinda la plataforma PiiDA, los docentes tienen en su 

mayoría acceso a información como los créditos de sus estudiantes, lo que contribuye a 

tener una mejor experiencia en la tutoría ya que se cuenta con información indispensable. 

Poco m§s de la mitad de los docentes participantes reconocen que ñcasi siempreò 
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pueden detectar situaciones de riesgo entre sus tutorados, lo que significa que aún se 

necesitan mejorar las estrategias de detección y mejorar la relación entre tutor-tutorado. 

 

Con respecto a la comunicación que existe entre el docente tutor y el responsable 

de tutor²a del programa, la mitad manifest· que ñsiempreò existe la comunicaci·n abierta 

y oportuna con el responsable, dejando ver que las líneas de comunicación tienen 

oportunidad de mejora, pues algunos se¶alaron que ñrara vezò o ñfrecuentementeò entre 

sus opciones.  A su vez los docentes indicaron que en su mayoría el responsable de 

tutoría sí logra crear un clima de confianza en el cual puedan plantear diversas 

situaciones con relación a sus tutorados.  

 

Por un lado, los docentes parecen percibir la plataforma PiiDA-tutorías como una 

herramienta de f§cil manejo, pero a su vez dos docentes manifestaron que ñnuncaò o 

ñrara vezò conocen los resultados de los instrumentos aplicados, y si bien la mayoría se 

inclinaba en la balanza positivamente, consideramos que es importante detectar el 

motivo por el cual los dos docentes no conocen los resultados, saber si es una falla de 

la plataforma o de su uso particular de cada docente. 

 

Con respecto al diplomado de tutoría y sobre si este les proporciona los elementos 

necesarios para desempe¶ar su funci·n de tutor, dos docentes manifestaron ñnuncaò, lo 

cual resulta importante de resaltar, aun cuando la mayoría consideró que 

ñfrecuentementeò o ñcasi siempreò porque la casilla de ñnuncaò en contadas ocasiones 

fue utilizada y parece importante identificar las razones de fondo por las que los docentes 

la seleccionaron. 

 

Para los últimos tres puntos, las interrogantes eran de carácter abierto, con 

respecto a ¿cuál es el principal medio de comunicación con sus estudiantes? Los 

docentes manifestaron casi en partes iguales que el uso de WhatsApp y/o mensajería de 

texto y el trabajo en presencial, ya sea en aula o en espacios de la misma unidad. Con 

respecto a sus sugerencias sobre el proceso de asignación de los tutorados, los docentes 

manifestaron que fuese los mismos estudiantes quienes solicitaron con quien quieren 
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trabajar (proceso que ya existe, pero que no todos los estudiantes llevan a cabo), por 

otro lado hubo quien solicitó que la tutoría fuera asignada aleatoriamente y que esta diera 

seguimiento aun cuando los estudiantes la rechacen sobre todo, porque hay estudiantes 

en situación de riesgo y por último que los docentes también tuvieran una participación 

actividad al momento de ellos mismos promoverse  como posibles tutores de sus 

estudiantes al momento de impartirles clase, así los estudiantes pueden seleccionar si 

es de su agrado y la comunicación fluirá más fácilmente. 

 

Finalmente, la última interrogante es sobre qué aspectos considera importantes 

para fortalecer el programa de tutoría en su Unidad Académica, en general la solicitud 

de parte de los docentes fue que existiera una mayor claridad en cuanto a los procesos 

que implica la tutoría, que se les capacite y que exista un seguimiento continuo de su 

labor como tutor, pero también de orientación, no solo para los estudiantes-tutorados, 

sino también para docentes-tutores. 

 

A continuación, se presentan las interrogantes de las cuales se derivó el análisis 

previamente realizado, así como las tablas que reflejan los resultados obtenidos. 

 

3.- En mi Programa Académico se cuenta con un plan de acciones tutoriales que 

está acorde a las necesidades de los estudiantes.  

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 3 3 6 0 

 

4.- Se lleva a cabo un proceso de inducción orientado a las acciones tutoriales para 

los alumnos de nuevo ingreso. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 3 3 4 2 
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5.- Existe promoción y difusión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria 

entre los docentes-tutores y estudiantes del Programa Académico. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 2 4 4 2 

 

6.- Existe un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría Universitaria y los 

diferentes programas de apoyo académico (movilidad, servicio social y prácticas 

profesionales, becas, CAP, etc) 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

3 2 4 2 1 

  

7.- Tengo claridad y conocimiento de mis funciones como tutor. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 1 3 4 4 

 

8.- El trabajo que realizo como tutor corresponde al nivel de tutoría de mis 

tutorados asignados 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

 3 1 4 4 

 

9.- Considero que el acompañamiento mejora el desempeño en la trayectoria 

estudiantil de los tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 0 1 5 6 

 

10.- Realizo algún diagnóstico y/o entrevista inicial a mis tutorados 
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1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

  5 4 3 

 

11.- Conozco el avance de los créditos de mis tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 1 2 5 4 

 

 

 

12.- Me involucro en los talleres y/o actividades de mis tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 2 7 2 1 

 

13.- Sé detectar situaciones de riesgo con mi grupo de tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 1 3 7 1 

 

14.- Existe una comunicación abierta y oportuna con el responsable de tutoría de 

mi programa académico. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 2 3 1 6 

 

15.- El responsable de tutoría logra crear un clima de confianza para plantear 

diversas situaciones en relación a mis tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 1 4 3 4 
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16.- La plataforma PiiDA-Tutorías es de fácil manejo. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

0 1 3 5 3 

 

17.- Conozco el resultado de los instrumentos aplicados en la plataforma PIIDA a 

mis tutorados. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 1 2 4 3 

 

18.- Considero que el Diplomado de Tutoría Universitaria me proporciona los 

elementos necesarios para desempeñar mi función como tutor. 

1 2 3 4 5 

NUNCA RARA VEZ FRECUENTEMENTE CASI SIEMPRE SIEMPRE 

2 0 3 4 3 

 

19.- ¿Cuál es el principal medio de comunicación con sus tutorados? 

 

20.- ¿Tiene alguna sugerencia sobre el proceso de asignación de tutorados en 

suprograma académico? 

 

21.- ¿Qué aspectos considera importantes para el fortalecimiento del programa de 

Tutoría en su Unidad Académica? 

Las últimas tres interrogantes no pueden evaluarse respetando la escala previamente 

utilizada, de ser necesaria su verificación se recomiendo remitirse al documento fuente, 

que consiste en un documento de Excel titulado ñresultados diagn·stico tutores 2023ò.  

 

Reporte De Tutoría Del Programa Académico Licenciatura En Estudios Coreanos 

Diagnóstico 2023. 
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El programa Académico de la Licenciatura en estudios coreanos cuenta con una 

planta docente de 5 integrantes y una matrícula de estudiantes de 130 alumnos. Los 

estudiantes de nuevo ingreso de la licenciatura se les asigna un tutor grupal 

generalmente es el docente que imparte la asignatura de: introducción a estudios 

coreanos, la cual tiene como uno de los principales objetivos el dar a conocer los 

diferentes procesos, trámites administrativos, modelo educativo, normatividad 

universitaria entre otros aspectos, así como  dar a conocer la dinámica de la vida 

universitaria en general, este tipo de tutoría se atiende durante los dos primeros 

semestres; a partir del tercer semestre el estudiante, de manera individual, elige a un 

docente tutor que lo acompañará, si así lo decide, durante toda su trayectoria 

universitaria. 

 

En el ciclo escolar agosto-diciembre 2022 se realizaron 1 asignaciones grupales 

con un total de 15 estudiantes de nuevo ingreso. Así como 7 asignaciones individuales 

a diferentes docentes tutores del programa. A partir de la convocatoria de admisión para 

el semestre enero-junio 2023 ingresaron 9 estudiantes a la licenciatura, a quienes se les 

asignó un docente tutor grupal para el periodo de un año.  

 

A partir del diagnóstico de tutores realizado por Coordinación de tutoría, con 

respecto a los docentes del Programa de: Licenciatura en estudios coreanos, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

Aspecto Nunca 
Rara 

vez 

Frecuentemente 

 

Casi 

siempre 
Siempre 

 PORCENTAJES 

En mi Programa Académico se 

cuenta con un plan de 

acciones tutoriales que está 

acorde a las necesidades de 

los estudiantes. 

 

1  1   

Se lleva a cabo un proceso de 

inducción orientado a las 

   1 1 
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acciones tutoriales para los 

alumnos de nuevo ingreso. 

 

Existe promoción y difusión del 

Programa Institucional de 

Tutoría Universitaria entre los 

docentes-tutores y estudiantes 

del Programa Académico. 

 

0  1 1  

Existe un vínculo de trabajo 

entre el Programa de Tutoría 

Universitaria y los diferentes 

programas de apoyo 

académico (movilidad, servicio 

social y prácticas 

profesionales, becas, CAP, 

etc.). 

 

   2  

Tengo claridad y conocimiento 

de mis funciones como tutor. 

 

0 0 1  1 

El trabajo que realizo como 

tutor corresponde al nivel de 

tutoría de mis tutorados 

asignados. 

 

0  0 2  

Considero que el 

acompañamiento mejora el 

desempeño en la trayectoria 

estudiantil de los tutorados. 

 

0 0 1 0 1 
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Realizó algún diagnóstico y/o 

entrevista inicial a mis 

tutorados. 

0 0 0 2 0 

Conozco el avance de los 

créditos de mis tutorados. 

 

1 0 0 1 0 

Me involucro en los talleres y/o 

actividades de mis tutorados. 

 

0 0 1 1 0 

Sé detectaron situaciones de 

riesgo con mi grupo de 

tutorados. 

 

0 1 1 0 0 

Existe una comunicación 

abierta y oportuna con el 

responsable de tutoría de mi 

programa académico. 

 

0 0 0 2 0 

El responsable de tutoría logra 

crear un clima de confianza 

para plantear diversas 

situaciones en relación a mis 

tutorados. 

 

0 0 1 1 0 

La plataforma PiiDA-Tutorías 

es de fácil manejo. 

 

0 0 1 1 0 

Conozco el resultado de los 

instrumentos aplicados en la 

plataforma PiiDA a mis 

tutorados. 

 

0 0 2 0 0 



  

97 
 

Considero que el Diplomado 

de Tutoría Universitaria me 

proporciona los elementos 

necesarios para desempeñar 

mi función como tutor. 

 

0 0 0 1 1 

 

WhatsA

pp, 

Mensaj

ería o 

Messen

ger 

Presencial, trabajo en aula 

¿Cuál es el principal medio de 

comunicación con sus 

tutorados? 

 

50% 50% 

¿Tiene alguna sugerencia 

sobre el proceso de 

asignación de tutorados en su 

programa académico? 

 

ǒ Me parece adecuado. 

ǒ Mayor difusión y contacto para cuando se da el 

proceso de elección de tutor. 

 

¿Qué aspectos considera 

importantes para el 

fortalecimiento del programa 

de 

Tutoría en su Unidad 

Académica? 

 

ǒ Atención psicológica. 

ǒ La comunicación constante con los tutores. 

ǒ Mayor difusión. 

ǒ Mayor difusión con estudiantes. 

 

Como se puede observar del reducido claustro de docentes de la licenciatura de 

estudios coreanos de la Unidad Académica de Sociales, de los que contestaron el 

formulario  por lo menos uno de los participantes respondió que no se cuenta con un plan 

de acciones tutoriales en dicho programa, por lo que resulta necesario el que se realicen 
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acciones para que se concrete la creación de un plan de acciones tutoriales con 

características propias para los estudiantes de la licenciatura en estudios coreanos, de 

igual manera la mayoría de los participantes respondieron que resulta necesario el que 

exista mayor difusión y posibilidad de contacto con sus tutorados, por lo que resulta 

indispensable el establecer dinámicas de propicien el solventar dichos inconvenientes 

que impiden que la acción tutorial tenga los resultados esperados, por otra parte al 

contestar el formulario la totalidad de los participantes expresaron que desconocen los 

resultados de los instrumentos que se aplican a través de la plataforma PiiDA , por lo que 

resulta necesario el que se implementen acciones que permitan que los tutores puedan 

tener acceso a los resultados de dichos instrumentos, con la intención de que tengan un 

mejor conocimiento de sus tutorados y de esta manera poderles brindar un 

acompañamiento más eficaz de acuerdo a las necesidades y requerimientos de estos, 

de igual manera el 50% de  los tutores que participaron respondiendo el formulario, 

expresaron que  utiliza como principal medio de comunicación con sus tutorados a través 

de WhatsApp, Mensajería o Messenger y tas solo el 50% indica hacerlo de manera 

presencial y en el aula.  

 

Trabajo Tutorial 2022-2023 en el Programa de Ciencia Política. 

 

RESPONSABLE DE TUTORÍAS 

MTRA. MIRIAM TATIANA ZAMUDIO OSUNA 

 

ǒ En el programa de Ciencia Política, se tiene un total de 25 docentes y 52 

estudiantes, 28 estudiantes menos respecto al reporte del año pasado era de 84 

estudiantes, esto se debió a la depuración de la PiiDA, la cual contenía registrados a 

estudiantes ya titulados, y a otros más que se titularon el año pasado.  

 

ǒ Los CV de los maestros son actualizados y publicados en la feria de tutoría para 

que el estudiante pueda conocer su trayectoria académica y experiencia en procesos 

administrativos; permitiéndole elegir la mejor opción para su acompañamiento en su 
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trayectoria estudiantil y atendiendo los requisitos institucionales en cada etapa de su 

carrera.  

 

5 DOCENTES 

CON 1 

TUTORADO 

9 DOCENTES 

CON 2 

TUTORADOS 

8 DOCENTES 

CON 3 

TUTORADOS 

O DOCENTES 

CON 4 

TUTORADOS 

1 DOCENTE 

CON 5 

TUTORADOS 

 

ǒ La asignación se realizó mediante oficios desde la plataforma se realizó el 6 de 

febrero del presente año 2023. 

ǒ Asigné en la tutoría individual, un máximo de 5 estudiantes y un mínimo de 1, por 

docente. 

ǒ Los cambios en los oficios de asignación fueron mínimos, dado el interés de los 

profesores por seguir conociendo a sus tutorados; sin embargo, se tomaron en cuenta 

las preferencias de los estudiantes de 3º que participaron en la feria de tutoría, en el mes 

de septiembre del 2022, atendiendo la 1ª y 2ª opción manifiestan su elección de tutor.  

ǒ Así, asigné a 2.6 estudiantes para la de tutoría individual a cada profesor, y 21 al 

que imparte la tutoría grupal.  

ǒ En la tutoría grupal, sólo un profesor la imparte, en 1er y 2º semestre. 

CON 12 ESTUDIANTES DE INGRESO EN EL 2022 Y 3 DE INGRESO EN EL 2023 
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ǒ Así mismo, se revisará y actualizará el programa de la tutoría grupal, actualizando 

la información sobre los servicios y procedimientos institucionales, y uso de 

instalaciones. 

 

REGISTRO DE TRABAJO TUTORIAL EN LA BITÁCORA 

 

 

Acciones Tutoriales  
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ǒ En Ciencia Política elaboré un instrumento para el diagnóstico y valoración del 

trabajo tutorial, que desafortunadamente, aún está en corrección, por lo que no pude 

aplicarlo. Sin embargo, vale la pena señalar que toca puntos importantes para la 

evaluación de la tutoría en el programa. Consulta la experiencia en torno a: Número de 

sesiones, su modalidad en línea o presencial, principales temáticas, porcentaje de 

avance académico, etc.  

 

ǒ En este sentido, se elaboró una ficha informativa para evaluar la tutoría: 

 

ǒ Respecto a la participación en la capacitación tutorial, de los 25 docentes, sólo 11 

obtuvieron su reconocimiento en el taller de presentación del diplomado, llevada a cabo 

en mayo del año 2022; y sólo 7 docentes del programa de ciencia política curso 

satisfactoriamente el diplomado en línea, en classroom, el cual abarcó de agosto a 

diciembre del mismo año.  

 

ǒ En este sentido, cabe señalar, que la mayoría comentó, -incluso quienes lo 

terminaron- que era mucho trabajo, poca práctica, nula retroalimentación, y no se 

sintieron capacitados; en general piden instrumentos que les permitan tomar acciones 
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prácticas para atender a sus tutorados en trámites administrativos, apoyo académico y 

derivación oportuna a atención psicopedagógica.  

 

Análisis De Resultados sobre la Tutoría en el Programa de Ciencia Política 

derivados del Formulario De Diagnóstico 2023.  

Para el programa de Ciencia Política, se obtuvieron las siguientes respuestas de 

14 docentes que atendieron el formulario, de un total de 25. A continuación las 

declaraciones a valorar con base en la experiencia del trabajo tutorial. 

 

 

Preguntas de la 1 a la 7.  

 

 

La escala de valores para responder fue la siguiente:  

1) Nunca, 2) rara vez, 3) frecuentemente, 4) casi siempre, 5) siempre.  
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Respuestas 1-7, de los 14 docentes que atendieron el formulario, de un total de 25.  

PREGUNTA RESPUESTAS 

(C-I EN EXCEL) 

ANÁLISIS 

1.(C) Plan de 

acciones acorde 

con necesidades 

de estudiantes.  

1=2, 2= 2, 3=6, 

4=4, 5=0. 

En su mayoría respondieron que frecuentemente 

o casi siempre el plan tutorial es acorde a las 

necesidades de los estudiantes. Aunque hay que 

considerar que, en los últimos años por la 

situación de pandemia, se presentaron eventos y 

condiciones que impusieron necesidades 

particulares y distintas.  

 

2. (D) Proceso de 

Inducción para los 

estudiantes.  

1=0, 2=4, 3=2, 

4=4, 5=4 

La mayoría de los docentes, respondió que 

siempre o casi siempre se imparte a los 

estudiantes un proceso de inducción; y es así. 

Mediante la tutoría grupal en el 1er año de la 

licenciatura, es cuando se les introduce a la 

institución y ellos empiezan a familiarizarse con 

los primeros procedimientos administrativos y 

académicos. 

 

3. (E) Existencia de 

promoción y 

difusión entre la 

comunidad 

académica y 

estudiantil del 

Programa de 

Tutoría. 

 

1=0, 2=2, 3=1, 

4=4, 5=7 

11 de 14 respuestas afirman que siempre o casi 

siempre hay promoción y difusión del programa 

institucional de tutoría entre la comunidad 

académica y estudiantil, del programa de Ciencia 

Política.   

4. (F) Existencia de 

un vínculo entre el 

Programa de 

Tutoría 

1=2, 2=2, 3=5, 

4=4, 5=1 

Frecuentemente o casi siempre se vincula el 

programa de tutoría universitaria con los 

programas de apoyo académico, de acuerdo a 9 

de 14 respuestas en este sentido.  
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Universitaria y los 

programas de 

apoyo académico. 

 

5.(G) Claridad y 

conocimiento 

sobre las 

funciones del 

tutor. 

 

1=0, 2=0, 3=0 

4=8, 5=6 

14 de 14 respuestas consideran que casi siempre 

o siempre tienen claridad sobre sus funciones 

como tutor.   

6.(H) 

Correspondencia 

en trabajo tutorial 

realizado con el 

nivel de tutoría 

requerido en su 

trayectoria 

estudiantil.    

1=0, 2=0, 3=3, 

4=5, 5=6 

 

14 de 14 respuestas consideran que 

frecuentemente, casi siempre y siempre coincide 

su trabajo tutorial con el nivel de tutoría que 

corresponde a la trayectoria de su tutorado. Lo 

que indica que entienden la claridad de las 

acciones tutoriales en cada uno de los tres niveles 

del programa tutorial. 

 

 7.(I) Sobre si el 

acompañamiento 

tutorial mejora el 

desempeño de los 

estudiantes.  

1=0, 2=1, 3=2, 

4=7, 5=4 

 

11 de 14 respuestas consideran que casi siempre 

o siempre, el acompañamiento tutorial mejora el 

desempeño de los estudiantes. Sin embargo, 

siendo la matrícula tan pequeña en el programa 

de ciencia política, hay deserción, reprobación, y 

retraso en los trámites de titulación; por lo que se 

hace necesario la revisión permanente de los 

tutorados respecto al porcentaje de créditos 

avanzado, las condiciones de su trayectoria 

académica, etc.  
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Preguntas de la 8 a la 12.  

 

 

La escala de valores para responder fue la siguiente:  

1) Nunca, 2) rara vez, 3) frecuentemente, 4) casi siempre, 5) siempre.  

 

Respuestas 8-12, de los 14 docentes que atendieron el formulario, de un total de 25. 

PREGUNTA  RESPUESTAS  

(J-N EN 

EXCEL) 

ANÁLISIS  

8. (J) Aplicación 

de entrevista o 

diagnóstico al 

iniciar el trabajo 

tutorial.  

1=0, 2=1, 3=2, 

4=6, 5=5 

11 de 14 respuestas afirman que, casi siempre 

o siempre diagnostican a sus tutorados al inicio 

de su trabajo tutorial. Lo que puede posibilitar y 

medir el impacto de su trabajo, si éste logra 

darse a lo largo del periodo de atención a los 

estudiantes.   

 

9. (K) 

Conocimiento 

sobre el avance 

1=0, 2=2. 3=0, 

4=8, 5=4 

12 de 14 respuestas, indican que los tutores 

conocen el avance de los créditos de sus 

tutorados. Esta información se puede ver en 

PiiDA, así como el porcentaje de avance, la 
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en créditos de mis 

tutorados.  

situación de riesgo o aprovechamiento en 

general del estudiante.  

 

10. (L) 

Involucramiento 

con actividades 

de mis tutorados. 

1=0, 2=2, 3=5,  

4=5, 5=2 

10 de 14 docentes, dicen que frecuentemente o 

casi siempre se involucran con actividades de 

sus tutorados; demostrando así la disposición 

para el acompañamiento de las iniciativas de 

participación en actividades que los estudiantes 

puedan tener y su interés de involucrar el 

trabajo tutorial en ellas.  

 

11. (M) Habilidad 

para detectar 

situaciones de 

riesgo en mis 

tutorados.  

1=0, 2=2, 3=5, 

4=7, 5=0 

12 de 14 docentes, dicen saber ïcon frecuencia 

o casi siempre- detectar situaciones de riesgo 

en sus tutorados, lo que supone una atención 

comprometida con lo que les pasa de manera 

oportuna y posibilitando prudentemente la 

intervención de actores adecuados para 

solucionar cada caso.  

 

12. (N) Relación y 

comunicación 

con el 

responsable de 

asignación 

tutorial del 

programa 

académico 

(Ciencia política). 

1=0, 2=1, 

3=2, 4=1,  

5=10 

10 de 14 docentes considera que siempre hay 

una relación y comunicación con el responsable 

de tutoría, o sea conmigo; siendo 4 docentes 

que no lo consideran así, y 10 más que no 

participaron. Creo que al ser la matrícula tan 

pequeña, el trabajo puede desarrollarse rápido 

y comunicarlo igual. Lo que podría facilitar la 

atención y solución a cualquier problemática o 

dificultad.  
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Preguntas de la 13 a la 16. 

 

 

La escala de valores para responder fue la siguiente:  

1) Nunca, 2) rara vez, 3) frecuentemente, 4) casi siempre, 5) siempre.  

Respuestas 13-16, de los 14 docentes que atendieron el formulario, de un total de 25.  

PREGUNTA  RESPUESTAS  

(0-R EN 

EXCEL) 

ANÁLISIS  

13. (O) Clima de 

colaboración en el 

trabajo tutorial 

sostenido por el 

responsable de tutoría 

con los compañeros 

docentes.  

1=0, 2=1, 3=2,  

4=1, 5=10 

10 de 14 respuestas consideran que el 

responsable de tutoría del programa, (o 

sea yo) siempre logra crear un clima de 

colaboración con confianza para que 

cualquier docente plantee todo tipo de 

situaciones relacionadas. Así mismo, 

otros 11 docentes de los 25 que somos, 

no respondieron este instrumento. 

Haciendo evidente la baja participación, 

tomando en cuenta que solo 7 docentes 

de esos 25, finalizaron el diplomado en 

línea de agosto-diciembre del 2022.  
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Sin embargo, la participación está 

condicionada a situaciones individuales 

que se desconocen pero que la dificultan 

o la impiden.  

 

14. (P) Sobre el fácil 

manejo y la 

accesibilidad de la 

PIIDA 

1=0, 2=2, 3=2,  

4=5, 5=5 

10 de 14 docentes respondieron que casi 

siempre o siempre les es fácil el manejo 

de PiiDA, a pesar de que sigue siendo 

nuevo el uso y la familiaridad con los 

procesos y periodos de trabajo.  

 

15. (Q) Conocimiento 

de los resultados 

arrojados por los 

instrumentos que 

atienden mis tutorados.  

1=3, 2=1,  

3=3, 4=5, 5=2 

5 de 14 respuestas dicen tener 

conocimiento de los resultados arrojados 

por los instrumentos aplicados en PiiDA; 

sin embargo, la información respecto a las 

fechas de disponibilidad, su acceso, etc. 

no estaban claras para mí, por lo que yo 

no podía a su vez, informar con certeza 

estos plazos. Provocando quizás desfase 

en las consultas a la PiiDA. 

 

16. (R) Utilidad y 

aprovechamiento del 

Diplomado de Tutoría 

Universitaria por 

proporcionar o no, los 

elementos necesarios 

para desempeñar la 

función de tutor.  

 

1=3, 2=2, 3=2, 

4=4, 5=3 

8 de 14 docentes consideraron de utilidad 

el Diplomado de Tutoría Universitaria, 

habiendo tomado 7 de 25 docentes del 

programa. (Esta no coincidencia debe 

deberse a que un docente no está adscrito 

a Cipol). Lo que cabe destacar es que el 

Diplomado es aprovechable para el 

trabajo tutorial.  
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Pregunta No. 17 y respuestas de los 14 docentes que atendieron el formulario, de 

un total de 25.  

PREGUNTA  RESPUESTAS 

(S EN EXCEL) 

ANÁLISIS  

17. El principal 

medio de 

comunicación 

entre el tutor y 

los tutorados. 

WhatsApp, Email o 

Messenger =7 

Zoom, meet, cisco, 

Webex=1 

presencial en aula= 

6 

 

8 de 14 docentes del programa de Ciencia 

Política mantienen contacto con sus tutores 

mediante la tecnología y 6 de estos 14 

aprovechan la oportunidad y coincidencia en 

las aulas de la universidad. Demostrando la 

disposición para atender esta labor de 

acompañamiento. 

 

Pregunta No. 18 y sus respuestas abiertas, de 14 docentes que atendieron el 

formulario, de un total de 25.  

PREGUNTA  RESPUESTAS (T EN EXCEL) 

18. 

Sugerencias 

de los 

docentes 

para el 

proceso de 

asignación 

de tutorados.  

1. ïOcho docentes respondieron que por ahora no tenían sugerencias.  

2. -Organizar una reunión de docentes con estudiantes, para que éstos 

elijan a su tutor.  

3. -Dado el escaso número de la matrícula, el proceso es adecuado.  

4. -Mayor equilibrio de las características y condiciones de los 

estudiantes entre el profesorado.  

5. -La asignación no es problema. 

6. -Así como los horarios laborales y escolares, hacerlos coincidir. 

Tomando en cuenta compatibilidad, incluso si el profe y el tutor 

coinciden en aulas de trabajo por un curso mejor. 

7. -Conocer el procedimiento y los criterios de asignación utilizados en 

el programa de Ciencia Política.  

 

ANÁLISIS 7 distintas respuestas de las 14 participaciones en el formulario de consulta 

para el diagnóstico, evidencian el interés por sugerir o valorar el trabajo 

tutorial, las cuales agradezco y tomaré en cuenta para mejorar el programa.  
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Pregunta No. 199 y sus respuestas abiertas, de 14 docentes que atendieron el 

formulario, de un total de 25.  

PREGUNTA  RESPUESTAS (U EN EXCEL) 

19. Aspectos 

relevantes 

que los 

docentes 

consideran 

para mejorar 

el programa 

de tutoría en 

la Unidad 

Académica 

de Ciencias 

Sociales. 

1. -Claridad sobre el modelo académico y el papel de la tutoría en ese 

marco (2 respuestas). 

2. -Comunicación, trabajo y respeto entre actores involucrados.  

3. -Que sea obligatorio para los alumnos y no sólo para los profesores.  

4. -Obligatoriedad para determinados trámites de solicitud, por ejemplo: 

becas, en donde se necesite que el tutor extienda y firme una 

constancia.  

5. -Mayor comunicación e interacción entre los servicios para los 

tutorados y los tutores.  

6. -Mayor vinculación entre tutoría y departamento psicopedagógico, 

con más información de este departamento hacia los profesores.  

7. -Talleres de capacitación y actualización muy concretos. 

8. -No tengo ninguna sugerencia. (2 respuestas). 

9. -Es necesario mayor claridad respecto del proceso de tutoría 

universitaria, pues no puede ser tan amplio, ni abarcar todos los 

aspectos de la trayectoria estudiantil; además, el rol del tutor no debe 

ser más que un acompañante académico, que brinde herramientas al 

estudiante para que éste pueda ser un auto gestor y sea responsable.  

10. -Claridad en su función.  

11. -Tener un directorio con el departamento que ofrezca el servicio, 

apoyando las 10 acciones tutoriales, para habilitar la práctica de 

atención tutorial.  

12. -El aspecto referente al contexto social de la población estudiantil.   

 

ANÁLISIS Las respuestas de los 14 docentes que participaron, siguen demandando 

claridad y concreción en las actividades de capacitación, actualización 

tutorial y en la misma función tutorial; señalando que ésta no puede ser tan 

abarcativa. Así mismo, sugieren la posibilidad de hacerla obligatoria en los 

estudiantes, así como condicionarse su participación o procedimientos 

administrativos mediante un comprobante de su atención tutorial con su tutor. 
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En lo que a mi trabajo corresponde, tomaré estas sugerencias para colaborar 

con el trabajo que toca a cada uno de ustedes como tutores.  

 

 

 

Anexo captura de respuestas de los 14 participantes de 25 docentes del programa 

de Ciencia Política en la consulta para el Diagnóstico Enero 2023. 

 

 

Diagnóstico de Tutoría Universitaria Enero 2023 en el Programa Académico De 

Psicología. 

El programa Académico de Psicología cuenta con una planta docente de 48 

integrantes y una matrícula de estudiantes de 978. Al ingresar los estudiantes a la 

licenciatura se les asigna un tutor grupal que presenta y da a conocer la dinámica 

universitaria de manera general, este tipo de tutoría se atiende durante los dos primeros 

semestres; a partir del tercer semestre el estudiante, de manera individual, elige a un 

docente tutor que lo acompañará, si así lo decide, durante toda su trayectoria 

universitaria. 

 

En el ciclo escolar agosto-diciembre 2022 se realizaron 7 asignaciones grupales 

con un total de 210 estudiantes de nuevo ingreso. 136 asignaciones individuales a 
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diferentes docentes tutores del programa. A partir de la convocatoria de admisión para 

el semestre enero-junio 2023 ingresaron 23 estudiantes a la licenciatura, a quienes se 

les asignó un docente tutor grupal para el periodo de un año. Aunado a esto, se asignaron 

a 35 estudiantes para tutoría individual de diversos semestres. 

 

A partir del diagnóstico de tutores realizado por Coordinación de tutoría, con 

respecto a los docentes del Programa de Psicología, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Aspecto Nunca Rara vez Frecuentemente Casi 

siempre 

Siempre 

 PORCENTAJES 

En mi Programa 

Académico se 

cuenta con un plan 

de acciones 

tutoriales que está 

acorde a las 

necesidades de los 

estudiantes. 

 

20 10 10 50 10 

Se lleva a cabo un 

proceso de 

inducción orientado 

a las acciones 

tutoriales para los 

alumnos de nuevo 

ingreso. 

 

10 10 10 40 30 

Existe promoción y 

difusión del 

Programa 

Institucional de 

Tutoría 

0 20 20 30 30 
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Universitaria entre 

los docentes-

tutores y 

estudiantes del 

Programa 

Académico. 

 

Existe un vínculo 

de trabajo entre el 

Programa de 

Tutoría 

Universitaria y los 

diferentes 

programas de 

apoyo académico 

(movilidad, servicio 

social y prácticas 

profesionales, 

becas, CAP, etc.) 

 

10 20 30 30 10 

Tengo claridad y 

conocimiento de 

mis funciones 

como tutor. 

 

0 0 10 30 60 

El trabajo que 

realizo como tutor 

corresponde al 

nivel de tutoría de 

mis tutorados 

asignados. 

 

0 10 0 40 50 
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Considero que el 

acompañamiento 

mejora el 

desempeño en la 

trayectoria 

estudiantil de los 

tutorados. 

 

0 0 10 10 80 

Realizó algún 

diagnóstico y/o 

entrevista inicial a 

mis tutorados. 

 

0 10 30 50 10 

Conozco el avance 

de los créditos de 

mis tutorados. 

 

0 0 20 40 20 

Me involucro en los 

talleres y/o 

actividades de mis 

tutorados. 

 

10 0 20 40 30 

Sé detectar 

situaciones de 

riesgo con mi grupo 

de tutorados. 

 

0 10 0 50 40 

Existe una 

comunicación 

abierta y oportuna 

con el responsable 

de tutoría de mi 

0 10 10 20 60 
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programa 

académico. 

 

El responsable de 

tutoría logra crear 

un clima de 

confianza para 

plantear diversas 

situaciones en 

relación a mis 

tutorados. 

 

10 0 20 30 40 

La plataforma 

PiiDA-Tutorías es 

de fácil manejo. 

 

0 10 0 30 60 

Conozco el 

resultado de los 

instrumentos 

aplicados en la 

plataforma PiiDA a 

mis tutorados. 

 

0 0 10 40 50 

Considero que el 

Diplomado de 

Tutoría 

Universitaria me 

proporciona los 

elementos 

necesarios para 

desempeñar mi 

función como tutor. 

 

0 0 30 10 60 
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 WhatsApp, Mensajería o 

Messenger 

 

Presencial, trabajo en aula 

¿Cuál es el 

principal medio de 

comunicación con 

sus tutorados? 

 

90% 10% 

¿Tiene alguna 

sugerencia sobre el 

proceso de 

asignación de 

tutorados en su 

programa 

académico? 

ǒ Me parece adecuado. 

ǒ Mayor difusión y contacto para cuando se da el proceso de 

elección de tutor. 

ǒ Más promoción sobre el CV de cada docente. 

ǒ Que sea oportuno y que nos envíen todos los datos 

necesarios para su localización. 

ǒ Crear un grupo privado de Facebook es un buen recurso. 

 

¿Qué aspectos 

considera 

importantes para el 

fortalecimiento del 

programa de 

Tutoría en su 

Unidad 

Académica? 

ǒ Atención psicológica. 

ǒ La comunicación constante con los tutores. 

ǒ Mayor difusión. 

ǒ Que se nos capacite acerca de los procesos académicos que 

los estudiantes deben realizar en el trayecto de su carrera. 

ǒ La vinculación y coordinación de actividades, detección de 

necesidades en los tutorados específicamente del programa 

y apoyo para el trabajo de colaboración universitaria. 

ǒ Mejorar la comunicación entre los responsables y los tutores. 

ǒ Mayor difusión con estudiantes. 

 

 

Como se puede observar, la mayoría de los participantes respondieron por casi 

siempre y siempre en todos los aspectos mencionados, con excepción del rubro ñExiste 

un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría Universitaria y los diferentes 

programas de apoyo académico (movilidad, servicio social y prácticas profesionales, 

becas, CAP, etc.)ò ser²a importante poner atenci·n en este resultado y dise¶ar 
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estrategias de mejora. El 90% de los tutores utiliza como principal medio de 

comunicación con sus tutorados a través de WhatsApp, Mensajería o Messenger y tan 

solo el 10% indica hacerlo de manera presencial y en el aula. Se incluyen también, 

algunas sugerencias hechas por los tutores del programa. 

 

ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS 

 

Dentro de las acciones administrativas se realiza en la U A la asignación del 

personal de apoyo al programa de Tutoría Universitaria bajo un análisis del perfil 

profesional del docente, así como un análisis de categoría de contrato y las horas de 

disponibilidad para apoyar de forma sustancial al dicho programa. Dicha revisión la 

realizan las autoridades de la Unidad Académica, los coordinadores de los Programa 

Académico, así como la responsable del Programa de Tutoría Universitaria en la Unidad 

Académica. 

 

Actualmente se mantiene un alto nivel de contacto y proceso de retroalimentación 

con las diversas instancias internas que conforman la U A, principalmente con el personal 

del Centro Psicopedagógico que, de forma constante, realiza acciones en apoyo a los 

estudiantes. Así mismo se mantiene comunicación con las autoridades con la intención 

de mantener estabilidad académica y escolar de la matrícula. 

 

Como estrategia administrativa de apoyo a los estudiantes existe el cambio de 

tutor, para esto existe un formato de llenado con los datos de tutor y tutorado y el motivo 

de cambio de tutor. Esta estrategia se implementa por petición directa del estudiante y 

se lleva a cabo especialmente en la feria de la tutoría, sin embargo; se puede 

implementar en el momento que el estudiante lo solicite y sea conveniente para ambos 

actores de la tutoría. 

 

Para el caso de la asignación de tutores de primer nivel y tutoría grupal se ha 

venido desarrollando una estrategia administrativa que se lleva a cabo en consulta con 

el Coordinador de cada Programa Académico, esta consiste en revisar la sabana de la 
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carga horaria cada inicio de semestre y elegir al tutor grupal con la condición de que debe 

ser también maestro frente a grupo y además que pertenezca al grupo de profesores de 

la unidad académica, así como al programa académico. 

 

ESTRATEGIAS ACADÉMICAS 

Las estrategias académicas de la U A de Ciencias Sociales son pensadas y 

diseñadas para el estudiantado, ya que se considera de suma importancia que, a través 

de ellas mantener un acercamiento constante con la materia prima del Programa de 

Tutoría Universitaria, se realizan dos estrategias durante el ciclo escolar:  

 

FERIA DE LA TUTORÍA Y JORNADA DE LA TUTORÍA. 

1.- FERIA DE LA TUTORÍA. Se realiza una presentación de los perfiles de los 

profesores a manera de un catálogo que contiene la información más relevante acerca 

del quehacer de cada profesor; es decir proyectos de investigación, unidades de 

aprendizaje que imparte, cuerpos académicos a los que cada uno pertenece, etc. Con 

dicha información los estudiantes de tercer semestre de los distintos programas 

académicos pueden elegir a su profesor tutor individual para que le brinde apoyo durante 

su trayectoria escolar y culminar su plan de estudios favorablemente. Cabe mencionar 

que al mostrar la información de los tutores se pretende que guíen a los estudiantes en 

el proceso de elaboración de sus tesis para obtener su grado de licenciado alcanzado 

indicadores satisfactorios de Eficiencia Terminal.  

 

2.- JORNADA DE LA TUTORÍA. Esta actividad incluye a toda la comunidad 

educativa de la unidad académica, el objetivo principal de esta es mostrar a los alumnos 

de nuevo ingreso una visión amplia de lo implica la acción tutorial en la unidad 

académica, así mismo se hace una presentación del personal de apoyo y responsables 

en cada programa académico y ellos hacen mención de los tutores grupales que se harán 

cargo en cada grupo. 

 

Dentro de las acciones fundamentales y de promoción de la tutoría se realizan 

ponencias magistrales con temas de interés tanto para los estudiantes como para los 
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tutores ya que al mismo tiempo esta actividad se convierte en espacio de análisis para 

el trabajo tutorial. 

 

Cabe mencionar que para el cierre de dicha Jornada se realiza un foro estudiantil 

en donde de forma abierta los estudiantes emiten su percepción del trabajo tutorial. Por 

último, recalcar que toda la información recaba los responsables del programa de tutoría 

en un trabajo conjunto con la plantilla docente se realiza el diseño de estrategias de 

mejora y se pretende mantener siempre un acercamiento y trabajo constante con los 

alumnos.  

 

CENTRO PSICOPEDAGÓGICO 

 

Una característica de la Unidad Académica de Ciencias Sociales es que en ella 

se cuenta con un centro psicopedagógico que atiende a la matrícula de los programas 

académicos. Pueden ser derivados a este los alumnos que los tutores crean necesarios 

y no necesitan ningún oficio para que los estudiantes sean atendidos, por tanto, todos 

los estudiantes inscritos en situación regular pueden ser atendidos. 

 

Actualmente el centro psicopedagógico realiza grandes esfuerzos para la atención 

de la matrícula. Cada estudiante que acude a dicho centro recibe un carnet de atención 

en donde se registra horario y fecha de su atención, esto para organizar la atención de 

los estudiantes. En este mismo documento se pueden registrar varios eventos 

importantes como el uso de medicamentos, algún diagnóstico si existiera, etc.  

En el centro Psicopedagógico también se realizan talleres especiales para los 

estudiantes con temáticas de interés, se desarrollan a lo largo del semestre con una 

duración de 20 horas cada uno distribuidos en sesiones de 2 horas cada módulo. En este 

mismo carnet se registran las asistencias a cada módulo del taller, cuando el estudiante 

cumple con sus asistencias recibe créditos al Rubro II en las unidades optativas de su 

plan de estudios. 
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Para apoyo del profesorado el Centro Psicopedagógico está implementando una 

serie de Conferencias Magistrales que involucran temas de acompañamiento a los 

estudiantes, estas están organizadas en un calendario que se da a conocer a toda la 

Unidad Académica en donde pueden asistir incluso los mismos estudiantes y como se 

mencionó registrar su asistencia y obtener sus créditos para su trayectoria escolar. 

 

Finalmente, se est§ terminando de elaborar y pasar§ a su aprobaci·n el ñProtocolo 

de intervenci·n en crisisò ya que en los ¼ltimos dos semestres se han presentado varias 

crisis de ansiedad entre los estudiantes. Estas estrategias del equipo del Centro 

Psicopedagógico y las autoridades de la unidad académica son primordiales para la 

prevención de problemáticas que afecten el desarrollo de la trayectoria escolar de los 

estudiantes. 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

Actualmente el Programa de Tutoría Universitaria se encuentra enlazado a la 

plataforma PiiDA y se mantiene un trabajo más sistematizado además de facilitar el 

contacto entre estudiante y profesor tutor. Por el momento se están habilitando los 

instrumentos a manera de cuestionarios para los alumnos que muestran información 

importante y de diversas áreas para apoyo de los tutores. 

 

En dicha plataforma queda registrada la asignación de los tutorados a cada 

profesor por medio de un oficio que es totalmente oficial ya que cuenta con código QR 

que le da la validación oficial. Cada semestre dicho oficio será revisado por los 

responsables de cada programa académico y activado por ellos mismos para que a partir 

de ese momento el tutor inicie el registro de sus bitácoras de trabajo tutorial.  
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EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

 

VISIÓN POSITIVA. 

En el Programa Académico de Ciencia Política hay una disposición por trabajar, 

cada vez mejor con los estudiantes tutorado, dadas las condiciones de tener matrícula 

baja y un nivel de titulación escaso, así como deserción; todos los docentes a través de 

diversas comisiones atienden estas problemáticas reconociendo, valorando y 

aprovechando el trabajo tutorial. 

 

El programa de tutorías empieza a articularse mucho mejor con los trabajos 

académicos, en la atención a los estudiantes, y en la mejora de su trayectoria escolar; 

atendiendo sus problemáticas y sus intereses a buen tiempo y de manera satisfactoria. 

 

En el caso del Programa de Ciencia Política existen expectativas positivas para el 

trabajo venidero, sobre todo por el gran apoyo institucional y trabajo arduo de las dos 

últimas administraciones institucionales.  

 

El Programa de Comunicación y Medios reconoce a un buen número de docentes 

que activamente participan en las actividades referentes al trabajo de la tutoría, que tiene 

toda la disposición y el compromiso con sus tutorados y esto se ve reflejado en las 

solicitudes de los estudiantes, existen docentes que tienen significativamente un número 

mayor de tutorados que otros, esto considerando la petición de los estudiantes y la 

disposición de los y las docentes/tutores, lo que demuestra la buena comunicación y la 

efectividad del ejercicio de la tutoría realizado por este equipo de docentes.  

 

Sin embargo, existe otra realidad donde la tutoría no resulta tan efectiva, docentes 

que tienen dificultad para entablar relación con sus tutorados y viceversa, por lo que es 

pertinente buscar diferentes estrategias para mitigar esa situación, posiblemente hace 

falta más interés por parte de los estudiantes para con el programa de tutorías, pero 

también un mayor compromiso por parte de los docentes. Probablemente se derive a la 

confusión que se presenta respecto a cuáles son sus funciones como tutores, por lo que 
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se considera necesario que la capacitación del diplomado contribuya a mejorar la 

situación, debido a que en general los docentes del programa de Comunicación y Medios 

manifiestan interés por participar como tutores. 

 

Por último, podemos mencionar que en su mayoría existe una buena disposición 

por los docentes para participar en el Programa de Tutoría Universitaria, la gran mayoría 

de estos visualizan mayor organización dentro del trabajo realizado al interior del 

programa.  

 

Finalmente se busca realizar una agenda de trabajo y continuas reuniones 

previamente programadas para que asistan los docentes de los 4 programas y realizar 

procesos de retroalimentación en cuanto a sus experiencias. 

 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Panel Sobre ñEl Replanteamiento del Programa de Tutor²a Universitaria desde sus Actoresò con 

Duración 36 minutos 35 segundos https://youtu.be/U-6NgHC5z7o 

Cuestionario: ñMis experiencias como tutor (a)ò https://forms.gle/vq2zUzuvFk4u1Y6h9 

PROGRAMA TU Y LAS ACCIONES TUTORIALES. (TEXTO DE 11 CUARTILLAS DEL 

DOCUMENTO EXTENSO ñPROGRAMA INSTITUCIONAL DE TUTORÍA 

UNIVERSITARIAò (PIT 2020)). 

http://tutoria.uan.mx/d/a/descargables/Programa_TU_y_las_acciones_tutoriales.pdf 

ACCIONES TUTORIALES (ENCUESTA) 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfmCrY2qAZJ_M_ti7rfdulFl-

IXgkMvUrcwXKlgeM7VvcYjpA/viewform 

Diez Acciones de Tutor²a. En C§psula informativa ñPrograma TU y el acompa¶amiento de 

estudiantes desde la virtualidadò Duración: 2 minutos 33 segundos. 

https://www.facebook.com/watch/?v=36153 8121519962&extid=yf0lAdZpo5pdfsZp 

Cuestionarios: https://forms.office.com/Pages/ResponseP 

age.aspx?id=DQSIkWdsW0yxEjajBLZtrQA AAAAAAAAAAAO__bXkVBlUOFBDU0k5M 

zI0Rlo2WjdDNDVIR0czS1VLVS4u 

https://youtu.be/U-6NgHC5z7o
https://forms.gle/vq2zUzuvFk4u1Y6h9
http://tutoria.uan.mx/d/a/descargables/Programa_TU_y_las_acciones_tutoriales.pdf
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfmCrY2qAZJ_M_ti7rfdulFl-IXgkMvUrcwXKlgeM7VvcYjpA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfmCrY2qAZJ_M_ti7rfdulFl-IXgkMvUrcwXKlgeM7VvcYjpA/viewform
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Charla con la Dirección de Seguimiento Académico de Estudiantes, Secretaría de 

Docencia UAN 

https://youtu.be/sbkMx-0HzG8 Duración 36 minutos 54 segundos  

Revista Dilemas Contemporáneas: Educación, política y valores. 

http://dilemascontemporaneoseducacionpoliticayvalores.com  Año: VII Numero: 2 Articulo 

no.:77 Periodo: 1ro de enero al 30 de abril del 2020. 

TITULO: El constructivismo en la educación y el aporte de la teoría sociocultural de Vygotsky 

para comprender la construcción del conocimiento en el ser humano. 

TU-BIENESTAR: UN REPLANTEAMIENTO A LOS PSICOPEDAGÓGICOS PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO SOCIOEMOCIONAL DEL PROCESO TUTORIAL. Salas Medina 

Daniela. Alvarado Flores Loren. Rodríguez García Iliana. 17 de diciembre 2021. Pistas 

Educativas Vol. 43 ISSN: 2448-847X  http//itcelaya.edu.mx/ojs/index.php/pstas.  

https://youtu.be/sbkMx-0HzG8
http://dilemascontemporaneoseducacionpoliticayvalores.com/
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UNIDAD ACADÉMICA DE 

CONTADURÍA Y 

ADMINISTRACIÓN 

 

DATOS GENERALES 

Programas Educativos 

ǒ Contaduría 

ǒ Administración 

ǒ Mercadotecnia 

ǒ Negocios Internacionales 

ǒ Administración Pública 

 

Directorio de Representantes 

 

Idi Amín Germán Silva Jug 

Director 

 

Juan Pedro Salcedo Montoya 

Coordinador del Programa de Contaduría 

 

Aldara María Díaz-Ponce Madrid 

Coordinadora del Programa de Administración 

 

Edgar Iván Mariscal Haro 

Coordinador del Programa de Mercadotecnia 
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Juan Marcos Rivera Barajas 

Coordinador del Programa de Negocios Internacionales 

Coordinador del Programa de Administración Pública 

 

María Asunción Rodríguez Gutiérrez 

Coordinadora de Programas No convencionales 

 

Rocío Mabeline Valle Escobedo 

Responsable del Departamento de Tutorías 

Colaboradores Participantes en la elaboración del documento 

Idi Amín Germán Silva Jug 

Rocío Mabeline Valle Escobedo 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La tutoría, entendida como un proceso de apoyo y acompañamiento del alumno 

durante su formación, debe identificar necesidades y problemas académicos, tomando 

en cuenta el desarrollo personal de los estudiantes. Por lo tanto, el tutor debe contar con 

estrategias para prevenir y corregir el bajo rendimiento, rezago y deserción académica, 

por medio de actividades de atención y seguimiento tanto individual como grupal, 

definidas de manera colegiada entre los tutores. Para lograr las metas educativas, el 

presente documento muestra la forma en que se trabaja el programa de tutoría en la 

Unidad Académica de Contaduría y Administración (UACyA), aprovechando los distintos 

apoyos institucionales, así como promover la participación de los diferentes actores en 

los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación. El Plan de Acción tutorial de la 

Unidad Académica (PATUA) de Contaduría y Administración, busca generar las 

estrategias pertinentes para forjar el máximo aprovechamiento de los recursos de la 

institución con lo cual se maximiza en las y los estudiantes el conocimiento, la adquisición 

de habilidades, destrezas y actitudes; con base en valores que emana de la Unidad 

Académica para la formación personal y profesional. En el plan se desglosan los criterios 
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y mecanismos de asignación, los objetivos, los ejes orientadores de cada nivel en 

correspondencia con el diseño curricular, con la finalidad de promover acciones de 

orientación, promoción y formación de las y los estudiantes en el desarrollo de las 

habilidades sociales y la práctica permanente de los valores, comprometiéndose para 

ello tutores y dirección.  

 

FUNDAMENTACIÓN 

Los niveles de tutorías llevados a cabo por esta Unidad Académica se basan en 

el Programa Institucional de Tutorías Universitaria: Una tutoría centrada en el estudiante.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La Universidad Autónoma de Nayarit, cuenta con un área destinada a desarrollar 

apoyos para los jóvenes, dentro del Departamento de Tutorías de la Unidad Académica 

el joven tutorado puede acudir para resolver las dudas y los problemas que surgen a lo 

largo de su carrera, facilitando de esta manera el cumplimiento de su meta de egreso. 

Este departamento crea las condiciones de espacio y tiempo que facilitan el 

acercamiento con un tutor designado, que lo acompaña a lo largo de su carrera y tratando 

de apoyarlos de manera más cercana y personalizada para superar los obstáculos. 

 

Surge como alternativa para ayudar a los alumnos a resolver de manera efectiva 

y a corto plazo los problemas cotidianos que enfrentan, como: falta de técnicas y hábitos 

de estudio, escasa motivación escolar, problemas socioeconómicos; indispensables para 

su desempeño y rendimiento, acompañando el crecimiento intelectual, afectivo y social.  

 

El programa de tutorías en la UACyA, pretende impactar de forma directa en los 

estudiantes, fomentando la formación profesional en el ámbito de los negocios con 

sentido ético, emprendedores, productivos, competitivos y con alta responsabilidad 

social. 

 

La tutoría contribuye a la formación de profesionales hasta la obtención de un 

título profesional; pretende incidir en los estudiantes para el logro de un estilo de vida 
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equilibrado, a través de la detección de sus debilidades y convertirlas en fortalezas 

contando con apoyo psicopedagógico y de los docentes del plantel. 

 

Es a través de la tutoría donde se trabaja en fomentar el interés por la 

investigación, la participación en actividades que fortalezcan su formación, sustentada 

en la participación en congresos, conferencias, foros, entre otros. 

 

El Departamento de Tutorías de la Unidad Académica de Contaduría y 

Administración participa en proyectos de responsabilidad social mediante el logro de la 

congruencia institucional, la transparencia y la participación voluntaria de la comunidad 

universitaria (estudiantes, docentes, administrativos) con los múltiples actores sociales 

interesados en el buen desempeño universitario y necesitados de él, para la 

transformación efectiva de la sociedad hacia la solución de sus problemas de exclusión, 

inequidad y sostenibilidad. 

 

Objetivos  

General 

Formar profesionales íntegros en el ámbito de los negocios, con valores éticos, 

espíritu emprendedor, productivos, competitivos con un alto sentido de responsabilidad 

social, a través del acompañamiento tutorial hasta la obtención de su título profesional.  

 

Específicos 

ǒ Inducir al tutorado en la vida académica universitaria.  

ǒ Disminuir la deserción, el rezago y el abandono escolar.  

ǒ Formar profesionistas íntegros, responsables de su formación.  

ǒ Inculcar la participación permanente en actividades académicas.  

ǒ Orientar al tutorado para el logro de su formación profesional.  

ǒ Motivar al tutorado para la obtención del título profesional.  
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CONTEXTUALIZACIÓN 

 

La Unidad Académica de Contaduría y Administración, con una población 

estudiantil de 2,696 estudiantes distribuidos en 5 licenciaturas: 1,027 alumnos de 

administración, 1,038 en contaduría, 291 en mercadotecnia, 322 en Negocios 

Internacionales y 18 en administración pública, los cuales asisten en alguno de los 3 

turnos que son ofertados, matutino, vespertino y programas no convencionales; 79 

tutores, quienes trabajan conjuntamente con el departamento de tutorías, dirección, 

coordinadores de las distintas licenciaturas y la coordinación Institucional.  

 

Las sesiones tutoriales son parte de la carga horaria del estudiante, cada uno tiene 

un(a) tutor(a) asignado(a), quien lo acompaña a lo largo de su trayectoria académica, 

asignándoles un aula y un horario establecido, siendo para el turno matutino cada 

miércoles de 9:30 a 10:30 a.m., vespertino de 6:00 p.m. a 7:00 p.m., para 

semiescolarizado sábado de 9:00 a 9:30.  

 

Los tutores realizan su Plan de Acción Tutorial de acuerdo al semestre que les 

corresponde impartir la tutoría y lo desarrollan durante el mismo, semana con semana, 

registrando en la plataforma PiiDA la bitácora correspondiente. 

 

Si algún(a) tutorado(a) presenta inconformidad, falta de empatía, incompatibilidad 

de horario o cualquier otro tipo de situación, puede solicitar su cambio asistiendo 

previamente al departamento de tutorías. 

 

La modalidad de tutorías es grupal, y se clasifica en compensatoria y 

potenciadora; los tutores trabajan ambos tipos, aun cuando el esquema es grupal, se 

recurre a través de distintas estrategias a la tutoría individual, canalizando a las distintas 

instancias de así requerir los tutorados. 
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Llevamos a cabo los 3 niveles de tutorías:  

Primer Nivel: 1° y 2° semestre. Integración y permanencia. Aquí nos 

encontramos con estudiantes de nuevo ingreso donde se maneja la inducción al sistema 

universitario, a la Unidad Académica, información sobre la currícula, así como los 

servicios que ofrece la Institución, información de becas institucionales, revisión de 

trayectoria, análisis de historial académico, compensar en los estudiantes que presentan 

atraso en unidades de aprendizaje con estrategias de recuperación.  

 

Segundo Nivel: Hasta el 80% de avance crediticio. Rendimiento académico 

y consolidación del perfil profesional.  Aquí manejamos información para fomentar 

cultura general y financiera, conferencias de salud, fomentar el interés por la 

investigación, servicio social, información respecto al perfil de egreso, explicación sobre 

las distintas líneas terminales para que a través de las unidades de aprendizaje optativas 

construyan su trayectoria final, se incentiva a los tutorados a participar en diversas 

actividades académicas, principalmente maratón interno de conocimientos de las 

distintas especialidades (finanzas, fiscal, recursos humanos, administración y 

mercadotecnia) y culturales. Revisión de trayectoria académica, análisis de historial 

académico.  

 

Tercer Nivel: Después del 80% de avance crediticio. Orientación profesional, 

egreso y titulación. Aquí nos encontramos con estudiantes que están próximos a 

egresar, la información que se maneja, prácticas profesionales, opciones de titulación, 

EXACRI y preparación durante el último semestre para presentar CENEVAL, información 

de posgrados, así como procesos de la titulación.  

 

DIAGNÓSTICO 

Con base en los resultados de diagnósticos de pertinencia aplicados en el 2023 

se identificó que dentro de los programas académicos se cuenta con un plan de acciones 

tutoriales acorde a las necesidades de los estudiantes, como son el proceso de inducción 

para los alumnos de nuevo ingreso, el diagnóstico y/o entrevista inicial con los tutorados, 

entre otros, de acuerdo al nivel de tutorías en que se encuentren.  
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Los tutores consideran que el acompañamiento mejora el desempeño en la 

trayectoria estudiantil de los alumnos, conocen el avance de los créditos de los 

estudiantes, los resultados de los instrumentos aplicados en la plataforma PiiDA y se 

involucran frecuentemente en los talleres y/o actividades de sus tutorados. Además, 

establecen que existe una comunicación abierta y oportuna con el responsable de 

tutorías.  

 

Se aprecia la necesidad de algunos tutores en conocer cómo detectar situaciones 

de riesgo con su grupo de tutorados y de conocer de manera anticipada las actividades 

programadas por el departamento de tutorías.  

 

Se realizaron cambios organizacionales académicos por áreas de oportunidad 

que habría que atenderse bajo un proceso metodológico, considerando los actores 

participantes: autoridades, responsable de la tutoría en cada Unidad Académica, los 

tutores y los tutorados como principales beneficiarios. 

 

La transición de nivel medio superior al superior puede provocar inestabilidad, este 

y otros factores latentes en los alumnos de UACyA como los conflictos familiares, 

desmotivación, problemas de estrés, ansiedad, afectan el rendimiento académico de los 

y las estudiantes. Con la finalidad de brindar orientación y establecer estrategias y/o 

herramientas que coadyuven al bienestar emocional y educativo de los alumnos se 

cuenta con un departamento psicopedagógico que atiende a la población estudiantil que 

lo requiera y la atención se solicita a través del tutor o tutora en coordinación con el 

departamento de tutorías, todo con un sentido ético.  

 

ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS DEL PROGRAMA 

La Unidad Académica de Contaduría y Administración de la UAN participa en las 

actividades de tutorías, asignando dentro de la carga horaria dicha actividad, la persona 

encargada del departamento de tutorías asigna a los docentes tutores un grupo de 

tutorados y el aula correspondiente para llevar a cabo las sesiones tutoriales, dicho tutor 
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los acompaña desde su ingreso hasta su egreso, salvo que el estudiante solicite al 

encargado de tutorías de la Unidad Académica cambio de tutor, para lo cual debe llenar 

el formato correspondiente. Para los grupos del programa de escolarizado se lleva a cabo 

los días miércoles, en el turno matutino el horario es de 9:30 a 10:30 horas, para el turno 

vespertino de 18:00 a 19:00 horas y para los del programa no convencional los días 

sábados de 9:00 a 9:30 horas. 

 

Para el desarrollo de la presente actividad se siguen algunas estrategias:  

ǒ Capacitación y actualización permanente de la planta docente en el ámbito de la 

tutoría.  

ǒ Asignar tiempo y espacio para el desarrollo de la tutoría individual y grupal.  

ǒ Promover la participación en la elaboración del Plan de Acción Tutorial de la 

Unidad Académica (PATUA) y en las diferentes actividades que fomentan la 

consolidación de la tutoría.  

ǒ Consolidar el trabajo colegiado institucional.  

ǒ Evaluar y actualizar los objetivos y las estrategias del PATUA.  

 

ESTRATEGIAS ACADÉMICAS DEL PROGRAMA 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), en la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI Visión 

y Acción, en su Marco de acción Prioritaria  para  el  Cambio  y  el  Desarrollo  de  la  

Educación  Superior  (1998)  establece  la necesidad de modificar el proceso de 

aprendizaje en la educación superior:  "en un mundo en rápida mutación, se percibe la 

necesidad de una nueva visión y un nuevo modelo de enseñanza superior, que debería 

estar centrado en el estudiante, lo cual exige, en la mayor parte de los países, reformas 

profundas y una política de ampliación del acceso"  (p. 25). También señala, entre las 

diversas responsabilidades del profesor ñproporcionar cuando proceda, orientaci·n y 

consejo, cursos de recuperación, formación para el estudio y otras formas de apoyo a 

los estudiantes, comprendidas las medidas para mejorar sus condiciones de vida" (p. 

34). 
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Para llevar a cabo la práctica de la tutoría universitaria en la UAN (Programa TU), 

los docentes que participen en la tutoría académica deben contar con el diplomado de 

ñTutor²a Universitaria: Acompa¶amiento y Trayectoria Estudiantilò impartido por la 

Coordinación de Tutoría Institucional y/o cursos de formación y actualización de tutores 

impartidos por su Unidad Académica correspondiente; además de tener adscripción 

dentro de la misma unidad Académica. 

 

En las estrategias académicas del programa de la Unidad Académica de 

Contaduría y Administración se encuentran las siguientes: 

ǒ Registro y pase de asistencia a los tutores de manera semanal. 

ǒ Elaboración del plan de acción tutorial: Se solicita a los tutores elaborar plan 

de acción tutorial.  

ǒ Programación de cursos, conferencias, talleres, actividades académicas y 

extracurriculares. 

ǒ Registro en PiiDA: El tutor debe registrar de manera semanal las bitácoras 

en la plataforma, las cuales se tomarán en cuenta en la evaluación tutorial (50%). 

ǒ Evaluación tutorial: Al final del semestre el tutor debe llevar a cabo la 

autoevaluación (25%), los tutorados por su parte harán la evaluación al tutor (25%). 

ǒ Evaluación Interinstitucional: Los programas y actividades tutoriales, son 

revisados por el organismo acreditador internacional CACECA.  

 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

Se promueve la participación de los tutorados en la realización de proyectos de 

responsabilidad social, con el objetivo de involucrar y concientizar a los tutores y 

estudiantes de las diferentes licenciaturas dentro de la UACyA sobre la importancia de 

los valores, la ética, la responsabilidad social,  el cuidado del medio ambiente, 

actividades de beneficencia social y solidaria, entre otras; coadyuvando con ello en el 

fortalecimiento de la formación integral de los alumnos a partir de sus intervenciones. 

 

Es imprescindible que los jóvenes tutorados de nivel superior reciben un apoyo 

integral para poder considerar diversas estrategias  tales como: tener una nueva visión 
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y nuevo paradigma de formación, poder desarrollar integralmente las capacidades 

cognoscitivas y afectivas, fomentar el espíritu crítico y del sentido de responsabilidad 

social, así como el fomento de los valores para un emprendimiento de formación de 

profesionales con acciones de cambio con mayores oportunidades para su éxito 

académico y personal. 

 

El Centro de Atención Psicopedagógica (CAP), está comprometido en brindar 

servicios psicológicos y pedagógicos gratuitos de calidad innovadores y humanos a 

través de profesionales responsables, comprometidos ética y socialmente. Promueve el 

desarrollo de los universitarios y la sociedad nayarita con el fin de coadyuvar a formar 

personas capaces de desenvolverse en el ámbito, personal, escolar, profesional y social. 

En la Unidad Académica de Contaduría y Administración se cuenta con un departamento 

psicopedagógico con dos horarios de atención, de 8:00 a 12:00 horas y de 16:00 a 20:00 

horas; en ocasiones debido a la demanda de alumnos que requiere el servicio, existe la 

necesidad de canalizarlos al Centro de Atención Psicopedagógica del Área (CAP), en 

cual se encuentra en el edificio de la Unidad Académica de Economía. 

 

La UACyA gestiona, desarrolla y promueve actividades académicas 

extracurriculares que complementan la formación de los tutorados a través de 

conferencias, foros, congresos, coloquios, activación física entre otros. Mediante la 

asesoría académica se pretende apoyar a los tutorados con temas relativos a su 

formación, que son proporcionadas por los docentes con el perfil requerido para brindar 

el apoyo académico y que son parte de su actividad fuera del aula. 

 

La Unidad Académica de Contaduría y Administración, es una institución 

comprometida en la realización de actividades que coadyuvan a la formación integral de 

los estudiantes, colabora con la Coordinación Institucional de Tutorías de la UAN en 

reuniones de trabajo, promoción y asistencia a capacitación de tutores para brindar 

apoyo, orientación y seguimiento a la trayectoria formativa de los estudiantes a través de 

los servicios de tutoría. 
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UNIDAD ACADÉMICA DE 

DERECHO 

DATOS GENERALES 

Directora  

Dra. Rocío Victoria Alejandra Flores Velázquez 

 

Responsable Tutoría UAD   

Mtra. Elvia OôConnor Alvarado 

Especialidad en estudios de Género 

elvia.oconnor@uan.edu.mx 

 

Colaboradores 

Psicóloga Mónica Beatriz Aldana Meza 

Mtro. Ricardo Manuel Pacheco Peña 

Mtro. José Silverio López Cuevas  

Mtra. Carolina Agraz Pérez 

Mtra. Gema Alicia Tovar Guillén  

Mtro. Federico Fletes Arjona 

 

Programas educativos 

ǒ Licenciatura en Derecho (escolarizado) 

ǒ Licenciatura en Derecho (semiescolarizado) 

 

Dirección Campus Tepic 

Edificio de la Unidad Académica de Derecho. 

Ciudad de la Cultura Amado Nervo. 

Tepic, Nayarit. México. C.P. 63155. 

 

Teléfono 

(311) 211 88 30 

 

https://www.uan.edu.mx/licenciatura-en-derecho
https://www.uan.edu.mx/es/licenciatura-en-derecho-nuevo-sistema-semiescolarizado
https://www.uan.edu.mx/es/licenciatura-en-derecho-nuevo-sistema-semiescolarizado
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FUNDAMENTACIÓN 

 

El Modelo Educativo de la Universidad Autónoma de Nayarit, que es por 

ñCompetencias Profesionales Integradasò, bajo la exigencia de la renovaci·n y fortaleza 

docente es necesario la aplicación de estrategias que puedan fortalecer en los 

estudiantes sus competencias profesionales Integradas, y a través de estas mismas 

fortalecer los cuatro pilares estratégicos, aprender a conocer, aprender a ser, 

aprender a vivir y aprender a Ser; para que logren un desarrollo integral de su 

autonomía personal como autogestores de su proceso de adquisición del conocimiento.   

 

Los objetivos de la tutoría en la Universidad Autónoma de Nayarit suponen un 

nuevo concepto de formación universitaria donde implica la necesidad de dotar a los 

estudiantes de una disciplina intelectual cimentada en el auto aprendizaje, la ética y el 

desarrollo de la investigación de la realidad. Por ello es necesario implementar las 

estrategias necesarias de acompañamiento formativo para lograr sujetos capaces de 

transformar su entorno en los distintos sectores profesional, económico, cultural y social. 

 

Entendida la tutoría como un proceso de apoyo y acompañamiento del alumno 

durante su formación, el Tutor de la Unidad Académica debe identificar sus necesidades 

y problemas académicos que se va enfrentando al día a día implementando las 

estrategias necesarias y actividades de atención en un seguimiento individual como 

grupal, atendiendo a los estudiantes proactivos, autónomos y autogestivos, así como a 

estudiantes en riesgo potencial para prevenir, corregir y evitar en lo mayor posible el bajo 

rendimiento, rezago y deserción académico. 

 

Para lograr las metas educativas, el presente documento muestra la forma en que 

se trabajará el programa del Plan de acción de tutorial en la Unidad Académica de 

Derecho, contando con los distintos apoyos institucionales, así como promover la 

participación de los diferentes actores en los procesos de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación; maximizando las habilidades, destrezas, y actitudes del alumno en el 
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desarrollo de las habilidades sociales y la práctica permanente de los valores, 

comprometiéndose para su buen ejercicio Tutores y autoridades de dirección. 

  

JUSTIFICACIÓN 

 

El propósito central del Plan de Desarrollo Institucional 2022 - 2028 de la 

Universidad Autónoma de Nayarit, se basa en programas, proyectos y acciones que 

permitan alcanzar una educación con calidad, lo que significa atender el desarrollo de 

las capacidades y habilidades individuales, al mismo tiempo que se fomentan los valores 

que aseguran una convivencia solidaria y comprometida, formando individuos para la 

ciudadanía con las competencias necesarias para su exigencia de mercado laboral. 

 

Por ello la acción de tutoría surge como alternativa para su desarrollo y mejora 

estudiantil, su alto desempeño y rendimiento, así como su fortalecimiento y crecimiento 

intelectual, afectivo y social. Por ello la tutoría es de suma importancia para ayudar a los 

estudiantes a resolver de manera efectiva, precisa y a corto plazo los problemas 

cotidianos que enfrentan, como: falta de técnicas, prácticas y hábitos de estudio, escasa 

motivación escolar, problemas socioeconómicos como psicológicos. Ante la detección 

de sus debilidades convertidas en fortalezas a través del Centro de apoyo 

psicopedagógico CAP y acompañamiento de los docentes tutores del plantel.  

 

Es así como marca el programa de tutorías a través del Plan de Desarrollo de la 

Unidad Académica de Derecho 2018-2024 dar soluciones a través de Acciones 

Tutoriales a las que se les deberá dar seguimiento para la mejora y fortalecimiento de la 

trayectoria escolar. Por lo que pretende impactar de forma precisa y directa en su 

alumnado, fomentando la formación profesional sustentada a través de la participación 

en investigación, congresos, conferencias, talleres, movilidad, actividades culturales y 

deportivas, entre otros hasta la obtención de su título profesional e incidir en la sociedad 

con sentido ético, productivo, competitivo y con alta responsabilidad social en un estilo 

de vida equilibrado.  Plan de Desarrollo de la Unidad Académica de Derecho 2018-2024 

(páginas 72 -73) 
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CONTEXTUALIZACIÓN 

 

La Unidad Académica de Derecho cuenta con una población estudiantil total de 

1560 miembros; dentro de la modalidad escolarizada asistiendo de lunes a viernes en 

turnos matutinos y vespertinos y Semi escolarizada asistiendo los días viernes por la 

tarde y sábados por la mañana. Todos los estudiantes de manera voluntaria podrán 

elegir y recibir tutoría académica - administrativa a través de la elección y asignación de 

un Tutor en la modalidad grupal e individual que será determinado por la Coordinación 

Académica y el área de Tutorías de la Unidad Académica de Derecho. Cabe destacar 

que el grupo tiene derecho de solicitar el cambio de Tutor en la medida que no se 

cumplan los acuerdos tomados entre Tutor y Tutorados a través de un oficio con la 

justificación pertinente. 

 

Todo docente con carga horaria, de tiempo completo, medio tiempo, base por 

horas asignatura, contrato, invitado académico frente al aula, que cubra con el perfil 

idóneo para ser TUTOR podrá participar de manera voluntaria y de manera semestral 

en el proceso y desarrollo de las actividades tutoriales cumpliendo en tiempo y forma con 

los trámites académicos - administrativos, destacando que la asignación como tutor de 

manera individual o grupal, así mismo contar con un grupo de asesores con asignatura 

que coadyuven en la formación cognitiva básica de los estudiantes y que será 

establecida por la coordinación académica y el área de Tutorías de la unidad Académica 

de Derecho. 

 

Perfil del Tutor o Tutora 

Es un docente con un alto sentido de la responsabilidad, que tiene como propósito 

orientar y acompañar a los  estudiantes durante su proceso de formación, de manera 

individual o grupal para estimular, mediante acciones, estrategias y habilidades 

complementarias a partir de la identificación de necesidades académicas inquietudes y 

aspiraciones del alumno; el docente  preferentemente debe formar parte de la disciplina 
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que cursa el estudiante, para realizar acción tutorial en las etapas del Tronco Básico 

Universitario, Tronco Básico de Área, Disciplinares y Optativas. 

 

Por su modalidad la tutoría se divide en:  

 Individual. - Se da mediante la relación interpersonal del tutor con el 

tutorado donde se busca un escenario de confianza, respeto y empatía para orientar e 

informar de acuerdo con el avance en su trayectoria académica, enfocado a la 

consolidación de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social universitaria.  

 Grupal. - Es el proceso de orientación académica que se le da a un grupo 

específico de tutorados de acuerdo con el avance en su trayectoria académica, enfocado 

a la consolidación de su perfil profesional promoviendo la responsabilidad social 

universitaria.  

De acuerdo con la propuesta del Programa Institucional de Tutoría Universitaria, 

la actividad tutorial se desarrolla teniendo como base los ejes temáticos establecidos en 

tres niveles, así como contemplar la tutoría entre pares, para estudiantes deportistas, 

estudiantes en riesgo, estudiantes virtuales. Y a través del área de Tutorías de la unidad 

Académica de Derecho se asignará de manera específica un tutor responsable de cada 

nivel con la finalidad de dar seguimiento a las acciones específicas de cada Tutor. 

1er. Nivel: integración y permanencia: Exclusivamente para estudiantes de primer 

año de estudios, con la finalidad de integrarlos al escenario universitario dándole a 

conocer los procesos académicos -administrativos, el plan de estudios del programa de 

la unidad académica y servicios que ofrece la institución para su formación, alentándolos 

a la permanencia, mejora y conclusión de sus estudios. 

2do. Nivel: rendimiento académico y consolidación de perfil profesional (hasta el 

80% de avance crediticio). A partir de estudiantes de segundo año de estudio, como 

finalidad y objetivo de acompañar al estudiante durante su trayectoria académica para 

orientarlo a dar solución a sus necesidades e implementar acciones para su 

potencialidad. 

3er. Nivel: orientación profesional, egreso y titulación (después del 80% de 

avance crediticio). Para estudiantes en su último año de estudios, en proximidad de 

egreso, el objetivo es orientar e informar al estudiante de las acciones académico-
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administrativas relacionadas con el egreso como: prácticas profesionales, servicio social, 

EXACRI, EGEL y titulación. 

 

Diagnóstico 

 

El diagnóstico tutorial en la Unidad Académica de Derecho se llegó a cabo a través 

de los tutores y programa de tutorías de UAD, por medio de reuniones con tutores, 

reuniones con responsable de Coordinar PAT, y colaboradores, vía correo, vía chat 

WhatsApp, y telefónica. 

 

El objetivo de identificar las necesidades de atención específicas  identificando 

que es de suma importancia contar y  habilitar un espacio adecuado y específico, para 

el desarrollo de reuniones o actividades individuales o grupales con el tutorado, dicho 

espacio debe ser exclusivamente destinado a contrastar impresiones y expresar 

inquietudes, dudas, necesidades con otros estudiantes, mediante ese espacio o aula, el 

tutor facilitará toda la información que pueda ser de utilidad en el desarrollo del semestre 

para el tutorado, de tal manera que el tutor dispone de las herramientas necesarias para 

poder ejecutar su plan de tutoría en un ambiente apropiado para tal fin, en el que tanto 

tutorado como tutor se sientan cómodos.  

 

El ser Tutor implica tener en consideración las necesidades informativas, 

formativas y de orientación a tutorados, por lo que resulta de imperiosa necesidad la 

capacitación continua del tutor, por lo que el 100 % de ellos deberá de manera obligatoria 

contar con la actualización de capacitación convocada por la coordinación institucional 

Programa TU. 

 

Los Tutores deberán propiciar reuniones de trabajo por niveles y llevar a cabo los 

análisis de los resultados académicos, que se obtengan a través de las estadísticas y 

levantamiento de información como; el número de abandono o deserción escolar anual 

y sus causas, el número de estudiantes que no se presentan a clases o suspenden de 

manera reiterada. Los Tutorados con índice de riesgo alto de deserción deberán ser 
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canalizados y asignados a una tutoría individual a través del programa de Tutoría de la 

UAD, evitando en lo mayor posible su deserción. 

 

Todo lo anterior  es factible para llevar a cabo análisis por niveles de tutoría, 

puesto que la concreción de los objetivos de la tutoría, está vinculada al análisis de la 

necesidades detectadas, y nos sirve para establecer prioridades y concretar ámbitos de 

actuación, por lo que se debe conocer y valorar las necesidades individuales o grupales 

por nivel de tutoría,  para estar en condiciones de orientar los procesos de aprendizaje 

universitario de acuerdo a cada nivel, para la ayuda o aportación en la toma de 

decisiones, potenciando el aprendizaje y la búsqueda de soluciones a problemas. 

 

En base a la salud mental se considera que derivado de tiempos pandémicos aún 

se continúa con problemas de salud mental en los estudiantes, algunos tuvieron que 

desertar y otros se encuentran con rezago escolar. Otros perdieron familiares cercanos, 

lo que ocasionó que la salud de tipo emocional se viera afectada de sobremanera, y con 

afectación directa en cada semestre. 

 

La UAD cuenta con el Departamento Psicopedagógico CAP, en el cual se 

considera que es insuficiente una Psicóloga, por la carga de trabajo de atención 

individual de tutorados con problemas psicológicos y Psicopedagógicos que hay que 

atender por la alta demanda de sesiones por semana. 

 

El fortalecimiento de nuestro Plan de acción tutorial de la UAD, está basado en 

las siguientes actividades. 

1. La UAD cuenta con un plan de acción tutorial para todos los estudiantes. 

2. La tutoría académica se realiza a nivel grupal e individual. 

3. El plan de acción tutorial de la UAD está acorde con las necesidades de los 

estudiantes. 

4. El plan de acción tutorial en la UAD se lleva a cabo con todos los estudiantes. 
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5. El programa de Tutorías de la UAD lleva a cabo el proceso de inducción 

orientado a las acciones tutoriales para los alumnos de nuevo ingreso, segundo nivel y 

tercer nivel. 

6. Se socializa la utilización de la plataforma PiiDA. 

7. Se cuenta con la asignación como tutor en la plataforma PiiDA. 

8. Existe promoción y difusión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria 

entre los tutores y estudiantes de la UAD. 

9. Se dan a conocer con claridad las funciones como tutor. 

10. El Tutor propicia el diagnóstico y/o entrevista inicial a mis tutorados para 

conocerlos. 

11. Revisión de los historiales académicos en el avance de los créditos de mis 

tutorados. 

12. Sé detectan situaciones de riesgo en el grupo asignado como tutor. 

13. Se realizan actividades y/o talleres para motivar a mis tutorados en su 

trayectoria académica. 

14. Existe un vínculo de trabajo entre el Programa de Tutoría Universitaria y los 

diferentes programas de apoyo académico (movilidad estudiantil, servicio social, 

prácticas profesionales, becas, IMSS, el CAP, programa Delfín, etc.) 

15. Existe comunicación abierta y oportuna con Programa de Tutorías de la UAD. 

16. El responsable del Programa de Tutorías de la UAD logra crear un clima de 

confianza para plantear diversas situaciones en relación a los tutorados. 

17. Participación en las convocatorias de capacitación. 

18. Los instrumentos que se encuentran en la plataforma PiiDA-Tutorías 

proporcionan los elementos necesarios para desarrollar mi función como tutor. 

19. El principal medio de comunicación con los tutorados es de manera presencial 

o virtual. 

20. Evaluación de Tutores y tutorados 
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ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS 

 

El programa de tutoría está basado en las necesidades, intereses y beneficios de 

los estudiantes, mismos que serán atendidas por el área de Tutorías de la Unidad 

Académica de Derecho a través del TUTOR asignado a sus TUTORADOS participando 

en las siguientes tareas y actividades:  

1.- Responsabilidades del Programa de Tutoría Académica:  

 Dar a conocer al personal docente, administrativo y población estudiantil de 

la Unidad Académica de Derecho sobre el programa Institucional de Tutoría Académica. 

 Apoyar en los procesos de registro de estudiantes en la plataforma PiiDA. 

 Asistencia y permanencia a la capacitación del Programa TU. 

 Asesoría y coordinación de Altas y asignaciones de tutores en la plataforma 

PiiDA. 

 Participación dinámica y en equipo por la Unidad Académica de Derecho y 

la Coordinación Institucional de Tutoría Programa Tu. 

 Elaboración y gestión de trámites administrativos ï académicos a tutores y 

tutorados. 

 Asesoría, orientación, acompañamiento y gestión en trámites de programas 

de apoyo para beneficio de los TUTORADOS de la UAD (Registro IMSS, 

credencialización, becas, movilidad, etc.) 

 Trabajo en equipo, comunicación, canalización y seguimiento en el Centro 

Psicopedagógico de la UAD y la Coordinación Institucional de Tutoría.  

 Reunión trimestral de TUTOR-TUTOR, ASESOR-TUTOR Y DOCENTE-

TUTOR. 

2.- Capacitación, sensibilización y llenado de solicitud del personal docente 

para la participación como Tutor: Se llevará a cabo en la primera semana de inicio de 

semestre la capacitación y formación pedagógica didáctica en el modelo académico por 

competencias y selección de perfiles del cuerpo docente de la Unidad Académica de 

Derecho con la finalidad de orientar, fortalecer y determinar las estrategias pertinentes 

para trabajar de manera conjunta en las necesidades de los tutorados. 
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3.- Llenado de formulario Docente a TUTOR: se entregará a los Docentes de la 

unidad Académica de Derecho el link de formulario de solicitud para su llenado de 

manera voluntaria y ser TUTOR de manera grupal o individual a ser parte en la 

participación y desarrollo de las actividades tutoriales. 

4.- Proceso de selección de Tutores de modalidad Escolarizada y 

Semiescolarizada: de acuerdo al cronograma de actividades elaborado por la 

Coordinación Académica y el área de Tutorías dentro de la segunda semana de inicio de 

semestre se llevará a cabo la revisión de los resultados del formulario y dar a conocer 

las propuestas de asignación de Tutores a sus tutorados que los podrán acompañar en 

su proceso académico - administrativo. 

5.-Asignación de Tutores: Ya analizadas y reflexionadas las solicitudes de 

Tutores y Tutorados; Por parte de la Coordinación Académica y la Dirección de la Unidad 

Académica de Derecho se hace entrega de los oficios de aceptación y asignación al 

TUTOR de sus tutorados correspondientes, mismo que podrán imprimir en la plataforma 

PiiDA Docentes -Tutorías.  

6.- Llenado y Entrega del Plan de Trabajo Tutorial: Por parte del TUTOR dará 

a conocer su plan de trabajo durante el semestre con sus TUTORADOS asignados. 

7.- El programa de Tutoría de la UAD dará Acompañamiento durante el semestre 

a los TUTORES y TUTORADOS en el desarrollo de Actividades Tutoriales. 

8.- Solicitud al TUTOR de entregar su código de classroom exclusivo para tutoría 

mismo que será utilizado para nutrirlo con su plan de trabajo, evidencias, fotografías, 

actas, etc. Así como su Informe Final así como las observaciones de sus tutorados. 

9.- Registro de Bitácoras de acciones tutoriales por los Tutores en la plataforma 

PiiDA Docente -Tutoría. 

10.- Seguimiento y Autoevaluación de los tutores (tutor) y Evaluación del 

tutorado al tutor (tutorado)  

11. Coordinación y entrega de resultados y reportes al TUTOR de sus 

evaluaciones de término del desarrollo de actividades de los procesos de tutoría. 
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ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS DEL PROGRAMA 

 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA:  

 

PRIMER NIVEL  

 Llevará a cabo la aplicación de un diagnóstico previo a través del cuestionario de 

competencias genéricas el cual se aplica al inicio del semestre con los estudiantes de 

nuevo ingreso, para detectar las necesidades, intereses, habilidades, potencialidades, 

aptitudes y deficiencias de su tutorado. 

 Informará al TUTORADO que tiene el derecho de asignación a un tutor que podrá 

elegir de manera voluntaria, en un seguimiento de manera individual o grupal el cual lo 

acompañará a lo largo de su trayectoria académica. Así mismo informarle al TUTORADO 

que tiene derecho a elaborar su solicitud de cambio de TUTOR cuando presente 

inconformidad, falta de empatía o incompatibilidad con el mismo; asistiendo previamente 

a la coordinación de tutorías con su solicitud previamente elaborada. 

 Informará y orientará sobre el Programa Institucional de Tutoría Universitaria en 

su utilidad, desarrollo y beneficios. 

 Dará orientación de las actividades académicas y administrativas en las que 

participa dentro de la Unidad Académica. 

 Canalizará a los tutorados al Centro de Atención Psicopedagógica CAP o con el 

Asesor académico, cuando la atención deba ser especializada. 

 

SEGUNDO NIVEL 

 Llevará a cabo la aplicación de un diagnóstico previo a través del cuestionario de 

competencias genéricas el cual se aplica al inicio del semestre con los estudiantes de 

nuevo ingreso, para detectar las necesidades, intereses, habilidades, potencialidades, 

aptitudes y deficiencias de su tutorado. 

 Canalizará a los tutorados, con algún Asesor Académico en caso necesario que 

ayude a fortalecer los conocimientos de las unidades de aprendizaje con base a una 

necesidad de apoyo, con el objetivo de disminuir el riesgo académico. 

 Vincular al tutorado a la participación en proyectos de responsabilidad social. 
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 Motivará e impulsará a la participación en actividades artísticas, de equidad de 

género, culturales, medioambientales y deportivas. 

 Vinculará y propiciará la participación al tutorado en jornadas educativas, 

coloquios, foros, seminarios, talleres, cursos, movilidad estudiantil entre otros. 

 Canalizará a los tutorados al Centro de Atención Psicopedagógica CAP o con el 

Asesor académico, cuando la atención deba ser especializada. 

 

TERCER NIVEL 

 Llevará a cabo la aplicación de un diagnóstico previo a través del cuestionario de 

competencias genéricas el cual se aplica al inicio del semestre con los estudiantes de 

nuevo ingreso, para detectar las necesidades, intereses, habilidades, potencialidades, 

aptitudes y deficiencias de su tutorado. 

 Informará a los tutorados del tercer nivel, sobre los trámites necesarios 

relacionados con el servicio social, prácticas profesionales, titulación, de manera 

pertinente y oportuna, de acuerdo con la normatividad establecida en la UAN.  

 Potencializa y vincularía con las diferentes instancias para promover en el tutorado 

el interés de la investigación científica dentro y fuera de la UAN, actividades 

extracurriculares en pro de adquisición y dominio de conocimientos y metodologías, así 

como promover su servicio social y prácticas profesionales dentro los sectores 

productivos, culturales o sociales a fin propiciar espacios de generación y aplicación de 

conocimientos que impacten en el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Objetivo General 

Dar acompañamiento, orientación, vinculación y formación a los estudiantes en su 

trayectoria escolar a través de estrategias pedagógicas hasta el logro de su título 

profesional.  Formando seres humanos profesionales íntegros con valores éticos, 

independientes, competitivos, productivos capaces de contribuir en la transformación y 

elevación de calidad de vida con un alto sentido de responsabilidad social.  
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Objetivos Específicos:    

 Concientizar a la población de la Unidad Académica de Derecho, sobre la 

importancia de la tutoría en la vida estudiantil. 

 Generar estrategias que permitan la integración e incrementación de los docentes 

de la Unidad Académica de Derecho como tutores. 

 Difundir la información correspondiente del Programa Institucional de Tutoría 

Universitaria y el Plan de Acción Tutorial de la Unidad Académica de Derecho tanto a 

docentes como estudiantes.  

 Implementar programas de formación y capacitación para los tutores de la Unidad 

Académica de Derecho. 

 Inducir y dar acompañamiento al tutorado a la vida académica universitaria, 

brindándole la información necesaria sobre la institución, así como el conocimiento y 

orientación de su programa académico y concientizar en cuál es la importancia e impacto 

y vinculación que su trayecto universitario tiene en la sociedad. 

 Identificar las habilidades y aptitudes de los estudiantes, para que, mediante las 

acciones y motivaciones pertinentes se potencialicen, propiciando un mayor y mejor 

rendimiento académico en ellos. 

 Identificar las necesidades y obstáculos en el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes, para que de manera conjunta (tutor-tutorado) se generen estrategias 

pertinentes que los orienten a la resolución de sus problemas académicos/personales. 

 Canalizar y dar seguimiento al estudiante que se encuentre en la necesidad de 

ser atendido por un profesional en el Centro de atención Psicopedagógica CAP. 

 Impulsar a los estudiantes sobre procesos de investigación, movilidad estudiantil, 

congresos entre otras actividades académicas, que favorecen y enriquecen su 

formación; hasta el logro y obtención de su título profesional.  

 Contribuir a la prevención de reprobación, deserción, rezago educativo y eficiencia 

terminal de los estudiantes. 

 Implementar actividades para la participación de actividades artísticas, equidad de 

género, culturales, medioambientales y deportivas. 

 Orientar y vincular al estudiante sobre los espacios, trámites y desarrollo de sus 

prácticas y servicio social.   
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 Evaluar la calidad y la pertinencia de las acciones tutoriales del docente. 

 

ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS DEL PROGRAMA 

 

 Comunicación permanente y continua con las autoridades escolares: director, 

coordinadores de programas académicos y Tutores en la definición de gestión, 

desarrollo, revisión de la operación, problemáticas, resultados de las acciones y 

estrategias implementadas para la funcionalidad de la Tutoría en la Unidad Académica 

de Derecho. 

 Capacitación y actualización permanente de la planta docente en el ámbito de la 

tutoría. 

 Asignar tiempo y espacio para el desarrollo de la tutoría individual y grupal. 

 Promover la participación en el trabajo colegiado institucional de los docentes en 

la elaboración, evaluación y actualización del Plan de Acción Tutorial y en las diferentes 

actividades que fomentan la consolidación de la tutoría.  

 Asignación de tutorados en base a los criterios mencionados en el modelo 

tutorial.  

 Diseñar y elaborar un cronograma de reuniones y actividades para la tutoría en 

apego al calendario escolar establecido en la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 Asignación de espacios físicos y de tiempo para la realización de las actividades 

de tutoría grupal, designados en la reunión de tutores, realizada al inicio del periodo 

escolar. 

 Difusión, gestión y participación en las acciones convocadas por el Programa 

Institucional de Tutoría Universitaria a la comunidad escolar. 
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OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

 

 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

La Coordinación de Tutorías de la Unidad Académica de Derecho, llevará a cabo 

la evaluación al final de cada semestre y ciclo escolar a través de los informes de los 

tutores, de los indicadores de eficiencia terminal y la evaluación del estudiante hacia el 

docente tutor; como un proceso de retroalimentación que permita valorar el 

funcionamiento, medir su impacto en el rendimiento académico de los estudiantes y 

valorar adecuaciones en los términos de eficacia y eficiencia. Dentro del periodo 

establecido por el Programa Institucional de Tutoría Universitaria. 
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DIRECCIÓN ESPECIALIZADA 

DE EDUCACIÓN VIRTUAL 

 

DATOS GENERALES 

Nombre del Programa: Plan de Acción Tutorial. 

Modalidad: Virtual. 

 

Dependencia: Dirección Especializada de Educación Virtual. (DEEV) 

Ubicación de las Oficinas: Nos encontramos ubicados en las aulas 3.13, 3.14 y 3.15 del 

tercer piso del edificio COMPLEX, en la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 

Datos del Titular de la DEEV 

Nombre: Mtro. Paul Rafael 

Siordia Medina Teléfono: 311 

103 10 72 

Correo electrónico: 

paulmedina@uan.edu.mx Datos del 

Coordinador Académico de la 

DEEV Nombre: Mtro. Oneida 

Nathaly López Rodríguez Teléfono: 

311 890 28 81 

Correo electrónico: oneida.lopez@uan.edu.mx 

Datos del responsable del Programa de 

Tutorías en la DEEV Nombre: Joana Sarahí 

Gómez Benítez. Teléfono 311 1033104 

Correo electrónico: 

joana.gomez@uan.edu.mx Ciudad 

de la Cultura Amado Nervo s/n 

C.P. 63155, Tepic, Nayarit, México. (311) 211 88 00 ext. 8841 y 8749 

 

COLABORADORES 

 

Mtro. (a) Álica Itzel González Peña, Cinthia Jazel Portillo Polanco, Claudia Lizeth 

Lomelí Gutiérrez, Edgar Noel López Arciniega, Edgar Pérez Valle, Enedina Rivera Pérez, 

mailto:paulmedina@uan.edu.mx
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Hiram Savitry Muñoz Navarro, José Barajas Ocampo, José Ramón Hermosillo Tiznado, 

Laura Talina Rivera Rivas, Luis Eduardo García Luna, Marcos Mora Medina, Mildred 

Eliane Casillas García, Miriam Lizette Estrada Jiménez, Oneida Nathaly López 

Rodríguez, Orlando Jiménez Nieves, Reyna Elizabeth robles Arellano, Víctor Alfonso 

Vargas Fonseca, Víctor Manuel Enciso Rodríguez.  Joana Sarahí Gómez Benítez. 

 

INTRODUCCIÓN 

Este documento tiene como propósito plasmar las acciones que se sugieren 

llevar a cabo en el trabajo tutorial y en su operatividad buscando la forma que 

se adecue a la virtualidad, su misión es cumplir con dos objetivos, primero con 

el acompañamiento de los estudiantes mediante la tutoría virtual 

retroalimentando cualquier duda referente a las diferentes actividades y trámites 

que se presentarán en el transcurso de su trayectoria académica; segundo su 

operatividad cumpliendo con los objetivos y lineamientos del Programa 

Institucional de Tutorías TU (Tutoría Universitaria) pero adaptándose a las 

necesidades de nuestros programas académicos en educación virtual. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El plan de acción tutorial se fundamenta en el PROGRAMA TU 2022 y en los 

Lineamientos de Tutoría Universitaria 2022 creados en el replanteamiento del 2018 como 

lo dice el siguiente textoé 

 

Con la finalidad de cubrir las necesidades presentadas en la práctica de la tutoría 

universitaria en la UAN, el Programa TU cuyas siglas refieren a la tutoría universitaria y 

en respuesta a requerimientos institucionales, se realizaron cambios de orden 

organizacional y académico antecedidos de diagnósticos pertinentes para encontrar las 

áreas de oportunidad que habrían de atenderse bajo una ruta metodológica considerada 

idónea para el éxito del programa. Lo anterior desde los actores que participan en dicho 

ejercicio académico: las autoridades, los responsables de la tutoría en cada una de las 

unidades académicas, los tutores mismos y los tutorados como principales beneficiarios. 

A partir de los resultados obtenidos en los diagnósticos y de valorar cada una de las 
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inquietudes y necesidades de los diferentes actores, el replanteamiento de la Tutoría en 

la UAN realza el enfoque de ñUna tutor²a centrada en el estudiante: Programa TUò, el 

cual por medio del presente documento se busca fundamentar para el logro de su 

consolidación. (PROGRAMA TU, 2022, p. 6) 

 

Por ese motivo la creación y/o renovación del Plan de Acción Tutorial de la 

Dirección Especializada de Educación Virtual contemplados también en los lineamientos 

seg¼n el siguiente texto é 

Artículo 10. La Tutoría Universitaria se desarrollará a través de la creación de un 

Plan de Acción Tutorial (PAT), cuya elaboración, desarrollo e implementación estará a 

cargo de cada una de las Unidades Académicas de la Universidad Autónoma de Nayarit 

mediante la participación colegiada de docentes, estudiantes y directivos. 

Artículo 11. El Plan de Acción Tutorial (PAT) deberá estar alineado al contenido 

del Programa de Tutoría Universitaria, y en congruencia con las necesidades detectadas 

a partir de los datos de la trayectoria proporcionados por la Coordinación de Seguimiento 

Académico de indicadores Estudiantiles y el diagnóstico realizado por la Coordinación 

de Tutoría Universitaria, así como con base en las reglas básicas contenidas en el 

presente lineamiento. 

Artículo 12. El Plan de Acción Tutorial (PAT) deberá tener como objetivo principal 

el desarrollo e implementación de las acciones y estrategias académicas, que fomenten 

el acompañamiento escolar y permanente de: los directores de las Unidades 

Académicas, Coordinadores de los Programas Académicos, responsables de coordinar 

los procesos de tutorías en cada unidad académica, y del docenteïtutor, con el 

tutorado(a) durante toda su trayectoria escolar. 

Artículo 13. El Plan de Acción Tutorial (PAT) deberá actualizarse de acuerdo a 

los tiempos establecidos por la coordinación en respuesta a los cambios, necesidades y 

políticas universitarias de acompañamiento a la trayectoria estudiantil. 

Artículo 14. Entre los elementos que debe de contener el Plan de Acción Tutorial 

(PAT), de cada una de las Unidades Académicas, deberá contemplarse como acción 

principal el acompañamiento en la trayectoria escolar entre docente - tutor y tutorado(a). 

Datos generales 
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Fundamentación del programa 

Justificación 

Contextualización 

Diagnóstico 

Estrategias administrativas 

Estrategias académicas 

Otros datos de Interés 

Evaluación del Impacto 

 

(LINEAMIENTO DE TUTORÍA UNIVERSITARIA, 2022, p. 8, 9) 

 

Obliga a las unidades académicas a crear o renovar su plan de acción tutorial 

con un mínimo de revisión de dos años con la reglamentación correspondiente. 

 

ESTRATEGIAS Y ACCIONES 

 El Plan de Acción Tutorial (PAT), deberá fundamentar y comprender que el no 

cumplir con las responsabilidades previamente señaladas y acordadas en el Diplomado 

de Tutorías resultará en la suspensión de asignaciones durante dos periodos 

consecutivos. 

 El Plan de Acción Tutorial (PAT), deberá considerar las asignaciones y 

reasignaciones por programa académico a cada tutor, priorizando la afinidad del tutor 

con el área disciplinar correspondiente. 

El Plan de Acción Tutorial (PAT), deberá fundamentar y atender en la bitácora las 

situaciones expuestas.  

 

JUSTIFICACIÓN 

La tutoría nace como una necesidad de abatir la reprobación, rezago y deserción 

de los estudiantes en los programas académicos en nuestra dirección, la finalidad de la 

tutoría es pues el acompañamiento en la trayectoria académica de los estudiantes. 
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Se entiende por acompañamiento académico del docente (TUTOR) ofrecido a los 

estudiantes (TUTORADOS) como el apoyo, gestión, asesoría, orientación, canalización 

y promoción otorgado a los tutorados de los diferentes procesos o trámites que tiene que 

hacer durante su estancia en la universidad. 

 

En el caso de los programas de educación virtual la tutoría no se pueden aplicar 

de la misma manera que en la modalidad presencial, se realiza con una metodología 

diferente, donde el docente utiliza las diferentes herramientas que la misma modalidad 

le ofrece para realizar las actividades tutoriales, las interacciones entre los estudiantes 

con los docentes son esporádicas, asincrónicas y no tiene un seguimiento establecido, 

es por eso que la tutoría es de vital importancia ya que esta le da seguimiento a las 

diferentes inquietudes que se presentan durante el periodo académico. 

 

La tutoría académica en nuestra dirección se tienen como primera prioridad 

analizar el impacto positivo que tiene la actividad tutorial en el estudiante así como medir 

el nivel de responsabilidad del docente por medio de diferentes mecanismos que se 

realizan de forma interna independientemente de los instrumentos institucionales del 

programa de tutoría académica, y segundo inducir al estudiante a que se termine sus 

estudios profesionales siendo este un trabajo en conjunto con las demás actividades de 

la dirección en cuanto a trayectoria estudiantil se refiere. 

CONTEXTUALIZACIÓN 

La Dirección Especializada de Educación Virtual tiene como misión llevar a cabo 

trabajos relacionados con la docencia, extensión y vinculación en el campo de la gestión 

del conocimiento en ambientes y espacio virtuales, brindando servicios de calidad, 

mismo que se adecuan a las necesidades de aprendizaje, siempre relacionados con el 

entorno y las demandas del mercado laboral y social aplicando el uso de la tecnología, 

misma que nos permite generar una cobertura no sólo de carácter estatal regional y 

nacional sino también internacional. 

 

Nuestra visión es consolidarnos como un espacio para el desarrollo universitario, 

contribuyendo a la innovación educativa, así como también facilitar los procesos de 
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docencia, extensión y vinculación aprovechando los beneficios tecnológicos digitales 

respondiendo a la creciente demanda de una sociedad interesada en los nuevos 

procesos de aprendizaje. 

En la Dirección especializada de educación virtual contamos con 23 docentes de 

los cuales 15 son tutores. Cuenta con 14 docentes adscritos a la dirección y 6 son 

docentes invitados. Ver tabla 1 y 2. 

 

Docentes tutores 

DEEV 

Hombr

es 

Mujer

es 

Adscrit

os 

Invitad

os 

13 10 15 7 

Tabla 1 Tutorados. 

 

Tutores con constancia de diplomado 

1.- Mildred Eliane Casillas García Invitado 

2.- Claudia Lizeth Lomelí Gutiérrez Adscrito a DEEV 

3.- Enedina Rivera Pérez Adscrito a DEEV 

4.- Laura Talina Rivera Rivas Invitado 

5.- Luis Eduardo García Luna Adscrito a DEEV 

6.- Oneida Nathaly López Rodríguez Invitado 

7.- Orlando Jiménez Nieves Invitado 

8.- Oscar Alfredo Domingo Mariscal 

Magallanes 

Adscrito a DEEV 

9.- Cinthia Jazel Portillo Polanco Adscrito a DEEV 

10.- Paul Rafael Siordia Medina Invitado 

11.- Víctor Manuel Enciso Rodríguez Invitado 

12.- Reyna Elizabeth Robles Arellano Adscrito a DEEV 

13.- José
Ӣ 
Ramón Hermosillo Tiznado 

Adscrito a DEEV 
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14.- Víctor Alfonso Vargas Fonseca Adscrito a DEEV 

15.- Edgar Pérez Valle Adscrito a DEEV 

Tutores condicionados para hacer diplomado 

1.- Álica Itzel González Peña Adscrito a DEEV 

2.- Edgar Noel López Arciniega Adscrito a DEEV 

3.- Hiram Savitry Muñoz Navarro Adscrito a DEEV 

4.- José Barajas Ocampo Adscrito a DEEV 

5.- Marcos Mora Medina Adscrito a DEEV 

6.- Miriam Lizette Estrada Jiménez Adscrito a DEEV 

7.- Ingridh Nachelly Carrillo Invitado 

8.- Tomás Valdez Villalobos Invitado 

Tabla 2 Tutores con diplomado en tutorías. 

 

También contamos con 238 tutorados en los 6 programas académicos en Lic. En 

administración, Administración Pública, Contaduría, Creación de negocios, Derecho y 

Gestión empresarial. Ver tabla 2 y 3. 

 

Tutorad

os 

Administrac

ión 

Administrac

ión 

Pública 

Contadu

ría 

Creación 

De 

Negoci

os 

Derec

ho 

Gestió

n 

Empresa

rial 

40 1

9 

56 1

6 

74 3

3 

Tabla 3 Tutorados en los programas 

 

Nuestra Dirección se ubica en el tercer piso del edificio COMPLEX en las aulas 

3.13, 3.13, 3.15 dentro del campus universitario. Ver ilustración 1. 
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Ilustración 1 Campus universitario 

Contamos con tres aulas con espacios para la dirección, las coordinaciones, área 

para el personal administrativo y docentes con actividades administrativas, un laboratorio 

de cómputo, una cabina para grabación, edición de contenidos y áreas especializadas 

para las diferentes actividades que se hacen en la dirección. Ver gráfica 1. 

 

GRÁFICO 1 ORGANIGRAMA DEEV 
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DIAGNÓSTICO 

Derivado de un análisis de información obtenida por medio de un formulario sobre 

la situación de la actividad tutorial en la Dirección Especializada de Educación Virtual de 

acuerdo a las respuestas de los tutores se obtuvieron los siguientes datos. 
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1.- En mi Programa 

Académico se cuenta con 

un plan de acciones 

tutoriales que está acorde a 

las necesidades de los 

estudiantes  

0%8
% 

58% 
17% 

17
% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMEN
TE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

 

2.- Se lleva a cabo un proceso de 

inducción orientado a las 

acciones tutoriales para los 

alumnos de nuevo ingreso.  

0% 17% 
0%8

 75% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 
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3.- Existe promoción y difusión del 

Programa Institucional  de Tutoría 

Universitaria entre los docentes -tutores y 

estudiantes del Programa Académico.  

 

 

0%8% 

17% 

 

75% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 
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5.- Tengo claridad y 

conocimiento de mis funciones 

como tutor.  

 

 

0% 16% 

42% 

42% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

6.- El trabajo que realizo como 

tutor corresponde al nivel de 

tutoría de mis tutorados asignados  

 

 

0%8% 

42% 

50% 

NUNCA 

RARA VEZ 

3) 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 
 

SIEMPRE 
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7.- Considero que el 

acompañamiento mejora el 

desempeño en la 

trayectoria estudiantil de 

0%8
% 

59% 33% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEME
NTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

8.- Realizo algún 

diagnóstico y/o entrevista 

inicial a mis tutorados  

 

 

 

17% 8% 8% 

25
% 

42% 

NUNCA 

RARA 

VEZ 3) 

FRECUENTEMEN
TE 

CASI SIEMPRE 
 

SIEMPRE 
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9.- Conozco el avance de 

los  

34% 0%8% 8% 

50% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMEN
TE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

10.- Me involucro en 

los talleres y/o 

actividades de mis 

tutorados.  

 

 

 

17% 0% 16% 

2
5% 

42% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEME
NTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 
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11.- Sé detectar 
situaciones de riesgo con 
mi grupo de tutorados.  

 

 

 

17% 0%8% 

33% 

4

2% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMEN
TE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

12.- Existe una 

comunicación abierta y 

oportuna con el responsable 

de tutoría de mi programa 

académico. 

 

 

 

0%8% 8% 

 

84% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEME
NTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 
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13.- El responsable de 

tutoría logra crea r un 

clima de confianza para 

plantear diversas 

situaciones en relación a 

mis tutorados.  

 

 

0% 17% 

 

83% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEME
NTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

 

14.- La plataforma PiiDA - 

Tutorías es de fácil manejo.  

34% 0%8% 8% 

50% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 
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15.- Conozco el resultado de los 

instrumentos aplicados en la 

plataforma PIIDA a mis 

tutorados.  

25% 17% 

33% 

8
% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEMENTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

 

16.- Considero que el 

Diplomado de Tutoría 

Universitaria me 

proporciona los elementos 

necesarios para 

desempeñar mi función 

como tutor.  

17% 0% 25% 

58% 

NUNCA 

RARA VEZ 

FRECUENTEME
NTE 

CASI SIEMPRE 

SIEMPRE 


























































































































































































































































































































